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I N T R o D u C C I o N 

Al iniciar el desarrollo de esta Memoria 

nos habíamos propuesto abordar una temática de suyo amplía 

y compleja, la · "Teoría General de los Regímenes Políticos 

Contemporáneos". Dicha Memoria comprendería un estudio de 

los elementos más relevantes de los regímenes democráti

cos y autocráticos y concluiría con un examen de los ele

mentos democráticos y autocráticos del régimen político 

chileno, formalizado jurídicamente en la Constitución chi 

lena de 1980. Sin embargo, en el transcurso del desarro

llo del trabajo propuesto originalmente, advertimos como -

el propósito de una Memoria de Título se veía plenamente -

satisfecho con el sólo desarrollo de uno de sus grandes te 

mas, que nos habíamos propuesto desarrollar: "La Teoría Ge 

neral de la Democrácia Contemporánea". 

Después de un largo trabajo, hemos con

cluído esta Memoria, convencidos de que el régimen democrI 

tico es el anico régimen, conocido, que puede garantizar -

el desarrollo integral de la pe r sona humana, mediante la -

plena vigencia de sus derechos y libertades fundamentales. 

En el orden de las relaciones internacionales, a su vez, -

también tenemos la convicción de que el imperio de la de

mocrdcia en la mayoría de los Estados de la tierra hará -

posible el establecimiento de un orden político y económico 

internacional que asegure la justicia y la paz mundial. 
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Consideramos que el referido orden internacional cimentado 

en los valores e instituciones democráticas, propenderan -

efectivamente a la realización y supervivencia de la huma

nidad, exenta de la amenaza de un holocausto nuclear. 

El estudio del régimen político democrá

tico, ha requerido el examen de una amplia gama de sus 

elementos integradores, todos los cuales se encuentran es

trechamente interrelacionados entre sí. En este trabajo h~ 

mos desarrollado en artículos, capítulos o partes de estos, 

los siguientes tópicos o elementos configuradores del régf 

men democrático: contextos históricos y geográficos; es

tructuras económicas y sociales; la ideología y principios 

fundamentales de la democrctcia; las fuerzas políticas; las 

instituciones de la democracia: Constitución, Estado de D~ 

recho y Derechos Humanos, y concluyendo, la Teoría de los 

Gobiernos Democráticos. Tan e xtensa temática, ha sido de

sarrollada en más de 300 páginas, con 443 referencias bi

bliográficas, de 58 obras diversas. Algo más de 40 auto

res han contribuido al desarrollo de esta Memoria. 

Los acontecimientos de la historia poli 

tica reciente y los procesos políticos contemporáneos, en 

pleno desenvolvimiento, han C?nfirmado la oportunidad y -

pertinencJa de la materia de esta Memoria, al mismo tiem

po han reafirmado nuestra adhesión y fe en la democracia. 

En efecto, Europa Oriental y América Latina han sido los 

ámbitos geográficos en los que con mayor evidencia se 
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han observado nftidamente sendos procesos de expansi6n de 

la ideologfa,principios, instituciones y prácticas de la 

democracia. En Europa Oriental, todos los estados, cual 

más cual menos, viven un proceso de democratización en to 

das las esferas de la sociedad. Hace sólo 5 años atrás, -

quizás nadie habría imaginado el fen6meno en comentario. 

Preciso es reconocer el mérito de la iniciación de este -

proceso, en Europa Oriental, a la voluntad y acción de un 

hombre excepcional, el líder soviético Mijaíl Gorvachov. 

En este punto, es preciso destacar dos rasgos caracterís

ticos del desarrollo del proceso de democratización de 

Europa Oriental, por un lado la rapidez con que se ha de 

senvuelto este proceso y el carácter eminentemente pacífl 

co de su desarrollo, salvo el caso de Rumania. De tal 

trascendencia han sido estos cambios, que han tenido un 

fuerte impacto en el plano internacional, de modo que en

frentamos una etapa de franca distensión en las relaciones 

entre los Estados Unidos y la Unión Soviética. Es eviden

te que este clima de distensión en las relaciones interna 

cionales determinan un ambiente promisorio para el desa

rrollo de la democracia, la superación de la miseria y la 

vigencia de la paz en todo el orbe. 

América Latina, a su vez, no aparece 

ajena a este gran movimiento de democratización mundial. 

Es así como, quizás nunca antes en la historia latinoame 

ricana se había dado que casi todas sus naciones, estu-
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bieren regidas por gobiernos de generación democrática, con 

la sola excepción de Cuba. Nuestro pafs, también ha sido Pªi 

te de este proceso; después de 16 largos años de autoritaris 

mo militar, se abre paso, no sin dificultades, en el desarrQ 

llo de una institucionalidad democrática, concordante con la 

tradici6n polftica y cultural de nuestro pueblo. 

Exponemos a continuación una breve referen 

cia explicativa del contenido de cada uno de los Capftulos -

de esta Memoria. 

En la primera parte del Capftulo I, hemos 

tratado los conceptos de las diversas categorías de formas -

políticas de Estado: sistema y régimen polftico, y forma y -

régimen de gobierno. Al analizar los dos primeros conceptos, 

antes citados, hemos constatado la analogía existente 

entre ambos, teniendo en cuenta, básicamente, los elementos 

integradores de dichas categorías polfticas. A decir ver

dad, no nos ha sido posible establecer diferencias fundamen 

tales entre los conceptos en comentario. En cambio al exa

minar los conceptos de forma y régimen de gobierno hemos PQ 

dido destacar claramente sus diferencias conceptuales. El -

primero de estos conceptos alude a la organización jurfdico 

formal del gobierno; en tanto que el régimen de gobierno, -

hace ref~rencia a la configuración real del gobierno, suj~ 

to a la influencia de poderes de hecho y determinado en 

gran medida por normas consuetudinarias, que también definen 

o determinan los procesos polfticos de una nación, en una -
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época determinada. En la segunda parte, del Capítulo I, h~ 

mos expuesto las clasificaciones más destacadas de los regi 

menes políticos, enmarcadas generalmente en la dicotomía 

fundamental de democracia y autocracia. Así, hemos dedica

do un artículo,respectivamente, para referirnos a las clasf 

ficaciones de los siguientes autores: Kelsen y Heller, Loe

wenstein, Duverger, Burdeau, Jiménez de Parga, Amunátegui y 
' Nogueira. 

Como se explicará, oportunamente, los co~ 

ceptos de sistemas y regímenes políticos forman parte de 

una macrovisi6n de los fen6menos y procesos políticos de la 

sociedad, que los define y analiza en tanto son un complejo, 

coherente y coordinado de múltiples y diversos elementos 

que determinan o configuran dichos fen6menos y procesos. 

Como consecuencia de lo dicho anteriormente, los conceptos 

en referencia aluden indistintamente a los contextos hist6-

ricos y geográficos; a las estructuras econ6micas y socia

les; a las ideologías, principios y fines de los respecti

vos regímenes o sistemas políticos; y en fin a las fuerzas 

e instituciones políticas. El elemento nuclear de los regi 

menes o sistemas políticos está constituido por lo que he

mos denominado como "régimen de gobierno", incluyendo en e~ 

te la "forma de gobierno". Todos los ya mencionados elemen 
' 

tos de los regímenes políticos son desarrollados, en menor 

o mayor extensi6n en el curso de los siguientes Capítulos, 

en el contexto de la "Teoría General de la Democrácia Con-
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temporánea". 

La primera parte del Capítulo II, referf 

da a los 11 elementos del régimen democrático 11, trata, prim~ 

ramente, de los contextos históricos y geográficos de la -

democracia occidental, referidos especialmente a la Europa 

de la postguerra. Luego nos referimos a las estructuras -

económicas y sociales, destacando la relación determinante 

de estas estructuras respecto de los fenómenos y procesos 

políticos. En seguida al tratar de la ideología de la de

mocrácia, hemos reconocido en ésta, tres vertientes ideoló 

gicas fundamentales, el cristianismo, el liberalismo y el 

socialismo; tales corrientes del pensamiento político de

terminan el contenido de los principios, fines, instituci~ 

nes y prácticas de la democrácia de nuestro tiempo. En la 

segunda parte del Capítulo II, exponemos un conjunto de 

principios reguladores de la democracia, los que constitu

yen las notas distintivas entre dicho régimen político y -

la autocracia. Entre los principios del régimen en estu

dio hemos destacado: la libertad y la igualdad; la sobera

nía popular; la representación política; el gobierno de 

las mayorías, con respeto a las minorías; el pluralismo 

ideológico político; la participación ciudadana; el diálo

go, compromiso y consenso político; la legitimidad del po

der y la subordinación de las fuerzas armadas al poder ci-

v i l . 

En el Capítulo III, titulado "Las Fuer-
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zas Políticas en el Régimen Democráti.co 11
, desarrollamos prj_ 

meramente la noción, clasificación - y rol de las fuerzas po

líticas, destacándo en este dltimo aspecto la función dina

mizadora que ejercen estas fuerzas, en los procesos políti

cos de los estados. También hemos hecho notar, en cada uno 

de los artículos dedicados a las diversas clases de fuerzas 

políticas, que hemos estudiado, el carácter de verdaderos~ 

poderes de hecho que asumen en los procesos políticos del 

régimen democrático. Además de tratar los pa r tidos políti

cos, grupos de presión,los medios de comunicación social y 

la opinión pdblica, hemos dedicado un mayor espacio al es

tudio de las Fuerzas Armadas or ganizaciones especialmente -

relevantes en latinoamé r ica. La intervención o influencia 

de estas instituciones, como se verá, demás esta decirlo, -

tienen distintas motivaciones y alcances, las que no pueden 

ser ignoradas en un estudio realista de los regímenes polí

ticos. También,hemos considerado pertinente desarrollar en 

un mayor espacio el estudio de la Iglesia y la Política; en 

este artículo hemos tratado especialmente la doctrina de la 

Iglesia en materia política, manifestada en las encíclicas 

y constituciones del Concilio Vaticano II. 

El Capítulo IV, ha sido dedicado al estu

dio de las 11 Instituciones de la Democracia 11
• La primera 

parte de este Capítulo ha sido dedicada al estudio de la 

teoría de las instituciones, la Constitución y el Estado de 

Derecho. En el estudio de las instituciones hemos formula-
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do una definici6n, caracterizaci6n y clasificaci6n de és

tas. En la clasificaci6n hemos distinguido las instituciQ 

nes sociales de las políticas, y las instituciones 6rganos 

de las normativas o jurídicas. El resto de este Capítulo 

se refiere a las instituciones normativas más relevantes -

de la dernocrácia, corno lo son la Constituci6n, el Estado -

de Derecho y los Derechos Humanos. El último de estos te

mas lo hemos desarrollado extensivamente en la segunda pa~ 

te de este Capítulo. Tanto la Constituci6n, el Estado de 

Derecho y los Derechos Humanos tienen corno funci6n esencial 

la regulaci6n del poder del Estado y de los derechos y li

bertades de las personas, actuando como instituciones jurf 

dicas de control del poder estatal. En el régimen democr! 

tico la relaci6n entre el poder y la libertad del hombre, 

tiende a ser armónica, tal orden de relación es interrumpi 

do, de tiempo en tiempo, mediante los estados de excepción 

que consagran el predominio del poder del Estado por sobre 

los derechos y libertades de las personas. 

El Capítulo V y final, trata de la Teo

ría del Gobierno Democrático. En su primera parte nos re

ferimos a las clases de Gobierno Democrático, a la separa

ci6n de funciones y la definici6n de éstas. La teoría del 

gobierno implica necesariamente el estudio de los órganos 

fundamentales del Estado, los llamados poderes del estado 

y el examen de las relaciones y peso político de estos po

deres. Conforme a la doctrina democrática las institucio-
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nes órganos, los poderes del Estado, están dotadas de fun

ciones específicas las que son ejercidas en forma autónoma. 

El poder se distribuye entre los órganos políticos del Es

tado, evitándose la concentración de éste, en los órganos 

ejecutivo, legislativo, jurisdiccional o en la ciudadanía. 

Junto con ejercer cada una de las funciones que les son 

propias, los mencionados órganos ejercen funciones de con

trol, 11 interórganos 11
, como dice Loewenstein, las que se 

concretan, en muchos casos, en actos políticos en los que 

se requiere la colaboración entre los poderes . A estas ma 

terias nos referimos con mayor extensión, en la segunda 

parte del Capítulo final, el que versa acerca del estudio 

de los Gobiernos Parlamentarios y los regímenes presiden

cial norteamericano y presidencialistas latinoamericanos. 

En el estudio de los regímenes parlamen

tarios, presidencial y presidencialistas, materias que fo~ 

man parte de la Teoría del Gobierno, hemos hecho referencia 

a dos aspectos fundamentales de dichos tipos de gobierno, 

a la "forma de gobierno", que representa el núcleo jurfdi

co formal de la organización del poder del Estado; y al 

"régimen de gobierno", categoría ésta, que tiene en consi

deración, además de los elementos jurídico formales del gQ 

bi erno, l,a i nfl uenc i a o re 1 aci 6n de 1 os poderes de hecho -

respecto de los poderes del Estado, y que tiene, también, 

en cuenta las prácticas o costumbres políticas, como elemen 

tos del tipo de gobierno. Los poderes de hecho y las cos-
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tumbres políticas son los que en definitiva le dan una con 

figuración real al tipo de gobierno. En este contexto el 

régimen de gobierno se refire a la configuración real del 

gobierno de un Estado en una época determinada. La "forma 

de gobierno 11 y el 11 régimen de gobierno 11 son categorías que 

representan, con mayor o menor amplitud los elementos nu

cleares o centrales del régimen político; habida consider~ 

ción, de que ambos conceptos comprenden las relaciones y -

peso político de los 6rganos estatales, que tienen como 

funciones fundamentales la organizaci6n y conducci6n de la 

sociedad. 

Al concluir esta introducción, es neces~ 

río expresar, que al desarrollar esta Memoria, no hemos 

pretendido examinar cabalmente todas las materias relativas 

a la teoría general de los regímenes políticos, y en espe

cial de los regímenes democráticos, como tampoco hemos pr~ 

tendido decir la última palabra, sobre los diversos tópi

cos tratados en este trabajo. Sin embargo, hemos tratado 

de sistematizar el estudio de los elementos fundamentales 

del régimen democrático, y esperamos que el desarrollo de 

al menos algunos, si no todos, de los tópicos elementos o 

aspectos del régimen político en estudio, sean interesan

tespor su contenido, profundidad, extensión y actualidad. 

En realidad tales propósitos o aspiraciones no dejan de -

ser difíciles de lograr, en nuestro medio, dada la pobre-

za bibliográfica de las bibliotecas públicas y universit~ 

rias, a que tuvimos acceso; a esta dificultad debemos 
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agregar la poca disponibilidad de obras, publicadas origi

nalmente en otros idiomas, pero traducidas al castellano. 

Terminada esta Memoria, queda pendiente 

la tarea de desarrollar otras investigaciones, que ajust~ 

das en mayor o menor medida, al esquema del desarrollo re~ 

lizado acá, en relación al régimen democrático, se refie

ran, por ejemplo, en la perspectiva de la historia del 

presente siglo, a la "Teoría General de los Regímenes Au

tocráticos 11
, o quizás a cualquiera de las materias trata

das en los Capítulos II, III y IV, a modo de Memorias mo

nográficas. 

JULIO, 1990. 
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C A PI TUL O I.- TEORIA DE LAS FORMAS POLITICAS Y CLASIFICACION DE 

LOS REGIMENES POLITICOS. 

Primera Parte: Teorfa de las Formas Polfticas. 

1.- Teorfa del Sistema Polftico. 

El Diccionario de Polftica de Bobbio y Matte.!:! 

cci define la expresión "sistema político", "en su acepción más general", 

como el "conjunto de i ns ti tuci ones, de grupos y de procesos caracteriza

dos por un cierto grado de interdependencia recfproca 11
• (1) 

En este concepto se alude a un conjunto de ele 

mentosque integran el sistema, a decir, "instituciones", "grupos" y "pro

cesos". Estos elementos se caracterizan por presentar "un cierto grado -

de interdependencia recfproca". Expuesta brevemente esta noción prelimi

nar del sistema político, expondremos a continuación el alcance que se -

le ha dado a esta expresión por los principales autores que la han pro

puesto, Loewenstein, Easton y otros. 

El estudio de los fenómenos polfticos, en cier 

tos sectores de la ciencia política contemporánea, ha discurrido en tor

no a una visión totalizante de lo polftico, cuyo modelo teórico central 

radica en la noción de "sistema político". En efecto, en la década de -

los cincuenta, en Estados Unidos, Easton y Loewenstein proponen este 

enfoque analítico asociado a la expresión "sistema político". 

El profesor David Easton, de la Universidad 

de Chicago, -citado por Linares Quintana-, fue el iniciador, según e~ 

te autor, de ' un "enfoque o concepción sistémica de lo polftico". Eas 

ton sostiene que es requisito del análisis de la realidad polftica la 

formulación de un "esquema conceptual" a partir del cual se establece 

una "teoría general", que "trata de i den ti ficar los pri nci pal es facto 

res variables que son importantes para comprender la vida política y p~ 
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ra mostrar sus re 1 aci ones fu nd amen ta 1 es. 11 
( 2) 

A partir de Easton, según Almond, Gabriel A. 

y Powe 1, G. B., - cita dos también por Linares Quintana - 11 e 1 concepto 

de sistema político ha adquirid o gran difusión porque dirige la aten

ción hacia el aspecto total de las actividades políticas 11 de cualquier 

sociedad estatal. (3). 

En 1 a misma época que Eas ton -año 1 953-, en 

Nueva York, el profesor Karl Loewenstei n publica su obra 11 The Pol itical 

Sistem 11 y un artículo 11 Political Sistems, Ideologies and Institucions 

and the problem of their circula tion. 11 En estos trabajos expone sus ·: 

conceptos de sistema político, uno muy amplio, que por su generalidad 

puede ser aplicado a cualquier estado; y otro más específico, según 

el cual el II sistema político 11 es definido como 11 una sociedad estatal. .. 

que vive bajo una ideología concreta política, socio política, ética o 

religiosa a la cual corresponden u nas determinadas instituciones dest..:!_ 

nadas a realizar dicha ideología dominante 11
• Consideramos que este co_!! 

c epto es claro y útil, por cuanto nos permite distinguir categorías 

de sistemas polHicos. En efectos las 11 ideologías 11 y 11 las típicas in~ 

tituciones que a estas corresponden 11 en cada sociedad estatal concreta, 

nos permiten encuadrar a éstas dentro de los grandes sistemas políticos 

contemporáneos: El liberalismo democrático constitucional y el marxismo 

autocráti co 11
• ( 4) 

En el concepto de 11 sistema político 11
, expue~ 

to por Loewenstein, des tacan como sus elementos esenciales la 11 ideoló 

gía!I y las 11 insti.tuci.ones 11 por esto es conveniente que consignemos, a 

continuación, las definiciones de estos dos conceptos, dad as por el mis 
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mo autor en su obra," Teoría de la Constitución". Loewenstein define 

la 11 ideología 11 como 11 un sistema cerrado de pensamientos y creencias 

que explican la actitud del hombre frente a la vida, y su existencia 

en la sociedad, y que propugnan una determinada forma de conducta y a~ 

ci ón que corresponde a di c ho s pensamientos y creencias y qu e contri b~ 

ye a realizarlos". En relación a las instituciones" (políticas), el 

citado autor las define como 11 el aparato a través del cual se ejerce el 

poder en una sociedad organizada corno estado, las instituciones son , 

por lo tanto, todos los elementos o componentes de la maquinaria esta~ 

tal 11, como 11 el gobierno, el parlamento, los tribunales de justicia", 

etc. (5) 

El cientista político francés, Maurice Duver 

g e r interpreta la ex presión II sis tema político II como un concepto qu e 

se enmarca dentro del contexto de una visión totalizadora de la socie

dad, desde la perfectiva central de lo político. Es así como para Ma_!! 

rice Duverger, el ''Sistema político" designa un conjunto más amplio que 

el del "régimen político", considerando no "solamente sus instituciones 

políticas y su disposición ordenada como regimen político", sino que ad~ 

más "las relaciones entre ester égimen y los demás elementos del siste

ma social : económicos, teEnicos, culturales, ideológicos, históricos, 

etc. 11 En este sentido Duverger llama "sistema político" al conjunto del 

sistema social estudiado bajo la perspectiva de sus aspectos políticos", 

afirmando a continuación que : "las instituciones" "pueden estudiarse 

de dos maneras, por. u na parte en sí mismas" como elementos integran -

tes del "régimen político", "en tanto forman un subsistema propio"; por 

otra parte, "en cuanto están estrechamente ligadas a los demás elementos 

del sistema social, de cuyo conjunto aseguran su regulación y coordina -

ción. 11 (6) En consecuencia el enfoque sistémico de los fenómenos políti-
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cos, segan Duverger, comprende el estudio del subsistema polftico~ 

sus instituciones y las relaciones de este subsistema con los otros 

subsistemas del sistema social, es decir, su relaci6n con los sis 

temas econ6mico, ideol6gico, etc. 

En el ámbito latinoamericano, el cientista político 

argentino, Linares Quintana conceptualiza el sistema político como -

"el conjunto coherente, coordinado de las ideas, normas, principios, 

comportamientos, fuerzas y todos los demás factores y circunstan

cias que constituyen, caracterizan y definen el que hacer político 

de un país." (7) 

De todas las concepciones de sistema políti-

co transcritas, es posible concluir,Q.le enel desarrollo teórico de la cien

cia política, en torno al concepto de sistema político, se observa un des.9_ 

rrollo analítico, que persigue la descripción estructural de los fen6menos 

políticos, desde una perspectiva global. Practicamente ningún fenómeno, -

elemento o factor de la sociedad resulta ajeno a los procesos y realidades 

políticas de los estados. Dichos fen6menos configuran las categorías de fo.!:_ 

mas de organización polftica, de carácter más general, como los sistemas y 

los regímenes políticos, formas políticas, en las que a su vez se config.!:!_ 

ran modos específicos o particulares de organización política determinadas 

por las realidades políticas, sociales y culturales de cada estado. Media.!!_ 

te este enfoque la ciencia política contemporánea trata de interpretar las 

relaciones fundamentales de todos los elementos en juego en los procesos y 

realidades pdlfticas de los estados. 

Los autores que han acogido el concepto de -
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sistema político coinciden en destacar dos rasgos fundamentales, por un 1~ 

do la multiplicidad de elementos o factores que conforman el sistema po

lítico, y por el otro la estrecha interrelación entre todos estos elementos 

o factores. En relación al primer rasgo señalado, Bobbio y Matteu ce i, en 

su definición de sistema político, hacen referencia a tres elementos con 

formadores de este sistema: 11 instituciones 11
, 

11 grupos 11 y "procesos 11
• A 

su vez, Easton, alude a la necesidade de "identificar los principales fa~ 

tores variable -del sistema político- que son importantes para comprender 

la vida política". Loewenstein, por su parte, precisa que los elementos 

fundamentales de la noción de sistema político son la 11 ideologías 11 y las 

"instituciones que a estas corresponden". Duverger considera como eleme~ 

tos del sistema político a las "instituciones po1íticas 11 y los "demás 

elementos del sistema social económicos, técnicos, culturales, ideol_2. 

g icos, históricos, etc. 11 con los que se relacionan dichas instituciones. 

Linares Quintana al definir el sistema político, tiene presente entre sus 

elementos a "las ideas, normas, principios, fuerzas y todos los demás fac 

tares y circunstancias II que lo integran. La mayoría de los autores que 

hemos citados mencionan , directa o indirectamente, los elementos ideoló 

gicos y/ o institucionales como integradores del sistema político. En 

todo caso entre todos estos autores destaca la noción de sistema político 

de Loewenstein, en la que precisa la relevancia y relación de las ideo lo 

gías y las instituciones, considerando estos elementos como los esencia -

les del sistema político, ya que mediante éstos podemos identificar y c~ 

racterizar, sin duda, las diversas categorías de sistemas políticos que 

se han dado tanto en el pasa do como en el presente. 

En cuanto a la interrelación que se observa e!!_ 

tre los elementos y / o factores conformadores del sistema político debemos 

ex presar qu e Bobbi o y Ma tteucci en su def i ni ci ón de sistema político a 1 u-
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des d.e la concurrencia de un "conjunto" de elementos en "interdependencia 

recíproca". Loewenstein s61o destaca la relación entre las ''ideologías" 

y las típicas instituciones que a estas corresponden". Duverger, también, 

hace presente, en su concepto de sistema político "las relaciones" entre 

las "instituciones polfticas" y "los demás elementos del sistema social: 

económicos, técnicos, etc~ Finalmente, Linares Quintana, al conceptuali

zar el sistema polftico lo define como un "conjunto coherente" y "coordi 

nado" de diversos elementos, l'factores y circunstancias" que lo consti

tuyen. 

Considerando la noci6n de sistema político co 

mo un enfoque totalizador de los fenómenos políticos de 1as sociedades y 

atendiendo los caracteres de multiplicidad de elementos y factores y la in 

terrelación de estos elementos y factores en la configuración de los sis

temas políticos, comprendemos que este sistema no está constituido por -

una simple agrupación de elementos heterogeheos, sino que estos se inter

relacionan coherentemente dando dinamismo a la vida política de la socie

dad. Así se observa que los elementos sociales a los que ha hecho referen 

cia Duverger, se presentan en estrecha relación con los elementos políti

cos, a la vez que aquellos y estos, también, se relacionan estrechamente 

entre sí. 

En definitiva, la teoría del sistema político -

trata de identificar las realidades políticas de los Estados dentro de 

contextos sociales determinados. El elemento gravitante de este enfoque 

reside en ~l análisis de las interacciones entre la multiplicidad de ele

mentos que ya hemos señalado, con el propósito de conocer y comprender -

una forma de organizaci6n política de carácter general, como el sistema 

político y sus concreciones específicas en cada Estado que se estudie. 
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2. Teoría del Régimen Político. 

Examinaremos a continuación el concepto de 

régimen político definido por diversos autores. 

Bobbi o y M a tte ucci, en la obra ya citada, d~ 

finen el "régimen político" como el "conjunto de las instituciones que 

regulan la lucha por el poder y el ejercicio del poder, y de los valores 

que animan la vida de tales instituciones." 

Esta definición comprende los dos aspectos fun 

damentales del quehacer político :la lucha por el poder y al ejercicio del 

poder regulado por las instituciones políticas. 

Concretando más su definición, estos autores 

señalan, que una parte de estas instituciones "constituyen la estructu

ra organizativa del poder político, que selecciona la clase dirigente" y 

asigna los roles políticos y la otra parte de estas instituciones "son nor 

mas y procedimientos que pretenden ordenar "la lucha por el poder y el e

jercicio del poder y las actividades sociales vinculadas a este último•. 

(8) 

Además, es necesario destacar el rol desicivo 

que le atribuyen a los valores en la dinámina real de las instituciones. 

Karl Loewenstein, eludiendo toda abstracción 

conceptual, expresa que con la noción de régimen político se alude "a la 

concreta conformación de las instituciones del sistema político en una de

tenninada sociedad estatal." (9) 
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Al analizar esta noción del régimen político 

hemos de destacar dos aspectos esenciales que comprende este concepto, se 

gún el citado autor: 

-
11 la concreta conformación de las institucio 

nes del sistema político". 

- y el carácter particular que estas institu

ciones ti e nen II en II una determinada sociedad esta ta 1 . 11 

Entre los autores franceses que han abordado 

con mayor acuciosidad y extensión la teoría del ~gimen político, se de~ 

taca George Burdeau, quien ha tratado especialmente la cuestión en obras 

fundamentales : "Método de las Ciencias Sociales". "Tratado de Ciencia p,2_ 

lítica" y "Derecho Constitucional e Instituciones Políticas 11
, Burdeau so~ 

tiene en la primera de las obras citadas que el II régimen político" es 

el "conjunto de instituciones en que se distribuyen los mecanismos de la 

decisión política"; precisando a continuación que 11 el régimen pclítico d~ 

pende ciertamente del sistema de gobierno, pero engloba también un conjun

to de supuestos de hecho" como los valores que representan una "filosofía 

oficial o tácita, el "medio social" considerando en este "también toda la 

atmosfera espiritual por la que se traduce la originalidad del grupo" y 

"las técnicas jurídicas" consideradas como 11 los instrumentos por cuyo me -

dio se establecen las normas de derecho". {10) 

Burdeau plantea que la "forma de gobierno" es 

un elemento II entre otros que integran el régimen político, como II la 

estructura económica y social del Estado, considerada el asiento del Poder 

que en el ejercen los gobernantes, los objetivos que se proponen, las fue.!:_ 

zas de que son tributarios", en consecuencia 11 las modalidades de ejerci

cio del poder, las formas de gobierno ya sólo son un fenómeno superficial. 
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Lo esencial es el modo en que la sociedad se refleja en el Poder y, al re 

vés el estilo que le da la acción de los gobernantes." 

Burdeau concluye su conceptualización expresa_Q_ 

do 11 la noción de régimen político, así como sus encarnaciones concretas, 

se articula en torno al poder. Conviene partir de éste para clasificar los 

régimenes. La observación nos revela que no es siempre el mismo y que to

dos los datos que la condicionan dependen de su contexto o actuan ya so -

bre su sede y las fuerzas que lo mueven, ya sobre los objetivos que se 

propone, ya, en fin, sobre los medios técnicos de ·.que dispone. Contex

to, fuerzas, fines y medios del poder, pueden ser considerados así, como 

un esquema de análisis de los factores que detenninan los regimenes polítj_ 

cos . 11 (11) 

Contexto, fuerzas, fines y medios del poder 

pueden ser considerados así, como un esquema de análisis de los factores 

que determinan los régimenes políticos. 

Considerando pertinente la conceptualización 

de Burdeau, exponemos a continuación la noción de los elementos que confi

guran el régimen político. 

"Los contextos". Son los factores "geográ

ficos" e 11 históri.cos 11 que tienen influencia sobre el poder. (12) 

"Las Fuerzas". Burdeau sostiene que "en el 

pueblo reside la fuerza que el poder pone en práctica" (13); en teoría 

la fuerza se extiende a toda la colectividad, en tal referencia, el"pue

blo nación" representaría una sola fuerza. Pero al considerar el pue -
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blo real, la fuerza se difunde, presentándose en consecuencia una plural_!_ 

dad de fuerzas II con un soporte variado: condición social, concordancia 

de intereses, paralelismo de sus necesidades y aspiraciones. De entre 

esas fuerzas reales la más gravitante es la clase social, por ello es cru 

Cial determinar 11 el lugar que el régimen deja a las clases, ya sea favo

reciendo a algunas ya sea al contrario fingiendo iganorarlas 11
• (14) 

Los grupos de interes, constituyen otra rnani -

festación de las 11 fuerzas políticas 11 
, que 11 cuando alcanzan su pleno de-

sarrollo 11 son II verdaderos poderes 11
; 

11 corno les falta el carácter oficial 11
, 

son reputados verdaderos 11 poderes de hecho 11
• (15) 

Los 11 parti dos políticos 11
, las 11 organi zaci o

nes sindicales 11 y 11 grerniales 11 son considerados corno los poderes de hecho 

de mayor gravitación en las sociedades democráticas contemporáneas.Para 

Burdeau los partidos políticos 11 son hoy los órganos en que se encarna la 

fuerza popular de manera mucho m á s eficaz que en las instituciones cons 

titucionales previstas para este fin 11
; de tal modo que• estando en pre

sencia de un regímen autocrático o democrático, los partidos políticos cons 

tituyen las fuerzas polfticas por ex celencia.(16) 

11 Los Fi nes 11
• En cuanto a estos Burdeau sos -

tiene que e,l 11 dato más decisivo para diferenciar los regímenes políticos , 

se "refiere al modo en que los hombres conciben los fines del poder 11
• En 

los estados liberales clásicos es evidente la primacia de los fines indi -

vidualista y de la sociedad .civil, de tal moC:o que el Estado sólo se li 

rn ita a administrar esta empresa colectiva 11
, constituida por la sociedad 

políticamente organizada; la sociedad "tiene una vida autónoma 11 que 11 los 

gobernantes se limitan a disciplinar 11
• (17) 
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Finalmente, •ios Medios"son reconocimdos en la 

idea de Burdeau como un elemento configurador del régimen político. Estos 

se refieren a las técnicas de gobierno que prevalecen en un estado y al 

lugar más o menos relevante, que se le asigna "al pueblo en la designa -

ción y control de los gobernantes." (18) 

Maurice Duverger, es otro destacado cientista 

político francés, que ha contribuído significativamente en la formulación 

de una teoría del régimen político, su obra se desarrolla con posteriori -

dad a la de Burdeau. 

Duverger estima que el régimen político es un 

subsistema del 11sistema social", es decir, un conjunto más restringido, 

que forma parte del sistema social; conceptualizando más concreta~ente 

el "régimen político" es"el conjunto de instituciones políticas que fun 

cionan en un país determinado y en un momento determinado". 

Desde un punto de vista descriptivo, Duverger 

acota que "los regimenes políticos constituyen conjuntos coherentes y coo.!:_ 

dinados de instituciones"; existiendo "una estrecha relación" entre las 

instituciones sociales, económicas, etc. 11 que conforman el"sistema so 

cial. 11 (19) 

Entre las instituciones que integran el régi

men político, Duverger distingue: "las instituciones oficiales estableci

das por la Constitución y los demás textos jurídicos" y las "institucio

nes de hecho". A la primera categoría reserva el término II instituciones 

y a las segundas -partidos políticos, grupos de presión- las denomina "or 

ganizaciones". 
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Por otra parte,DuVerger formula una premisa 

metodológica de la mayor trascendencia; el estudio verdaderamente cien 

tífico de las "instituciones oficiales 11 no se límita sólo a un análisis 

"desde el punto de vista jurídico", sino que también "analiza su funcio

namiento de hecho, su importancia real y su lugar y significación en la 

sociedad". (20) 

"¿cuáles son los fundamentos del poder polí-

tico que definen las bases ideológicas del régimen ?" 11 lCómo se de 

signan los individuos que recibieron la carga y el poder para gobernar un 

Estado? 11 11 lCuáles son las relaciones que unen entre sí los organismos 

gu bernamentales? 11
; "lDebe asegurarse a los gobernados un espacio de li

bertad protegido de la intervención de los gobernantes?" . (21) 

Duverger reconoce en esas interrogantes crucia 

les, los presupuestos esenciales para una definición empírica del régimen 

político, en laque éste no es otra cosa que la. respuesta dada a esas 

problemáticas fundamentales. 

En la ciencia política española , Manuel Ji

m en ez de Parga es uno de los autores que ha desarrollado una de las ex

posiciones más coherentes y extensas sobre la teoría del regímen político. 

Jimenez de Parga, parte haciendo un planteamie.!!_ 

to preliminar de carácter metodológico inevitable: 11 el estudio de la rea 

lidad política de un estado, no sólo debe atenerse al examen de los documen 

tos constitucionales sino que también al estudio de las bases socioeconómj_ 

cas sobre las que se asienta el regimen, la tradición, usos y costumbres 

y las fuerzas políticas que impulsan el funcionamiento de las instituciones." 
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Agrega 11 que la descripción jurídico constit.!:!_ 

cional tiene que completarse con el examen de las fuerzas políticas que 

ponen en funcionamiento las instituciones 11
, y aún es más preciso al de -

cir 11 la verdad política de un régimen no se haya necesariamente en la 

ley fundamental del mismo 11
• (22) 

Jiménez de Parga consecuente con lo expresado 

anteriormenta formula la siguiente definición: 11 El regimen político 11 es 

11 la solución que se dad e hecho a los problemas políticos de un pueblo. 11 

De ello se desprende que el régimen político 
11 como tal solución efectiva puede coincidir o no con el sistema de solu

ciones establecidas por el derecho fundamental 11 y además se desprende 

que 11 como tal solución política un régimen político podrá valorarse siem

pre con normas jurídicas y con criterios morales. 11 

Jimenez de Parga, distingue dos grandes cate

gorías de elementos conformadores del régimen político: Los supuestos y 

los principios. 

Los su pues tos son las condiciones básicas que 

posibilitan el hacer político concreto, pero no son principios configura

dores de la realidad política. El poder y el derecho, en cambio son prin

cipios estructurales de lo político, elementos definidores de tal reali

dad. ( 23) 

En la categoría de los supuestos tenemos: 11 Las 

condiciones geográficas, Ta riqueza material, la organización social y 

la economía, en suma todas esas 11 posibilidades 11 que facilitan o dificul 
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tan una solución política . " (24) 

De todos estos supuestos Jimenes de Parga de.?. 

taca el supuesto social, sin duda,"un grupo de hombres en relación social 

es el primer supuesto político". La convivencia social "afecta al hom -

breen cuanto sujeto", que actúa en la sociedad dentro de "un sistema de 

posibilidades II que ésta le ofrece; "el hombre actúa políticamente de.?.. 

de esa base de posibilidades ofrecidas por el cuerpo social a que perten~ 

ce". 

En consecuencia, "cada regimen concreto, cada 

solución política, habrá de tener en cuenta el balance que arrojan las P.Q. 

sibilidades histórico-sociales del correspondiente pueblo. Y cada regí

men político está condicionado por este acervo singular . El sistema so

cia 1-en parte recibido por 1 egado y en parte hecho por nosotros- es así 

un supuesto del régimen político". (25) 

En relación a los "principios" se debe desta

car que están constituidos por dos categorías fundamentales: las "normas 

jurídicas" y los "poderes". 

Entre las "normas jurídicas"ocupa un primer lu 

gar "la Constitución fundamental del régimen", luego tenemos las "normas 

políticas", de segundo grado: Leyes orgánicas, leyes electorales, regla -

mentes de 1 a cámara, etc. 11 

Entre los "poderes" debemos distinguir los 

"poderes oficiales" :establecidos formalmente por laConstitución y "las 

leyes políticas complementarias", y los "poderes de hecho", extraconsti-
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ticos, grupos de interes, etc. 11 (26) 
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partidos po lí -

En la doctrina nacional, don Gabriel Amunát~ 

gui, superando precursoramente el enfoque constitucionalista imperante en 

las cátedras de su época, analiza las estructuras políticas dentro de un 

marco teórico realista; de tal m ocio que considera pertinente el estu -

dio de los elementos extrajurídicos que influyen en la conformación de 

la realidad política : "opinión pública", "grupos de presión", "partidos 

políticos" y considera esencialmente la divergencia entre los hechos po

líticos y las normas jurídico-políticas. (27) 

El enfoque analítico de Amunátegui se reitera 

y desarrolla en el discurso teórico posterior de la doctrina nacional. 

El profesor M. Verdugo afirmara clara y precj__ 

samente que el estudio del régimen político, no sólo comprende el conju__Q_ 

to de normas jurídico- po1fticas que son parte de la configuración del re 

gimen político, sino que también "aborda el estudio de las bases socioeco 

nómicas, las tradicione-5, usos y costumbres y las fuerzas políticas que 

impulsan el funcionamiento de las instituciones". (28) 

Más recientemente el profesor Humberto Noguej__ 

raen su obra "Los Régimenes políticos contemporáneos" ha entendido por 

"reg imen po l íti co 11 "el conjunto coherente y coordinado de instituciones en 

que coexisten en una estrecha interdependencia con las estructuras económi 

cas, las ideológicas, los sistemas de valores y las crencias de la sacie -

dad en que esta se desarrolla." 29) 
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Es evidente que la teoría política nacional 

no ignora las estructuras sociales y económicas, y el elemento ideológj__ 

co en la conformación de los procesos y realidades políticas, siguiendo 

de este modo a la teoría política contemporánea. En esta perspectiva el 

aporte de los estudios interdisciplinariosde lo político resulta indispe!:!_ 

sable. El estudio de los regímenes políticos no puede descansar en el 

puro analisis del ordenamiento jurídico-político, se requiere una aten -

ción ineludible sobre los diversos elementos constitutivos de la socie

dad para explicar satisfactoriamente la fenomenología del poder político. 

3. Teoría de la "Forma de Gobierno". y del "Regimen de Gobierno". 

El concepto "Forma de Gobierno" sólo constit_!! 

ye una parte, aspecto o elemento del régimen político; se refiere a la 

organización, atribuciones y relaciones entre los tres poderes clásicos 

del estado, tal cual los consagran las Constituciones. La exégesis de los 

poderes fundamentales de estado, especialmente del poder ejecutivo y del 

poder. legislativo y en una menor medida del poder judicial, ha sido el 

punto de vista teórico tradicional sobre el que han discurrido los estu

dios de la teoría del gobierno, fundandose principalmente en la doctri-

na de "separación de poderes", de tal modo, que el análisis se ha concen

trado en el estudio de las "formas gubernativas", cuyas estructuras se " 

disciernen fundamentalemtne en la naturaleza de los vínculos existentes , 

sobre todo, entre los órganos ejecutivos y legislativos, considerándose 

así agotado el análisis de la institucionalidad política. 

George Burdeau, es quizás, el cientista poli_ 

ti co que en mejor forma y más extensar,1ente se ha referí do a la vi ncul ación 

entre la teoría de la separación de poderes y el concepto y clasificación 
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de las formas de gobierno. Sostiene que 11 la concepción teórica de las 

formas de gobierno 11 se sustenta en 11 la teoría tradicional de la distin 

ción de funciones'' atribuídas a los poderes ejecutivos, legislativos y 

judicial. Destaca como esencialmente político el vínculo entre el Poder 

Ejecutivo y Legislativo; ese vínculo es la base sobre la cual se identi

fican las formas de gobierno, dentro de los regimenes o sistemas polfti -

coas democráticos, es decir, las formas de gobierno: 11 parlamentario 11
, 

11 

presidencial 11 y 11 convencional 11
• Burdeau expresa que la forma de gobierno 

parlamentaria 11 se esfuerza en poner en práctica correctamente 11 el princi

pio 11 de separación de poderes, asegurándose el equilibrio y la colabora

ción entre el poder ejecutivo y legislativo 11
; las otras dos formas de 

gobierno II no respetan 1 a i gua 1 dad entre 1 os poderes, ya sea porque favo 

recen a la asamblea representativa frente al gobierno(regimen convencio

nal), ya sea porque establecen la preponderancia del Ejecutivo (regimen 

presidencial). (30) 

C onte mpo.ráneamente, Linares Quintana ha sos t~ 

nido que 11 El gobierno del Estado obra mediante instituciones políticas 

por lo que su forma será según como estas se constituyan y combinen 11 
, y 

siendo estas instituciones 11 ejercidas por magistrados en la organización 

de los magistrados del Estado. 11 (31) 

Concordando con lo expresado por Linares Qui.!!_ 

tana e 1 profesor Mari o Verdugo M. seña 1 a que 11 1 a 1 ocuci ón forma de go -

bierno alude tradicionalmente a la morfología del conjunto de magistrados 

que representan al Estado. Implica por tanto, describir los órganos que 

en el ejercicio de sus respectivos poderes tienen a su cargo la realiza

ción de sus funciones estatales 11
• (32). 
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Biscaretti señala que 11 con la expresión "Far 

m a de Gobierno 11 se s-uele indicar la recíproca posición en que se en -

cu entran los diversos órganos constitucionales del Estado 11
, significando 

con el vocablo gobierno, sólo el conjunto "de las principales institucio

nes estatales 11
; excluyendose la consideración restringida de gobierno r~ 

ferida "a los órganos colocados en los departamentos del poder ejecutivo" 

( 33) . 

La forma de gobierno definida por la 11 recípr.Q_ 

ca posición en que se encuentran los diversos órganos constitucionales 

del Estado", se refiere en el sentido tradicional a las relaciones en

tre los poderes del Estado tal como han sido concebidos por la Constitu

ción Política del Estado. 

En consecuencia el concepto de II Forma de GQ. 

bierno" alude a la "estructura formal de los poderes estatales, estable

cida por las leyes fundamentales ignorando el hecho de que rara vez e -

xiste correspondencia entre las estructuras formales y las reales''. (34) 

Por lo dicho anterionnente para conocer la es 

tructura real de un gobierno estatal determinado, la teoría política no 

puede detenerse en el examen de los textos jurídicos constitucionales, 

necesariamente debe remitirse a una serie de elementos interrelacionados 

que definen y determinan la realidad política de un Estado. El resulta

do del análisis en el que se excluye la consideración de la pura norma 

tiviciad, conduce a conclusiones más ajustadas a la realidad de los proce 

sos políticos , dentro del marco de la teoría del gobierno''. La presen

cia de normas jurídicas políticas y los hechos políticos concretos en el 

desarrollo de una comunidad política nos permite proponer el concepto de 
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"Regi me n de Gobierno", el que Jesi911aría en un ámbito t eór ico la nece

sidad de explicar con antecedentes empíricos el gobierno ; fundamental -

1,1 en te aquellos vinculados al juego de las fuerzas políticas, de los po

deres ¿el estado y de los demás órganos constitucionales, recí procamente. 

La realidad de un gobierno considera un ordenamiento jurídico constitu -

cional pero también considera las prácticas políticas, no consi deradas en 

el orden jurídico formal, y que constituyen una especie de derecho poli_ 

tico consuetudinario; de ahí es que sea necesario considerar la praxís 

polít i ca real en las relaciones y procesos políticos. 

Sa~i do es que el gobierno es una de las entj__ 

dades más sensibles en la tomad e decisiones pablicas, por lo que un e

xar,1en serio del gobierno no podría eludir su conducta real en el ejerci

cio del poder. Y por cierto no puede desinteresarse de la ciudadanía co 

1110 fuente efectiva del poder, en los regímenes democráti co s; tampoco PQ 

tiria i gnorar el impacto de la opinión púulica, la prensa y las f uerzas 

política en la toma de decisiones del gobierno. En consecuenciu el regj__ 

1,1en ue gobierno, es entendido como el conjunto de interrel aciones en 

tre l as fuerzas políticas, los órganos constitucionales y los poderes del 

estado, 111ás allá del contexto jurídico merarnente formal; como la manifes 

tación real de éstas interrelaciones que configuran los procesos políticos 

de un estado, desde la perspectiva del gobierno, como elemento central . 

4. Conclusiones. 

A.- Relación conceptual entre sistema político y 

r égi rn en político. 

En la teoría polí t ica y juridica las expresiQ 
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nes sistema político y régimen político aparecen utilizadas por los tra

tadistas para referirse,en general, a la categoría más amplia de for

mas políticas, aquella que considera los fenómenos políticos en la pers 

pectiva global de la sociedad y no como fenómenos aislados de la rea

lidad mayor en la que tienen lugar. 

En el curso de esta investigación no ha si

do posible establecer una distinción nítida ni definitiva entre sistema 

político y régimen político; por el contrario, la analogía conceptual 

que se hace presente en los referidos conceptos es notable. Ello es e 

vidente al inventariar los elementos integradores de dichos conceptos, 

que los diversos autores consultados consideran en sus exposiciones par_ 

ticulares. 

Con m ay or o r,,enor re 1 evanci a son cons i der~ 

dos como elementos integradores del régimen político o del sistema poli 

tico, según los autores de que se trate: Los contextos geográficos e 

históricos, estructuras económicas y sociales, ideología y fines del re

gimen o sistema político, las instituciones políticas órganos y las nor 

m ativas. Entre las instituciones políticas órganos tenemos los tres 

poderes del estado: judicial, legislativo y ejecutivo, llamados "pode

res oficiales 11
, enfrentados a las fuerzas políticas o sociales que 

son o pueden constituirse en "poderes ele hecho". Entre las institucio

nes políticas normativas debemos mencionar el ordenamiento jurídico PQ 

lítico, integrado por nonn as de diversas jerarquías constitucionales, 

legales y reglamentarias, a la vez debemos considerar entre estas últi-

ma instituciones los usos, prácticas, costumbres y tradiciones políticas, 

verdaderas normas no estatuidas formal mente. Tampoco podemos omitir en 

esta clase de instituciones una institución fundamental como lo es el 
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Estado d e derecho 

Pensa□os que la funci6n teórica de ambos 

conceptos, en un contexto te6rico general de descripci6n y explicaci6n 

de las formas políticas, alude a una comprensión analítica, que abarca 

en sus objetivos la totalidad de lns fen6menos políticos. Efectivamente 

la teoría política contemporánea demanda un examen i·iJuroso de la r el u 

ción estructual -particularr,1ente d inámic1- entre la sociedad civil for

mada por ciudadanos y grupos pluralistas y el Estado inte0rado por sus 

mdltiples poderes y simples órganos. 

Para concluir este punto nos atrevemos a 

forrn u lar una noción conceptual cJe regimen político, la que puede ser 

válida para definir el sistema político, entre los que considera1!1os am 

bes conceptos como sinonimos. El regimen político podemos definirlo co

mo el conjunto o complejo coherente e interrelacionado de instituciones -

órganos y normativas-, fuerzas, usos, prácticas costumbres, tradiciones 

y fines de caracter po 1 ítico, deterrn inad os por una ideología, _v que co -

existen en estrecha relació1 e ~nterdependenci~ con las estructuras e

conómicas y sociales de un estado; dentro de un contexto histórico y 

geográfico determinado, d e caracter nací ona l e i nternac i ona l. 

B.- Relación conceptual entre forma de go

bierno, regimen de gobierno y regimen 

político. 

Como ya se ha dicho el concepto tradicio -

nal de ''forma de gobierno" alude a las estructuras formales del poder po

lítico, tal como han sido establecidas por el ordenamiento jurídico 
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político. Especialmente este concepto se refiere a la organización, atri 

buciones, relaciones y peso relativo de los poderes del Estado y princ_j_ 

palmente del Ejecutivo y del Legislativo, desde un punto de vista j urídi

co formal. Siendo esta estructura sólo un elemento incompleto del régi

men rol fti co, aunque en todo caso representa el núcleo j urí di co fo rr.ia 1 de 

este régimen. 

La limitación de este enfoque de la teoría 

del gobierno determina la necesidad de ampliar este marco teórico, propQ_ 

sito que se logra, a nuestro entender, teniendo en cuenta el concepto de 

"régimen de gobierno", que hemos propuesto con anterioridad . La noción 

de régimen de gobierno no se l imita a la estructura de los tres clásicos 

poderes del estado, desde el punto jurídico formal, sino que además,co.!:!_ 

sidera otros elementos que intervienen en la fonnación de la estructura 

del gobierno y atiende al funcionamiento real de los elementos configur-ª.do 

res del gobierno. Dentro de 1 a noción de regir,,en de gobierno además de 

tenerse en cuenta la relación entre los poderes del estado, con todos sus 

alcances, se tiene en consideraci6n la relación con otros organos consti

tucionales y la relación de dichos poderes y organos con la ciudadanía CQ 

mo fuente del poder y la relación con las fuerzas políticas. Considera -

m os también como elemento integrador de la estructura real del gobierno, 

además del ordenamiento jurídico político, al conjunto de usos, prácticas, 

costumbres y tradiciones políticas que de hecho también ordenan y regu -

lan la actividad política de los poderes del Estado, organos constituci_Q_ 

nales ciudadanía y fuerzas políticas; todos estos elementos constituyen 

el núcleo del régimen político. 

En esta perspectiva el "regi rnen de gobie.!:_ 

no" comprende la estructura real d el gobierno considerando todos los e-
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1 ementos que intervienen en su configuración. Este concepto a 1 con1prender 

los elementos fácticos de la estructura gubernamental constituye, en co_Q. 

secuencia, un marco teórico más eficaz para conocer, analizar e inter -

pretar la estructura efectiva del gobierno. 

Concluyendo, debemos decir que al observar 

la relación entre el regi men político, el régimen de gobierno y la forma 

de gobierno, el r~gimen político es la categoría más amplia de las for

mas políticas, la r¡ ue comp rende como elementos centrales de su estru ctu 

ra el regi men de gobierno y la forma de gobierno; siendo el primero 

de estos conceptos el que tiene 

cho. 

un alcance más extenso, como ya se ha di 
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CAPITULO I 

2° PARTE: Clasificación de los regímenes políticos. 

I.- Introducción: 

El afán de clasificar las formas de or 

ganización políticas de los estados se inició en la Grecia Clásica, refi

riéndose al restringido y formal concepto de forma de gobierno. 

Aristóteles, siguiendo a Herodoto y Pla 

tón formuló la clásica distinción tripartita de las formas de gobierno 

"monarquía, aristocracia" y "politeia" (democracia); esta clasificación 

se fundaba en el "criterio cuantitativo del número de detentadores del pQ_ 

der". Aristóteles admitía la existencia de formas impuras o "pervertidas 11 

de gobierno derivadas de las formas puras o "tipos ideales'' : 11 tiranía 11
, 

oligarquía y "oclocracia" o 11 demagogía 11 (35). 

Durante el Renacimiento ,Maquiavelo sim 

plificó la clasificación de Aristóteles, distinguiendo dos formas funda -

mentales de gobierno : la "monarquía 11 y la "república 11
; la "aristocracia 11 

y la "democracia" integraban una sola categoría, la república La dicoto

mía monarquía y república fue aceptada sin discusión, en los tiempos pos -

teriores por Hobbes y Rousseau, entre otros. (36). 

Aportes de importancia para superar las 

clasificaciones tradicionales hizo Montesquieu, quien se acerca a la compre~ 

sión de la "realidad del elemento poder en el gobierno" al considerar la e

xistencia de "un principio moral o ideal social""-telos ideológico"-, en 

las formas tradicionales de gobierno: "virtud " en la democracia, "modera-
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ción 11 en la autocracia y 11 honor 11 en la monarquía, ,de este modo, se evi

dencia un elemento cualitativo en la teoría del gobierno. A la clasifica 

ción de formas de gobierno, en la que se distinguía la monarquía de la Rep~ 

blica, agregó un nuevo tipo de gobierno, el 11 despotismo 11 
- que lo separó 

de la monarquía "como ejercicic ilegal, arbitrario y tiránico del poder ~-Q.. 

lítico'' por un detentador del poder; esta forma de gobierno es considera

da como contrapuesta a la monarquía y a la república, tipos de gobierno que 

se entienden comprendidos dentro del concepto de "Estado Constitucionc.l ", o 

dicho en una expresión más moderna, "Estado de derecho. Según Loewenstein 

la clasificación política de Monstesquieu logró su punto culminante "con el 

análisis del proceso del poder" que advirtió "la trilogía de las funciones 

estatales o "poderes", y la nece:;idad" 11 de establecer límites a dichos "pQ_ 

deres 11 por medio de frenos y contrapesos", por razones ideológicas. (37) 

En nuestra época se han propuesto nuevos 

y diversos criterios de clasificación de las for~as de organización política 

ya no referidas a la categoría de las formas de gobiernos sino que a nocio -

nes de categorías más amplias como los regímenes de gobierno, los regímenes 

políticos y a los sistemas POlíticos, entendidas estas dos últimas c~tego -

rías como conceptos análogos. No obstante que los nuevos enfoques de clasi 

ficación se han desarrollado desde una perspectiva analítica más amplia y 

profunda, observando el proceso del poder de un modo global y realista, al 

tener en cuenta las relaciones del poder con otros aspectos de la realidad 

social: las fuerzas sociales de relevancia política, las ideologías, las e~ 

tructuras económicas y los contextos históricos y geográficos, según Loewens 

tein "ninguna de estas clasificaciones" "corresponde completamente a las rea 

1 i dades del proceso actua 1 del poder". 

Por otro lado, Loewenstein expone cr,mo las 
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clasificaciones tradicionales han sido superadas por la realidad política 

contemporánea. El "sufragio universal", nos dice el citado autor, ha ter 

minado con la "aristocracia" como forma especial de gobierno". A su vez 

las monarquías de Europa Occidental con la ''total racionalización y demo 

cratización" de sus instituciones nada tienen que ver con su pasado. Tam 

poco el "gobierno republicano es una categoría unívoca' ' , ya que puede i

dentificarse con formas democráticas o autocraticas de organización y eJer 

cicio del poder. De modo que "la distinción formal entre monarquía y repú

blica" carece de valor. Es así como , 11 la mayor parte de las actuales monar 

quías son tan democráticas como las repúblicas democráticas. 11 En pocas pa

labras, para Loe\venstein ;,las clasificaciones tradicionales carecen hoy com

pletamente de sentido para valorar las formas de gobiernos según las reali

dades del porceso del poder que operan en ellas." (38) 

En todo caso cualquiera sean los funda

mentos o criterios que han dfterminados las clasificaciones de los autores 

de la pri~era mitad de nuestro siglo y los contemporáneos la mayoría de ellos 

han asumido recurrente y conconrdantemente la dicotomía entre autocracia y 

democracia, como categorías genéricas y fundamental es de las formas de or9~ 

nización política de los Estados. En efecto, en la Primera Postguerra, los 

profesores Kelsen y Heller distinguen dos "forrras políticas -de estados": la 

11 democracia" y la "autocracia 11 distinción que fundan en criterios más e -

senciales que formales, y a la vez, más cualitativos que cuantitativos, su

perando precursoramente los criterios de clasificación del constitucionalis 

mo clásico. Despúes de la Segunda Guerra Mundial diversos autores europeos 

Burdeau y Duverger, franceses; Jiménez de Parga, español; Loewenstein, al~ 

man-norteamericano y aún chilenos como Amunátegui, Silva Bascuñan y Noguei-

ra adoptan la clasificación que distingue la democracia de la autocracia 

y que es aplicada por la mayoría de estos autores a la categoría de formas 
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políticas denominada régimen político y que Loewenstein denomi 

na en su concepci6n, sistema político. 

A continuaci6n examinaremos some

ramente las clasificaciones de las formas políticas de los aut~ 

res que hemos citado, haciendo referencia a los criterios en 

que las fundan cuando estos han sido expuestos por dichos auto 

res, cuando no ha sido así sólo expondremos esquemáticamente 

la clasificación respectiva. 

2.- Clasificac.ión de las " Formas políticas de Estado" según 

Kelsen y Heller. 

En el tiempo transcurrido entre 

las dos guerras mundiales dos autores de origen germano se de~ 

tacan en la formulación de una clasificación de las "formas 

políticas de estado", estos cientistas políticos fueron Kel

sen y Heller; con la mencionada denominación se referían a las 

categorías políticas que actualmente se concocen , indistinta 

mente CJmo : regímenes políticos, o sistemas políticos. 

Hans Kelsen, austriaco, en uno de 

los capítulos, de su obra "Teoría general del Estado'', publica

da en 1926, distinguió dos "Formas de EStado 11
, la "autocracia 

y la "democracia". El criterio fundamental en el que este au -

tor basa dicha distinción de ;1 las formas estatales es la líber-

ta d 11
• Para Kelsen "la libertad se convierte en una forma espe-

cífica que representa, en unión de su síntesis dialéctica, to -

das las formas posibles de Estado y sociedad, democracia y auto 
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cracia". (39) 

Además de destacar el criterio 

esencial en el que basa su clasificación de las formas políti 

cas de Estado, el jurista austriaco señala otro "criterio de

cisivo " para diferenciar la democracia de la autocracia, e~ 

te c r iterio alude a la "relac-;ón del súbdito con la creación 

normativa." En efecto, en la autocracia la voluntad estatal 

se manifiesta en las "normas del orden social, particularmente 

estatal", las que son cread.as "por un hombre solo", en tanto 

que en la democracia "todos los subditos participan de su for

mación." (4). 

No obstante el contraste esencial 

que se observa entre autocracia y democracia, no es posible i

dentificar con una u otra forma política todas las formas rea

les de orgarización política, por esto Kelsen admite la existe~ 

cí a de formas de estado intermedia entre la autocracia y la de

mocracia ya que ambas "no son si no tipos ideales :', y "la reali 

dad social del derecho positivo representa aproximaciones o ale 

jamientos más o menos marcados 11
, respecto "de los tipos idea -

les contrapuestos". En definitiva, según Kelsen "una pura auto 

cracia es tan irrealizable como una democracia pura." (41) 

Pocos años después que Kelsen en 

1934, el profesor alemán Hermann Heller publicó su "Teoría del 

Estado", en cuya obra se reitera como clasificación fundamental 

de las "formas políticas de Estado", la misma clasificación de 

!<'.el sen, distinguiendo la autocracia de la democracia. La diferen 
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ciación de estas categorías políticas esta vez se funda en un 

criterio distinto, pero también de carácter esencial ,"la man~ 

ra como se c'istribuye el poder del Estado". Según Heller "en 

la democracia rige el principio de la soberania del pueblo,en 

la autocracia", al contrario, rige "el principio de la sobera 

nía del dominador". 

Heller considera que 11 la localiz~ 

c i ó n j u r í d i c a d e l a s o b e r a n í a e n e 1 p u e b l o 11 11 a c t ú é 1 c o m o u n p r i .!:!. 

cipio de la división política del poder opuesta al principio 

de soberanía del dominador". Continúa el jurista alemán su a~ 

gumentación expresando que "al contrario de lo que sucede en la 

autocracia en el régimen democfatico,determinados cfrculos,más 

amplios o más reducidos,del pueblo del Estado disponen de un 

poder político eficaz que se revela prácticamente, sobre todo, 

en el nombramiento, revocación y control de los dirigentes poli 

ticos". En cambio en la "Autocracia" "todo el poder estatal pr9_ 

viene" "del autócrata". No obstante que "en la práctica el mo -

narca absoluto o el moderno dictador han de repartir ampliamente 

su poder ante todo con su burocracia y los demás órganos de doml 

nación", "con la clase privilegiada" o 11 con la camarilla del 

partido dictatorial que constituye la base sustentadora del po -

der" . (42) 

El prestigio acaderñico, así como 

la profundidad y sólidez de los argumentos con que Kelsen y H~ 

ller formularon la dicotomía fundamental entre autocracia y cie

rno c r a c i a , a l p a rece r m a r car o n e l rumbo por el que di s cu r r i ero n , 

más tarde, los cientistas políticos que se ocuparon de la clasi 
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ficación de las "formas políticas de Estado"categoría política 

que en nuestro tiempo es denominada indistintamente como "regj_ 

menes políticos" o "sistemas políticos. En efecto autores co-

mo; Burdeau, Duverger, Jimenez de Parga, Loewenstein entre mu

chos otros asumen la distinción entre autocracia y democracia 

como regímenes políticos básicos. Esta distinción entre auto~ 

cracia y democracia también es asumida por autores chilenos 

como Amunátegui, Silva BascuAan y Nogueira, entre otros. Lo 

expresado anteriormente es motivo suficiente para que nos refi 

ramos a las clasificaciones de los regímenes y sistemas polítj_ 

cos de los mencionados autores, en las paginas siguientes. 

3.- La clasificación de los Sistemas Políticos de Loewenstein. 

A principio de los aAos 50, como 

ya lo hemos dicho anteriormente, casi simultáneamente, el aAo 

1953, en Estados Unidos,el profesor David Easton de la Universi 

dad de Chicago y el cientista político alemán, nacionalizado 

norteamericano, acuAaron el concepto de 11 sistema político 11
• Lo~ 

wentein, en su obra 11 Teoría de la Constitución 11
, cuya primera 

edición en inglés fue publicada en Nueva York, a j)rincipio de la di 

cada de los aAos 50, nos expone su teoría del sistema político 

y su clasificación de los sistemas políticos. 

Loewenstein sostiene que la ideol~ 

gía y las instituciones son los elementos que permiten identifj_ 

car y caracterizar los sistemas políticos y establece que exis

te una estrecha relación entre las ideologías y las institucio ~ 

nes, de tal modo que 11 las ideclogías sociopolíticas 11 han crea 
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do en cada caso instituciones adecuadas para servirles. Tenien 

do en cuenta esta consideraciones el connotado profesor alemán 

norteamericano, expresa "que si s temas políticos, históricame!!_ 

te, han sido relativamente pocos", destacando entre ellos la 

"teocracia", la "monarquía absoluta", el "constitucionalismo 

liberal", el "colectivismo social o comunista" y el "fascismo" 

( 4 3) . 

Pero el connotadc profesor, Loewen2_ 

tein, no se detiene en señalar sólo a las ideologías e institu

ciones correlativas como elementos diferenciadores de los siste 

mas pal iticos, sino que además propone como criterio de distin

ción la "distribución y concentración del ejercicio del poder", 

el que "debe ser examinado aplicandolo a todas las fases del pr2_ 

ceso gubernamental" y a la forma de "designación de los deten 

tadores d 1 d 11 e po er . La "distribución del poder en la designa-

ción de los detentadores " se da indudablemente mediante "elec 

ciones libres entre los diveros candidatos y partidos en competl 

ción". Al contrario "se dará una concentración del poder cua.!:!_ 

do el detentador del poder accede al cargo bien por la fuerza" 11 

bien por elecciones falseadas". 

En cuanto al "ejercicio del poder " 

según Loewenstein, "existe distribución del poder cuando la fun 

ción legislativa se lleva conjuntamente por el gcbierno y el pa~ 

lamento, o cuando dos cámaras parlamentarias participan en dicha 

función; la concentración del poder se manifiesta en el monopo

lio legislativo", "del gobierno o del parlemento" . Respecto de 

los mecanismos de "control del poder político" estos estarán dis 
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tribuidos "entre diferentes detentadores del poder cuando 11
, 

11 el 

parlamento puede destituir al gobierno por el 11 voto de no con-

fianza", o cuando el gobierno puede disolver el parlamento 11
, 

dejando "la última decisión al electorado, como supremo detenta 

dor c'el poder." 

En base a los criterios descritos 

Loewenstein, como Heller y Kelsen, distingue dos sistemas poli 

ticos fundamentales, la autocracia y la democracia, denominando 

a esta última, como sistema 11 constitucional democrático". 

En el sistema democrático 11 el po -

der, a lo largo del proceso gubernamental, está atribuído a va ~ ! 

ríos, en sí independientes, detentadores del poder, entre los 

cuales", 11 está distribuído 11 el 11 ejercicio del dominio". 

En la autocracia 11 el ejercicio del 

dominio e~tá concentrado en un sólo detentador del poder 11
, el 

cual'' puede ser una persona individual (el dictador), una asam 

b l e a , un c o mi té , un a j u n ta o p a r ti do 11 
• ( 4 4 ) 

La utilidad de "la distinción en-

tre el constitucionalismo como sistema de distribución del eje~ 

cicio del poder, y la autocracia como sistema de concentración 

del ejercicio del poder", es evidente ya que cualquier régimen 

político puede ser ubicado en la categoría que a él le correspo~ 

da 11
• Pero es necesario, según Loewenstei n, hacer una reserva , 

dado que 1'existen tipos con rasgos institucionales tomados de am 

bos sistemas". (45) 
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La expresión 11 sistema político 11
, 

por ser un concepto genérico 11 abarca por lo general una serie 

de tipos de gobierno que están unidos por la identidad o afini 

dad de sus ideologías y de las instituciones que a éstas co 

r r es pon d en 
1 

'. A s í , no s d i c e Lo e w e n s te i n , 11 e l s i s tema p o l í t i c o de l 

constitucionalismo democrático incluye diversos tipos de gobie~ 

no que 11 11 se institucionalizan como presidencialismo, parlamen-

tarismo co~o supremacía de la asamblea o del gabinete, gobierno 

de asamblea, gobierno directorial, democracia directa o semi 

directa 11
• Loewenstein expresa que, 11 todos estos tipos de go 

b i e r no e s t á n i ns p i r ad os p o r un a rn i s m a i de o l o g í a 11 
• En ca m b i o," l a 

a L' t o c r a c i a p r e s e n t a u n r e p e r t o r i o m á s a m p l i o d e i d e o l o g í a s p o l í -

ticas 11
, cuyos 1sistemas de valores 11 son 11de tipo minoritario -é1; ... 

te, de legitimación, mágica, timocrático, proletario, social, 

corporativo 11
• 

11 En correspondencia con la respectiva ideología 

dominante II los 11 diversos tipos de gobierno 11 "se instituciona 

lizan como" 11 monarquía absoluta, gobierno de asamblea 11 del "co

munismo, la dictadura personal del fascismo y del nacismo 11
, y 

''l os r é g i rn en es a u to r i ta r i o s 11 
: n e o pres i den c i al i s ta s . ( 4 6 ) 

A continuación exponemos esquemati 

cas las categorías y subcategorias políticas de la clasifica 

ción de Loewenstein, cuyos fundamentos se han expresado anterio~ 

mente. En este esquema se distinguen los dos sistemas políticos 

fundamentales : democracia y autocracia, cada uno de los cuales 

están integrados por varios 11 tipos de gobierno 11
: 

1.- 11 Tipos de gobierno de la autocracia". 

1.- 11 El régimen autoritario 11 



2. - "El régimen totalitario" 

3. - La rnonarquía absoluta" 

4.- "El cesarismo plebiscitario de Napoleón". 

5 .- "El Neopresidencialismo" 

45 .-

II.- "Tipos de gobierno de la democracia constitucional". 

1.- "Prirn er tipc, : la democracia dir ecta" . 

2 .- " Segu ndo tipo : e l gobierno de a s ambl ea." 

3. - "Tercer tipo : el gobierno pa rlament ar io" . 

a.- "Parlarnentarismo clásico Franc~a 

b . - " P a r l a 111 e n t a r i s 111 o h í b r i d o e 1 e j e c u t i v o d u a l i s -

ta". Alemania, Repúb lica de We imar. 

c.- "Parlamentarism o controlado la versi ón d e B01111
11

• 

d.- "Parlamentarismo f re nado : la V República france 

s a . " 

4.- "Cuarto tipo 

5 .- "Quinto tipo 

6.- " Sext o tipo 

g o b i e r n o d e g a b i n e te " 8 r i t á n i c o . 

e l presicencialismo " Norteaméricano. 

gob i e rno directorial en Suiza." (47) 

CLASIFICACION DE LOS REGIMENES O SISTEMAS POLITICOS SEGUN 

MAURICE DUVERGER. 

Para Maurice Duverger, en su obra "Institucio 

nes políticas y Derecho Constitucional" - Primero Edición france 

sa de 1955- "las expresiones "sistema político" y "régimen poli_ 

tico" son prácticamente sinónimas" y como tales son empleadas 

en dicha obra. 
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El citado autor no hace referencia 

respecto de Loewenstein y de Easton, autores a quienes se tie 

ne como iniciadores del uso del concepto 11 sistema político" 

cuando utiliza esta exrpesión, 

Al distinguir,Duverger, las dos gran-

des categorías de 11 sistemas 11 o "regímenes políticos 11 
:

11 Democra 

cias Liberales 11 y 11 regímenes autoritarios 11
, vigentes en nues -

tro tiempo, fundamenta tal distinción en los diferentes "con -

textos socioeconómicos 11
,

11 ideologías" e 11 instituciones que con

figuran cada uno de estos regímenes~ Duverger en el desarrollo 

de su clasificación asigna a las "ideologías" e "in:tituciones" 

un lugar de relevancia como elementos integradores de los regl 

menes políticos por él analizados. Dada la importancia que le 

reconoce, este autor, a estos elementos, en los regímenes poli 

ticos, nos llama nuevamente la atención que no haga referencia 

respecto de Loewenstein y a su teoría del 11 Sistema político". 

l ", l't· 11 Duverger define e regimen po 1 1co co- J 

mouun conjunto de instituciones políticas en vigor en un país 

y momento dado". Este autor, enseguida, hace notar la "estre 

cha interdependencia entre todas las instituciones de un regí

men' 1
, y 11 entre el régimen político y las estructuras :econó

micas, las ideologías, los sistemas de valores y las creencias 

de la sociedad en que se desenvuelve". Pero, continúa, Duver-

ger 11 cuando se quiera destacar la interdependencia entre un re

gimen político y el contexto social en que se desarrolla, 92 ha 

bla más bien de sistema político, Por de pronto, según Duver -

ger, las instituciones políticas, 11 las estructuras económicas 
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las ideologías, los sistemas . ,." y el "contexto social" serán 

los criterios o elementos que permititan distinguir las gran " 

des categorías de sistemas o regímenes políticos. 

El prestigioso profesor frances dintin 

gue dos categorías fundamentales de regímenes políticos : las 

"democracias liberales" y los "regímenes autoritarios. Los prj_ 

meros se caracterizan por "el pluralismo y la renovación regu

lar de los gobernantes por medio de elecciones libres"; en ca!!!_ 

bio, los sistemas autoritarios son 11 más o menos monolíticos 11 

y "los gobernantes no pueden ser echados del poder por medios 

legales . " Los regímenes autoritarios se subdistinguen, a su 

vez , por 1 a di ver s i dad de II con te x tos so c i o eco n ó mi c o s 11 
, 

11 i de o l o 

g í a s " e II i ns ti tu c i o ne s . 11 
( 4 8 ) 

El autor en referencia, considera que 

una tipología de las grandes categorías de regímenes políticos 

"no puede establecerse a base de un criterio aislado o de una 

c o m b i na c i ó n a r t i f i c i a 1 d e c r i te r i o s 11 
• Como los regímenes están 

constituido por un conjunto de elementos interdependientes, D~ 

verger dice, que "es el conjunto lo que hay que considerar,de 

manera global, para establecer una clasificación que correspo~ 

de a la realidad. En esta perspectiva .,agrega Duverger- apar~ 

ce una división fundamental", (al considerar las democracias 

liberales), 11 las de los regímEnes de tipo europeo y el regimen 

de l o s Esta do s Un i do s 11 
• Ah o r a b i en , s i c o ns i de ramos el modo 

como 11 están organizadas" las "instituciones políticas", los re 

gímenes europeos son 11 parlamentarios 11 y el regimen norteameri-
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cano es "presidencial''. Aún es más, cabe también tenEr en cuen 

ta las diversas estructuras económicas de los regímenes, en co

mentario, los Estados Unidos es 11 un país más exclusivamente ca 

pitalista y tecnológicamente 11 mas desarrollado" . 

11 Los regímenes de tipo europeo", según 

D uve r ge r , se de f i nen 11 por su s e s t r u c tura s 11 y no p o r su s i tu a 

ción geografica, ya que entre ellos se incluye Japón. Los re 

gírr:enes europeos se desenvuelven 11 en un marco econánico capita-

1 i sta" matizado con "ciertos elementos de socialismo". Acá la 

"ideología liberal ha sido desafiada por la "ideología socia -

lista". En fin, considerando, las relaciones y competencias 

de los poderes del Estado, la mayoría de "estos regimenes son 

parlamentarios", salvo, Francia que tiene un regimen "semipr~ 

sidencial" y Suiza tiene un regimen "directorial 11
• 

Al examinar los tipos de regimenes de

mocráticos, Duverger analiza principalmente las relaciones en

tre los poderes del Estado, instituciones en las que radica la 

competencia para determinar la orientación política general de 

la sociedad, estableciento en lo fundamental el carácter prest 

dencial o parlamentario de los regímenes, advierte también la 

existencia de subtipos de regímenes parlamentarios. (49). 

No obstante estas distinciones, el au

tor, en comentario considera que 11 las democracias 1 iberales 

constituyen una categoría homogénea 11 , al menos si se conside

ran "el régimen presidencial americano" y los parlamentaris-
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mos europeos: así, el parlamentarismo británi.co y el italiano, 

no son más que ''variedades de una misma especie " , cuyos eleme!:!_ 

t o s d e i d e n t i d a d s o n : e l II m e c a n i s m o d e l a s i n s t i t u c i o n e s 11 
, s t: 

11 contexto social", etc. En todos estos regímenes se observan 

las mismas características: 11 pluralis1110 11 ideológico y partida -

rio, 11 elecciones libres", "separación de poderes 11
, 

11 control 

p a r l amen ta r i o 11 
, s i s tema s ca pi ta l i s ta s e i n d u s t r i a l i za dos y un a 

inspiración ideológica liberal. 

"Los regímenes autoritarios 11
, al con -

t r a r i o , pres en ta n 11 un a gran he ter e o gen e i da d 11 
• En esto s re g í -

menes la distinción de tipos se funda más que nada en el elemen 

to ideológico, que permite diferenciar las dictaduras socialis

tas 11 de las 11 conservadoras 11
, y sus respectivas estructuras SQ_ 

cioeconomícas. Los regímenes socialistas se caracterizan por la 

vigencia de la ideología marxista, la propiedad colectiva de los 

medios de producción; y en lo político, se caracterizan por 11 la 

dom i na c i ó n de un p a r t i do ú n i e o 11
• y 11 e 1 e c c i o ne~. mono l í t i ca s 11 

• La s 

11 dictaduras socialistas las encontramos tanto en países desarrQ_ 

llados como en países subdesarrollados. Entre los sistemas so 

cialistas, Duverger distingue 3 subtipos: el régimen soviéti-

co, 11 las democracias populares" y los regímenes socialistas 

del tercer mundo. 

Las 11 dictadura s conservad oras 11 
, a su 

vez, se caracterizan por ser propias de 11 un contexto capita-

lista 11 de 11 países subdesarrollados o semi desarrollados 11
; en 

lo ideológico se inspiran en el fascismo o 11 pretenden rechazar 
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toda ideología", en lo político, el ejercicio del poder radica en "la 

autoridad personal de un jefe providencial". Del mismo modo que los reg_f_ 

menes democráticos, no obstante los elementos diferenciadores que permi

ten identificar varios tipos de sistemas autoritarios, estos constituyen 

una categoría homogénea, cuyos caracteres comunes son opuestos a los de 

las democracias : "rechazo del pluralismo", exclusión o "limitación es 

tricta de la oposición", supresión total de "elecciones competitivas" o 

"ausencia total de elecciones", rechazo a la 11 separación de poderes" 

concentración del poder en una persona o partido único, y entre otros 

rasgos, se destaca la "ausencia" o "Carácter ilusorio de las libertades 

públicas y de sus garantías". (50) 

Exponemos a continuación, esquemáticamente, la 

clasificación de los sistemas o regímenes políticos de Duverger y sus 

respectivos tipos y subtipos: 

I.- "Democracias liberales "y sus "tipos". 

1.- "Regímenes de tipo europeo" 

A.- Regímenes británicos 

a.- "Parlamentarismo" británico propiamente tal. 

b.- "Parlamentarismo 1
' de las ex colonias británicas: 

Canadá, Australia,Nueva Zelandia. 

B - "Regímenes de tipo continental 11 

A.- "Regímenes parlamentarios mayoritarios". 

B.- "Regímenes parlamentarios no mayoritarios". 

C.- "Regímenes semipresidenciales". 

a.- El régimen frances. 
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b.- Otros regímenes semipresidenciales. 

3.- "El régimen "presidencial" de los Estados Unidos 

de Norteamerica" 

II.- "Los regímenes autoritarios" 

1.- "Las dictaduras socialistas". 

A.- "El sistema soviético" 

B . - 11 Las de m oc r a c i as pop u l ar es de Europa 11 

C.- "Los regímenes socialistas del Tercer Mundo" 

2 . - "Los regímenes autor i ta r i os cap i tal i s tas 11 
• 

A.- Las monarquías tradicionales. 

B.- Las dictaduras conservadoras. 

a.- Los fascismos. 

b.- Las dictaduras de los países subdesarrolla 

dos. 

c.- Las semidictaduras. 

III . - "Los regímenes políticos Iberoamericanos. 11 (51) 

5.- Clasificaci6n de los regímenes políticos según George 

Burdeau. 

Burdeau considera que la noci6n de 

regimen político comprende un elemento jurídico formal, la 

"forma de gobierno" y otros elementos como "la estructura eco 

n6mica y social del Estado considerado, el asiento del Poder 

que en el ejercen los gobernantes, los objetivos que se ro 
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ponen" y "las fuerzas de que son tributarios". (52) 

Considerada la abundancia de los ma 

teriales y datos que intervienen en la configuración de los 

regimenes políticos, Burdeau, agrupa estos elementos en 4 ca 

tegorias: "Contextos, fuerzas, fines y medios del poder", in 

terpretando que éstos son los datos fundamentales para "una 

clasificación realista de los regímenes políticos". (53) 

Si tenemos en cuenta los partidos 

políticos, como una de las fuerzas de mayor influencia en la 

conformación de los regímenes políticos, veremos cdmo estos 

le dan a aquellos uno de los caracteres más importantes para 

agrupar los regímenes políticos en dos grandes categorías, 

en el panorama político mundial contemporáneo: las "monocra

cias populares" y las "democracias pluralistas". Estas "dos 

formas políticas fundamentales", según Burdeau, se distinguen 

precisamente por el régimen de partido que los caracteriza. 

Por un lado se tiene una categoría de estados que admiten 

"una pluralidad de partidos (Estado de partidos)", "que uti

liza un "poder abierto a su competición". y por el otro lado 

tenemos aquellos Estados en los "que reina un partido único 

(Estado partidista), en el que el "poder se cierra" en la 

ortodoxia representada por el único partido admitido" (54). 

La primera de las categorías que hemos señalado se identifi

ca con la Democracia y la segunda categoría se identifica 

con la Autocracia. 

El análisis y clasificación de Bur 

deau permite distinguir, como se ha dicho, los regímenes au

toritarios de los democraticos, pero tal distinción la funda 
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en diversos criterios, el ya seAalado, del regfmen de parti

do y entre otros, aquel criterio que tiene 11 en cuenta el lu

gar que fijan al pueblo en la designación y el control de los 

gobernantes". Este último criterio atiende a las técnicas g~ 

bernamentales, o dicho de otro modo, considera los medios o 

formas como se concreta el ejercicio del poder y la partici

pación popular en el régimen polftico. A este criterio alude 

la distinción entre "poder abierto" y "poder cerrado", el que 

aparece claramente asociado al régimen de partidos propios de 

cada una de las dos grandes categorfas de regfmenes polfticos. 

En las democracias occidentales ri 

ge la técnica de gobierno del "poder abierto" en la que "la 

voluntad popular" "dicta sus imperativos a los gobernantes", 

y esta manifestación de voluntad de los gobernados "es acep

tada en toda su complejidad". Además la democracia occiden

tal es esencialmente "pluralista" ya que supone la existen

cia de 11 una pluralidad de partidos". 

Burdeau concluye el examen de este 

punto expresando que 11 la existencia o ausencia de una oposi

ción, los medios de acción de que dispone, las garantfas de 

que disfruta en el ejercicio de sus prerrogativas son los cri 

terios que actualmente deben servir para distinguir los regí

me ne s p o .1 f ti c os . 

En l a té c ni ca del ''poder cerrad o " , 

propia de los regfmenes autocráticos marxistas, se evidencian 

características tan particulares como la relativa a la forma 

de ejercicio del poder, en la cual la "inspiración" los "prQ_ 
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gramas 11 
y los ''planes 11 11 escapan a toda discusión" ya que son 

11 impuestos por una fuerza política, el partido, que no tiene 

en absoluto rival". (55) 

Burdeau denomina como "monocracias 

populares" a los regímenes políticos de inspiración mar xista, 

cuyo carácter "monocrático" se afirma en "la unidad de la 

idea de Derecho que los anima" y en "la hostilidad que prof~ 

san a todas las formas de pluralismo 11
• (56) 

Entre las "monocracias populares 

Burdeau distingue dos categorías: la monocracia soviética 

y las democracias populares. 

a.- En la monocracia soviética "la 

organización gubernamental se rige por la puesta en práctica 

de un poder único en su fundamento y en sus fines. En su orí 

gen es un poder popular y por eso el régimen es formalmente 

democrático. Pero como excluye todo pluralismo y, por consi

guiente, a la oposición, es monocrático 11
• 

En este sistema 11 la separación de 

poderes no existe y es reemplazada" por una estructura canfor 

mada por "una jerarquía de delegaciones: del pueblo al Soviet 

Supremo, del Soviet Supremo al Presidium, del Presidium al 

Consejo qe Ministros. Pero practicamente la realidad del PQ 

der va al órgano más íntimamente ligado con la dirección del 

partido: El Consejo de Ministros 11
• (57) 

b.- "Las Democracias populares 11
• 

Esta forma de organización política fue establecida en Euro-
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pa oriental, ocupada por el ejército soviético, entre los 

años 1945 y 1948. Este régimen es considerado como 1'un com 

promiso entre el sistema soviético y las instituciones parl~ 

mentarías de occidente". Según Burdeau "toda una gama de 

fórmulas se escalonan entre Yugoslavia, cuya Constitución 

de 1946 se inspira fielmente en la Unión Sovietica, y Checo~ 

lovaquia, que continúa en forma más ligada al parlamentaris

mo tradicional". 

Tras una fachada de constitución 

democrática sobresalen, de todos modos, en esta forma polí

tica tres características: "exclusión del pluralismo de las 

fuerzas políticas y, por tanto de la oposición, hegemonía 

del partido" -comunista-"y concretación del poder". (58) 

La otra gran categoría de régimen 

p o 1 í ti c o es den o mi nada , por Bu r de a u , como 11 de m oc r a c i a p 1 u r ~ 

lista". Este régimen político se destaca por la existencia 

de "gobiernos deliberativos" cuyo "signo distintivo es la 

existencia de una oposición cuyas posibilidades de resiste~ 

cia están garantizadas por la constitución". Se trata de 

un gobierno de "carácter "deliberativo", porque, al existir 

la oposición, la política gubernamental tiene obligatoriame~ 

te que ser objeto de "debates" y siempre esta sujeta a revi

sión, si la oposición que discute sus fundamentos se muestra 

capaz de llevar al cuerpo electoral a compartir sus puntos 

de vistas". 

Según Burdeau, en "los gobiernos 

deliberativos la distinción tradicional entre los regímenes 
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fundamentada en las relaciones entre los poderes, encuentra 

cierto interés", pero debe tener en cuenta "que la existen

cia de los partidos introduce en el juego de la separación 

de los poderes una realidad que altera su simplicidad esqu~ 

mática". De modo que examinado el régimen de partidos poli 

ticos y su influencia en la relación entre los poderes del 

estado se presentaran las siguientes alternativas: 

" a) Si el estado de las fuerzas 

políticas permite la formación de una autoridad gubernamen

tal homogénea" -dice Burdeau- "habrá según las diferencias 

en el modo de constitución del gobierno, ya un gobierno de 

gabinete (Inglaterra), ya un gobierno presidencial (Estados 

Unidos), ya un gobierno directorial (Suiza)". 

"b) Si al contrario la multipli

cidad de los partidos y su intransigencia son tales que el 

gobierno reposa en coalisiones inestables" -continúa su ex

posición Burdeau-, "se tendrá ya el gobierno por delegación 

parlamentaria, ya el gobierno de asamblea". En "el gobier

no por delegación parlamentaria", el gobierno puede retirar 

se si "renuncia a suscribir el programa que querría impone__c 

le la asamblea. En el régimen de asamblea, al contrario, es 

ta libertad negativa le es negada. (59) 

No obstante las di.versas "formas de 

gobiernos" configuradas por las relaciones específicas que 

asuman los poderes del estado "las democracias pluralistas", 

"pertenecen todas a un tipo único por su comunidad de filoso 

fía política e instituciones: pluralismo de partidos, legíti 
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midad de la oposición, elecciones libres","ejercicio garan

tizado de las libertades públicas fundamentales (opinión, -

prensa, culto, asociación y reunión)". La existencia de di 

cha "base común", según Burdeau, no impide la manifestación 

de grandes diferencias que dan lugar a tipos de gobiernos -

muy diversos, como ya se ha dicho anteriormente. (60) 

Esquematicamente la tipología de 

los regímenes políticos de Burdeau se puede sintetizar de la 

siguiente forma: 

1.- "las monocracias populares" 

a.- El régimen de la Unión Soviética. 

b.- "las democracias populares". 

2.- "Las democracias pluralistas". 

A.- El régimen británico. 

a.- Parlamentarismo Inglés . 

b.- Parlamentarismo de laCommonwealth bri

tánica 

B.- Parlamentarismos de Europa Continental. 

a.- Parlamentarismo escandinavo 

b.- El régimen parlamentario de Alema

nia Occidental 

c.- El régimen parlamentario Italiano 

C.- El régimen presidencial de Estados Uni 

dos. 

D.- El régimen de gobierno Francés (61) 

6.- Clasificación de los regímenes políticos según Manuel 
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Jimenez de Parga. 

Jimenez de Parga es quizás uno de 

los más destacados cientistas políticos contemporáneos, él 

ha expuesto la doctrina del régimen político en forma más -

extensa y clara, que otros autores. 

El citado autor ha definido el ré 

gimen político como "la solución que se da de hecho a los -

problemas políticos de un pueblo", a partir de esta defini

ción, Jimenez de Parga circunscribe "cualquier clasificación" 

de los regímenes políticos "a un momento histórico concreto", 

en consecuencia "todos los esquemas clasificatorios de fórmu 

las políticas reales" deben modificarse en la medida "que -

los elementos que componen los regímenes se alteran profun

damente". (62) La relatividad de los esquemas clasificato

rios, señalada por el tratadista español, adquiere especial 

relevancia en nuestro tiempo al examinar los procesos de r~ 

formas y cambios polfticos que viven los estados socialistas 

de Europa Oriental, desde 1985, con la ascención al poder en 

la Unión Soviética de Mijail Gorvachov. No tenemos aún la 

perspectiva del tiempo ni la consolidación de las nuevas 

instituciones que nos permitan calificar y clasificar los -

regímenes políticos en proceso de formación, en Europa Orie~ 

tal. En todo caso una idea se puede formular con seguridad, 

todos estos regímenes políticos se orientan hacía la demacra 

cia auténtica. 

Al exponer la teoría del régimen 

polftico, Jimenez de Parga establece la existencia de dos ca 
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tegorfas de elementos constitutivos de estos regfmenes: los 

"supuestos polfticos" y los "principios estructurales". 

"Los supuestos" son definidos por el autor español, como las 

"condiciones básicas que posibilitan el hacer polftico con

creto" de un pueblo; "pero no son principios configuradores 

de la realidad polftica". Entre los supuestos Jimenez de 

Parga destaca el supuesto humano y social . En cuanto a los 

"principios", el autor en referencia, precisa que los "pri!!_ 

c i pi os es t r u c tura 1 es de 1 o p o 1 f ti c o 11 son e 1 eme n tos de f i n i do 

res" de "la realidad política". Jimenez de Parga destaca -

dos elementos o categorías que forman parte de los princi

pios estos son "el poder y el derecho". (63) 

A partir de las consideraciones -

antes expresadas la clasificación o tipologfa de los regím~ 

nes polfticos, según Jimenez de Parga, tendrá en cuenta los 

elementos que "estructuran las soluciones políticas contem

poráneas": los "supuestos" y los "principios". Para Jimenez 

de Parga "el poder político y el derecho", como "principios 

configuradores de los regímenes estan orientados por una 

"idea política"~ el orden que pretenden realizar". Enton

ces, tenemos presente el elemento ideológico en los regíme 

nes, como uno de los elementos de distinción entre "los re 

gimenes democráticos" y "las monocracias marxistas". 

Además de los "principios" y las 

ideologías como criterios de distinción y clasificación de 

los regímenes políticos, no debemos dejar de considerar, en 

el esquema de Jimenez de Parga, los "supuestos" de los regf 
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menes, segan los cuales se pueden distinguir aquellos regf

menes con una larga tradición democrática, caracterizados -

por el ejercicio de "usos polfticos 11 democráticos bien con

solidados y por la existencia de un "clima social favorable 11
, 

de otros regfmenes "con una reciente experiencia antidemocr_-ª. 

ti ca to ta l i ta r i a 11 
, como son l os casos de Ita l i a y Al e man i a . 

P a r a J i mene z de Par g a l os re g f menes p o l f ti c os 11 h i s pan o l u s i -

tanos 11 constituyen otra categorfa, atendiendo a sus antece

dentes históricos singulares. 

Desde otra perspectiva, segan Jime 

nez de Parga se pueden distinguir 11 las democracias de gran

des posibilidades materiales con ingentes territorios y re

cursos", 11 de las democracias de los pafses medianos y pequ~ 

ñ os II, 

Por otro lado, la consideración de 

l os 11 su pues tos so c i o eco n ó mi c os II y l a "t r ad i c i ó n h i s t ó r i ca ; 

conduce, segan Jimenez de Parga, a agrupar en una categorfa 

particular las naciones pobres del tercer mundo 11
• La consi 

deración de los "supuestos socioeconómicos" han determinado, 

que el mencionado profesor español concluya que "en la segu.!:!_ 

da mi ta d de l s i g l o X X s ó l o " , es 11 re a l i s ta un a d i v i s i ó n p o -

lftica: a) regfmenes de pueblos industrializados. b) regi 
11 

menes de pueblos subdesarrollados. Pero en el grupo de 

11 los pueblos subdesarrollados", Jimenez de Parga, señala la 

pos i b i 1 i dad de ha e e r otra di s ti ne i ó n , entre l os paf ses 11 que 

pos e en un a h i s to r i a de pu e b l os l i b res 11 
, y aquel l os 11 que han 

sido descolonizados recientemente". El autor en referencia 
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considera que "las soluciones políticas de unos y otros no 

pueden considerarse con los mismos esquemas teóricos" y 

que "las instituciones no funcionan de la misma manera" en 

unos y en otros pueblos"; por esto "los países" recientemen 

te descolonizados "forman un grupo especial". 

Otros aspectos que tiene en cuen 

ta, Jimenez de Parga, en su clasificación de los regímenes 

políticos los manifiesta al expresar que "en cada grupo de 

regímenes se pueden utilizar otros 11 criterios 11 para hacer 

un a ti p o 1 o g í a más de tal 1 ad a 11 
; así se podrá pon e r atención -

en "la manera de formalizar jurídicamente la vida política: 

constituciones escritas o consuetudinarias, rígidas o flexi 

bles", o se pondrá atención en la forma de "organización de 

los poderes constituidos: presidencialismo, parlamentarismo, 
11 

etc. (64) 

Manuel Jimenez de Parga resume de 

la siguiente forma su clasificación de los regímenes políti 

cos: 

"I.- "Las democracias" 

"A.- Regímenes democráticos con tradición democrática:" 

"a) Las grandes democracias (Francia, Gran Bretaña, 

Estados Unidos de América)" 

"b) Las medianas y pequeñas democracias europeas 

(Suiza, Bélgica, Holanda, Luxemburgo, países 

no r di e os ) 11 

"c) Las democracias nacidas en el seno de la Com 

monwea 1 th 11
• 
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11 8.- Regfmenes democráticos sin inmediata tradición de

mocrática: República Federal Alemana, Italia, Ja-

pón 11
• 

11 II.- Las monocracias marxistas". 

A.- Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

B.- 11 Monocracias populares 11 

C.- Yugoeslavia 

D.- China comunista 

"III.- El mundo hispanolusoamericano:" 

"A.- España" 

"B.- . Portugal 11 

"C.- Repúblicas hispanoamericanas" 

11 IV.- Los países recientemente descolonizados". (65) 

El destacado autor español, en r~ 

ferencia, después de exponer, en su obra "Los regímenes po-

1 í ti c os con tempo r á ne os 11 
, su te o ría de d i ch os re g í menes , des a 

rrolla extensamente, sólo, los 11 regímenes democráticos con -

tradición democrática" de Francia, Gran Bretaña y Estados 

Unidos de América, cuyos regímenes los agrupa en una subcate 

goría que denomina como "las grandes democracias 11
• 

7.- La clasificación de los regímenes políticos en la doctri

na chilena. 

A.- Clasificación de los regímenes políticos ··según 

Gabriel Amunátegui J. 

En 1951 don Gabriel Amunátegui p~ 
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bl i ca su obra " Re g í menes Po 1 í ti c os " en e 1 1 a , q u i z á s , por p r i m ~ 

ra vez en Chile, se desarrolla una teoría y clasificaci6n de 

los regímenes políticos. 

El profesor Amunátegui expone la -

teoría del régimen político siguiendo en lo fundamental los -

planteamientos de Duverger, reconociendose en dicha exposici6n 

"las siguientes bases: "Genesis del Gobierno", "estructura de 

los organismos superiores del Estado", funciones que sirven -

los distintos 6rganos y la obligada y recíproca limitaci6n en 

tre la autoridad y la libertad". 

La gran distinci6n entre regímenes 

políticos "autocráticos y democraticos" es fundamentada por -

Amunátegui en la forma de generaci6n de los gobernantes. Es

ta "clasificación obedece a que los gobernantes procedan o no 

de l a vol untad de l os gobernad os 11 
• 

Los "regímenes autocráticos", se

gún Amunátegui, son aquellos en "que la generaci6n del gobie_c 

no está sustraida, en mayor o menor grado, a la voluntad na-

cional". Entre las formas autocráticas de generaci6n del PQ 

der, Amunátegui señala: "la conquista", "la herencia", "la 

cooptaci6n" y "el sorteo". Respecto de los "regímenes demo

cráticos", Aminátegui expresa que "son aquellos en los cuales 

la nación ·elige sus gobernantes", "un régimen en el cual -Amu 

nátegui cita Duverger- los gobernantes son designados por los 

gobernados por medio de elecciones libres y sinceras". 

Para el citado autor chileno "la 
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democracia política se realiza mediante el régimen de gobie~ 

no representativo" "en el cual toda la autoridad es ejercida 

por los representantes", designados por el pueblo en "elecci_Q 

nes libres", de lo dicho se desprende la identidad que atri

buye Amunátegui entre Democracia, elecciones libres y gobie~ 

no representativo. Tal importancia atribuye, Amunátegui, a 

la vigencia del principio de representación, en las socieda

des de su época, que precisamente en función de tal princi

pio clasifica los "regímenes políticos" que examina en su 

obra homonima. 

Atendiendo siempre al c~iterio de 

generación del poder político, Amunátegui distingue la exis

tencia de "regímenes mixtos" "que participan de caracteres -

propios de los dos sistemas": autocracia y democracia. En

tre las formas mixtas de designación de autoridades políti

cas, Amunátegui señala: "la elección indirecta", "mediante 

la elección de electores", que participan en la elección de 

una autoridad, como el Presidente de la República en Estados 

Unidos; el derecho a ocupar un cargo político por "subroga

ción", la subrogación del Presidente de Chile por el Ministe 

rio del Interior; la ocupación del cargo de Presidente del -

Senado por el Vicepresidente de los Estados Unidos. También 

corresponden a la categoría de los "regímenes mixtos" aque

llos en los cuales existen, simultáneamente, órganos de gen~ 

ración autocrática y democrática respectivamente", Cámara de 

los Lores y Cámara de los Comunes, en Inglaterra. Y en Chi

le, podemos citar como ejemplo, la i_nstitución de. los 

"senadores designados" o "por derecho propio". (66) 
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Amunátegui destaca cuatro elemen

tos configuradores del gobierno representativo: "La nación". 

"la ciudadanía", "los partidos políticos" y el "gobierno o 

poderes públicos". La relación entre estos elementos es la 

siguiente: "la nación "es" la sociedad humana" que "inviste 

a determinados individuos de derechos políticos (sufragio, 

elegilibilidad, etc.)"; luego, una parte de la ciudadanía -

-personas con derechos políticos- se integra a los partidos 

políticos, que son las organizaciones que "tienen en sus m~ 

nos el poder electoral y generan al gobierno o poderes públi 

c os". Dentro de este esquema de relaciones se constituye -

un procedimiento democrático, propio de los regímenes repr~ 

sentativos. 

El destacado profesor, cuya obra 

comentamos, subraya "un principio dogmático", que es "de la 

esencia de un gobierno democrático y representativo" ("pre

sidencial o parlamentario"), "la existencia de partidos org~ 

nizados y disciplinados" y concluye su aserto expresando 

que '1a democracia moderna reposa enteramente sobre los parti 

dos políticos". 

La importancia de los partidos PQ 

líticos en la conformación de los regímenes políticos ha 

permitido distinguir estos regímenes considerando el siste

ma de partidos que impera en ello; de donde resulta la dis 

tinción de regímenes políticos: de "un partido", caracterí~ 

tica propia de las diversas formas de autocrácia; regímenes 

de "dos partidos" y "de partidos múltiples", que se identifi 
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can con el sistema democrático. De modo que el sistema de 

partidos constituye otro criterio de identificación y clasi 

ficación de los regímenes políticos. (67) 

Otro criterio presente en la tipQ 

logia de los regímenes políticos de Amunátegui es el de la 

"distribución de las funciones del gobierno", criterio que 

formulara Montesquieu en su obra clásica 11 L1 esprit des lois", 

la idea de este filósofo político de "que los poderes no e~ 

tuvieran reunidos y confundidos en una misma mano" inspiró 

el desarrollo del régimen democrático, como un dogma insup~ 

rable, desde los tiempos de la Revolución Francesa. 

Según el profesor Amunátegui "el 

problema de la distribución de las funciones gubernamentales 

entre los órganos del poder debe ser circunscrito al Legis

lativo y al Ejecutivo" ya que "el Poder Judicial por su pr_Q_ 

pia naturaleza", escapa al mecanismo del régimen represent_-ª. 

tivo". Aclarado este punto, conviene responder las siguie~ 

tes interrogante, formuladas por Amunátegui: "¿ Cuales van 

a ser en el Estado las situaciones respectivas del Legisla

tivo y del Ejecutivo ? ¿cómo se reglamentaran las necesarias 

relaciones entre ambas autoridades? ¿cómo se distribuiran -

entre ellas las funciones de gobierno? De las respuestas 

a estas preguntas "depende la variedad de regímenes políti

cos", nos dice, el autor en comentario. 

Desde la perspectiva del examen -

"de la distribución de las funciones de gobierno", Amunáte

gui formula la siguiente clasificación de los regímenes po-
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liticos. 

1.- Regímenes de 11 confusi6n de poderes": 

11 a) absoluta" 11 b) relativa" 

2.- Regímenes de "separación de poderes 11
: 

11 a ) r í g i do II b ) de 11 c o l a b o r a c i ó n o f 1 ex i b l e 11 
• 

El régimen de confusión absoluta 

corresponde a los regímes totalitarios: f~cistas, nacistas -

y marxistas-leninistas. El régimen de confusión relativa, -

c o r res p o n de , s e g ú n A mu n á te g u i a l II G o b i e r n o de As a m b, l e a 11 
, en 

el que el Poder Ejecutivo ejerce su atribución 11 de acuerdo -

con las direcciones e impulsos del II Poder Legislativo; este 

régimen existe en Suiza. 

El régimen de "separación de pode

res 11 rígido se identifica con 11 la doctrina de la separación 

de poderes" de Montesquieu, que exige que las funciones le

gislativa y ejecutiva sean confiadas 11 a un órgano distinto 

e independiente 11
• Cada "órgano sólo podrá ejercer la función 

para la cual ha sido creado 11
• Este régimen político: "pres..:!_ 

dencial", impera en Norteamerica. 

El régimen de 11 separación flexible" 

o de "colaboración de poderes 11 ha sido el resultado -

de la larga evolución 11 de las instituciones políticas in

glesas 11 y se conoce como "régimen parlamentario", régimen 

que con variantes específicas rige en la mayor parte de los 
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países de Europa Occidental. (68) 

De la aplicación de los criterios 

antes expuestos, Amunátegui concluye con el siguiente esqu~ 

ma de clasificación de los 11 Regímenes Políticos Contemporá

neos", el que nosotros hemos complementado: 

l.- 11 Regímenes Representativos 11 (democráticos) 

A.- "Parlamentario" 

a.- "Inglés" 

b.- de Europa Continental - Italia - Alemania 

B.- "Presidencial" 

a.- "Norteamericano" 

b.- "Variantes derivadas" del régimen "preside_!! 

cial" "norteamericano","de las Repúblicas 

Iberoamericanas". 

2.- "Regímenes de Excepción" 

A.- "Semirepresentativo": de Suiza 

B.- "Autocrático" "Soviético 11 

C.- Regímenes de "Europa Oriental 11 ,con 11 mezcla de 

instituciones democráticas" y del "sistema so 

Vi é ti CO". 

D.- "Autocrácia" "corporativa" 

a.- "de Portugal", de Oliveira Salazar 

b.- "de Italia", fascista (69) 
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B.- Clasificaci6n de los regfmenes polfticos de Humber

to Nogueira A. 

En la década de los años ochenta, 

se destaca en el desarrollo de la doctrina chilena del Régi

men Polftico el joven profesor de Derecho Polftico, Humberto 

Nogueira A. Sus estudios se han difundido en las múltiples 

obras que ha publicado. En todas estas obras destacan, sus 

abundantes y actualizadas referencias bibliográficas, como -

la claridad y sfntesis de sus exposiciones. Un avance muy 

importante, para estudio de los regfmenes de gobiernos presi

dencialistas de Latinoamerica, han implicado los trabajos en 

que ha desarrollado este tema, entre los que destaca su obra 

"Los Regfmenes Polfticos Contemporáneos", de 1986. Por lo -

expresado anteriormente, hemos decidido exponer acá la clasi 

ficaci6n de los "regfmenes pol fticos de Nogueira", haciendo -

especial referencia a los criterios de distinci6n entre el -

régimen presidencial de los Estados Unidos de América y los 

presidencialismos latinoamericanos, en los que, a su vez, se 

ha hecho la distinci6n entre presidencialismos democráticos 

y autoritarios. 

Las caracterfsticas específicas 

de los presidencialismos latinoamericanos determinan que e~ 

tos c o n s. t i t u y a n d e p o r s f u n a ca te g o ría ge n é r i c a d e 1 o s re g _i 

menes polfticos. 

La independencia de las colonias 

hispanoamericanas, a principios del siglo XIX, implic6 la 

organizaci6n de naciones estados, bajo el modelo republicano 



70 .-

de los Estados Unidos de Norteamerica, con un régimen de de

mocracia liberal y un tipo de gobierno presidencial. 

Según Laubadere -citado por NQ 

g u e i r a - 11 el g o b i e r no pres i den c i al no es más que l a monarquía 

limitada adaptada a los ejecutivos republ icanos 11
• En los Es 

tados Unidos este tipo de gobierno fue organizado bajo el 

principio de separación rígida o absoluta de poderes, tal co 

mo fue concebido por Montesquieu. En el régimen presidencial 

norteamericano debemos destacar, según Nogueira los siguien

tes rasgos: 11 la separación orgánica y, por tanto, la indepe~ 

ciencia jurídica recíproca entre poder ejecutivo y poder le

gislativo", este principio, a su vez determina "la inexisten 

cia de responsabilidad política de los Ministros y del Jefe 

del Estado ante el Parlamento, y la imposibilidad del Presi 

dente de disolver el Parlamento 11
• (70) 

Las nacientes repúblicas latino~ 

mericanas, de principios del siglo XIX adoptaron el régimen 

presidencial norteamericano, introduciéndole modificaciones 

que reforzaron al ejecutivo, transformando el régimen en un 

presidencialismo. Tales modificaciones fueron establecidas 

11 con el o b j et o de fo r ta l e ce r al e j e cu ti v o en des me d ro de l p Q 

der legislativo, debilitando el equilibrio de poderes y gen~ 

rando una preponderancia del Presidente de la República, 

quien se convierte en el centro de gravedad del régimen pre

sidencialista latinoamericano". El fortalecimiento del 11 ej~ 

cutivo en desmedro del poder legislativo 11
, será el rasgo di

ferenciador fundamental entre el presidencialismo latinoame-
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ricano y el régimen presidencial de los Estados Unidos. 

A lo anterior debemos agregar -

otro rasgo de distinción: la limitación del poder del Presi 

dente de los Estados Unidos por el federalismo. En tanto -

en latinoámerica los poderes en sí reforzados de los presi

dentes de las repúblicas no ha sido menoscabado por el fed~ 

ralismo, que se ha establecido en unos pocos países, donde 

no ha servido de "freno o contrapeso" al poder central del 

Presidente". (71) 

Según Humberto Nogueira, la pr~ 

ponderancia presidencial en la estructura de gobierno de 

los estados latinoamericanos, se manifiesta en las 'faculta-

des del Presidente de la República", relacionadas con la 

iniciativa de ley, el veto suspensivo parcial, la habilitación 

de facultades legislativas y los poderes extraordinarios. 

Estas atribuciones no las tiene el Presidente de los Estados 

Unidos y han sido establecidas en favor de los titulares del 

ejecutivo en los presidencialismos democráticos de Latinoáme 

rica. (72) 

Dentro de los presidencialismos 

latinoamericanos es posible, según Nogueira, subdistinguir 

los siguientes subtipos: 

a) "El presidencialismo puro", de 

Argentina, Colombia, Ecuador y Chile, según la Constitución 

de 1925. 

b) "El presidencialismo parlamenta

rio o atenuado", de Venezuela, Costa Rica y Uruguay. 
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c) "Los presidencialismos dirigidos", 

en México, con la monopolizaci6n del poder por el Partido Re 

volucionario Institucional. 

d) El "régimen peruano" con "rasgos 

semipresidenciales 11
• La caracterización de estos presiden

cialismos, la haremos en el Capítulo de las Formas de Gobier 

no Democráticos, el que desarrollaremos más adelante. (73) 

Aún, es posible, además de los 

presidencialismos democráticos, establecer la existencia de 

"los presidencialismos autoritarios 11
, respecto de los cuales, 

Nogueira destaca los siguientes rasgos: a) El no acatamiento 

al principio de 11 independencia jurídica y la irrevocabilidad 

recíproca entre el ejecutivo y el legislativo", principio 

que no rige si se establece la facultad del Presidente de di 

solver el Parlamento. b) La existencia de una competencia 

o pluralismo político limitado, mediante las proscripciones 

políticas o ideológicas. c) Finalmente, tenemos la "altera 

ción del rol de las Fuerzas Armadas", a las que les atribu

ye el cometido de garantes de la institucionalidad. Todos 

estos rasgos autoritarios fueron incorporados a la Constit~ 

ción chilena de 1980, permitiendo por lo tanto identificar 

el presidencialismo chileno como de carácter autoritario. 

La Reforma de 1988, como lo veremos más adelante, ha permi 

tido atenuar en alguna medida el autoritarismo del preside~ 

cialismo chileno. (74) 

Exponemos a continuación, esqu~ 

maticamente la clasificación de "los regímenes políticos con 
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temporáneos 11 
, des ar ro 11 ad a en 1 a obra h o m ó n i m a de Hum be r to 

Nogueira. 

I. - Los 

l. -

2.-

3. -

Regímenes Democráticos. 

11 E 1 Régimen de Asamblea" 

11 El Régimen Di rectori al" de Suiza 

Los Regímenes Parlamentarios: 

A.- "Británico" 

B.- "Racionalizado de Alemania Federal" 

C.- "Dualista de Grecia" 

4.- "Los regímenes semipresidenciales: - Francia 

- Finlandia 

5.- "El Régimen Presidencial de los Estados Unidos de 

América". 

II.- "Los Regímenes Presidenciales de América Latina" 

1.- Los Presidencialismos Democráticos 

A.- "El presidencialismo puro" 

B.- "El presidencialismo parlamentario o atenuado" 

C.- "Los presidencialismos dirigidos" 

D.- El "régimen peruano", con "rasgos semipreside.!]_ 

ciales". 

2.- Los Presidencialismos Autoritarios 

III.- "Los Regímenes Autocráticos" 

1.- "Los regi"menes totalitarios" 

2.- "Los regímenes autoritarios" 

A.- "Burocrático-Militar" 



B.- "Estatista-Orgánico" 

C.- "De la movilización" 

D.- "De democracia racial" 

74.-
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B I B L I O G R A F I A 

CAPITULO I. Teoría de las formas de organización política 

de los Estados y clasificación de los regíme

nes políticos. 

1 . - B o b b i o , Norberto y M a t te u c c i , Ni col a . 11 Di c c ion ar i o de 

Política 11
, lera. Edición en Español, México 1981. Si

glo XXI Editores S.A., pág. 1522. 
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CAPITULO II.- ELEMENTO$ Y PRINCIPIOS DEL REGIMEN DEMOCRATICO. 

PRIMERA PARTE Elementos del Régimen Democrático. 

1.- Noción de la democracia integral. 

La democracia es un término derivado de las 

"palabras griegas "de.mo~ ", que significa pueblo, población, gente y 

"fvw.,t oó ", que significa poder, superioridad, autoridad." (1). 

En la concepción aristotélica, la palabra de

mocracia alude al "gobierno del pueblo, de todos los ciudadanos, o bien 

de todos aquellos que gozan del derecho de ciudadanía. 11 (2) 

El profesor Mario Verdugo M., argumenta 11que 

tanto desde el punto de vista histórico como desde el punto de vista ló

gico", la democracia "representa ante todo una forma de gobi erno 11
, que 

responde a la pregunta: ¿quién ejerce el poder? 11 ,en una sociedad organi

zada políticamente. La respuesta a dicha pregunta, es que el pueblo e

jerce el poder. En consecuencia, la "democracia"se funda en la 1'premisa de 

que los 11 destinatarios 1
' del poder s.on a la vez, ''detentadores" del mismo". 

Idea, esta última que ha sido desarrollada, más extensamente , por Loewesns 

tein, como lo veremos en el curso de este trabajo. 

No pretendemos en este párrafo exponer una defj_ 

nición acabada y definitiva del concepto de democracia, tan solo, desea-
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mos expresar una noción preliminar de este concepto al que se le atribu

yen múltiples significados º En el desarrollo de este trabajo intentare

mos explicar el significado del concepto de democracia, tal como se ha en 

tendido, a grosso modo en Occidente. Consideraremos que la denominación 

de 11 democraci~s populares'', que se ha dado a los regímenes políticos de 

autocracia o monocracia marxistas, intaurados por la fuerza en Europa o

riental y otros países del tercer mundo, es incorrecta, ya que ql gobier

no en tales regímenes es ejercido por un partido único y excluyente de 

cualquier otro: el partido comunista. 

Atendiendo a tales consideraciones, comparti

mos el criterio de Jimenez de Parga, según el cual "los únicos regímenes 

que en nuestra época "merecen el calificativo de democráticos" son"las lla 

madas "democracias clásicas o políticas", del mundo occidental en tan 

to las democracias "económicas" o "marxistas" son 11 monocracia 11 que in 

tegran en nuestro concepto el grupo de los regímenes 11 autocráticos 11 (4) 

Expresada una breve noción de democracia y ob

jetado el uso de la ex presión : "democracia popular" para referirse a los 

regímenes políticos de las autocracias marxistas, es preciso hacer algunas 

otras ¡x-ecisiones referidas al concepto que nos ocupa en esta parte. 

Tradicionalmente, la democracia ha sido conside 

rada fundamentalmente como un sistema o regímen político, en el que las so

ciedades políticamente organizadas son gobernadas, directa o indirectamente, 

por el pueblo, y en las que el pueblo ejerce el doble rol de 11 detinatarios 11 

y "detentadores" del poder. En nuestra opinión, en la época que nos toca 

vivir, el concepto de democracia no se puede circunscribir al sólo ámbito 

del poder político, No basta que se considere a la democracia como "el go

bierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo", como la concibió, tan 
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brillantemente Lincoln en el siglo pasado. En nuestra época, es nece-

sario concebir la democracia en un sentido integral, o humanista, cons! 

dra~dola simult&nea e indisolublemente , como una democracia politica,s~ 

cial y económica.( 5) 

Según el filósofo francés, Jacques Maritain, 

citado por el profesor Pacheco, la concepción de "democracia integral " 

considera una serie de caracteristicas esenciales, además de su tridi -

mensionalidad : politica, social y económica. Maritain considera que la 

"democracia integral" debe tener como caracteristicas esenciales, el ser: 

"personal ista, porque, considera a la sociedad como un todo de personas, 

cuya dignidad es superior a la sociedad, y centra su doctrina y su acción 

en la defensa de ella, procurando por sobre todo, el mejor desarrollo de 

sus capacidades humanas, tanto materiales como intelectuales y morales . 11
; 

"comunitaria, porque reconoce que el hombre tiende naturalmente a la co 

munidad; pluralista, porque comprende una pluralidad de comunidades autó

nomas, como la familia, la Iglesia, etc., y teista, en el sentido de recon.2_ 

cer un absoluto como principio y fin de la persona y primer antecedente 

del derecho natural." 

Consideradas las dimensiones politicai social 

y económica como elementos fundamentales de la democracia integral, es 

necesario considerar el alcance o significación de estos aspectos. Según 

el profesor Pacheco "La democracia politica se traduce en la libertad 

que se confiere a las personas y en el respecto que se garantiza a sus 

derechos individuales" , que se fundan en el "Derecho Natural". 

"La democracia social consiste en la igualdad 

que se debe establecer entre los individuos, sin discriminación de origen 

familiar, racial o religioso; igualdad que no es absoluta, sino que se 
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traduce en una equivalencia de posibilidades 11
• 

11 La democracia económica es la seguridad del 

trabajo para todos y de una justa retribución de él, el derecho a una pa_!:. 

ticipación equitativa en el producto de la riqueza, así como la garantía 

de un mínimo necesario para vivir de acuerdo con su condición. 11 

La 11 democracia integral en consecuencia requi~ 

re de la existencia simultánea de la democracia política, social y econ§_ 

mica", ya riue omitido, uno de estos aspectos de la democracia, ésta 11 es 

una utopía."(6) 

En el curso de esta trabajo destacare~os otros~ 

lementos esenciales para la vigencia de un sistema o régimen político demQ_ 

crático, como una "ideología democrática 11
, asumida por el pueblo de modo 

que esta se refleja en la conducta de los "detentadores " y "destinata -

rios" del poder, haciendo de la democracia una "forma de vida"; también 

consideraremos la importancia que tiene la real vigencia de la mayor pa_!:. 

te de los " principios fundamentales de la democracia 11
; como así también 

consideraremos la relevancia de la existencia de instituciones políticas 

normas u órganos de carácter verdaderamente democrático. Todos estos ele

mentos constribuyen a conformar una democracia real, integral, cuyo desarro 

llo puede llegar, de este modo, a su máxi~a expresión. 

2.- Contexto histórico y geográfico de las de

mocracias en Occidente. 

Al referirnos al contexto histórico y geogfafi

co de las democracias políticas occidentales, es conveniente señalar con G. 

Burdeau que, 11 todo régimen político esta doblemente situado en un medio 
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físico y en una evolución hist6rica 11
, por lo que sus estructuras políti

cas, económicas y sociales, llevan 11 la marca de los datos geográficos" 

del espacio, en el que tiene lugar cada regimen político, a la vez que 

reciben la influencia 11 de los factores históricos'' que en mayor o menor 

medida determinan las características de los regímenes políticos (7). 

La vigencia y desarrollo de la democracia en 

occidente está marcada por el desenlace de la Segunda Guerra Mundial, que 

terminó con la derrota de las potencias del Eje: Alemania, Japón e Ita

lia, por las potencias aliadas : Estados Unidos, Unión Soviética, Ingl~ 

terra y Francia. Pero el otro punto al que debemos hacer referencia en es 

te aspecto es que al mismo tiempo 1ue fueron derrotadas las potencias del 

eje, se formaron dos grandes bloques geopolíticos: él de las demacra -

cias políticas occidentales, lideradas por Estados Unidos y el bloque de 

las autocracias marxistas, de Europa Oriental, hegemonizado férreamente 

por la Unión Soviética. 

La Conferencia de Yalta, Crimea, celebrada en 

Enero de 1945 y su declaración suscrita por los Estados Unidos, Unión S~ 

viética y el Reino Unido, determinó la existencia de los mencionados bloques 

o II zonas de i nfl uenci as II en que se di vi di ó Europa y e 1 Mundo. En 1 a decl a 

ración de Yalta, las tres grandes potenaias comprometieron su 11 ácción 

conjunta en relación con los problemas políticos y económicos de Europa li

berada, conforme a 1 os pri nci pi os democráticos. 11 

"Bastaría que la Unión Soviética actuáse sóla, 

en lugar de hacerlo conjuntamente con los otros 11 grandes 11
, y que interpr~ 

tara la voz 11 democracia 11
, en el sentido que sus hombres le dan para que 

legitimara su política consistente en imponer a los países satélites unos 

gobiernos 11 democráticos 11 formados por gente adicta a la Unión Soviética 11 .(8) 
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En Europa Occidental, Estados Unidos, Reino 

Unido y Francia, restablecieron la democracia poli'tica tanto en Italia 

como en Alemania, conforme a la manifestación de los respectivos pueblos 

liberados del Fascismo y el Nazismo. 

En Italia, el pueblo, convocado a referéndum, 

en 1946, se pronunció contra la monarquia, al mismo tiempo que eligió una 

asamblea constituyente, la que en 194 7, aprobó mayoritariamente las ins

tituciones del liberalismo politice, estableciendo un gobierno de tipo par 

lamentario. ( 9). 

En Alemania Occidental, zona de ocupación de 

Estados Unidos, Inglaterra y Francia, estas potencias permitieron la crea

ción de la República Federal de Alemania, en 1949, con la Constitución del 

111 ismo año, la que estableció, también, un gobierno de tipo parlamentario; 

dos cámaras un presidente y un canciller. Bonn fue designada capital de 

la nueva República ( 10) 

Restablecida la democracia en Italia y Alemania 

el proceso politico democrático 11 discurrió por los cauces constitucionales 11
, 

en la mayor parte de los paises de Europa Occidental, con elecciones li

bres, pluripartidismo y la plena vigencia de los derechos fundamentales del 

hombre. ( 11) 

La nota discordante en cuanto al desarrollo de 

un proceso politice democrático pleno en Europa Occidental de la Segunda 

post guerra, se observaria en Francia, Grecia, España y Portugal, cuyos 

casos exponemos a continuación. Omitimos, toda referencia a Turquia, pais 

del cual sólo un 3,2 % de su territorio y menos del 10% de su población , 
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corresponden a Europa, por lo demás su cultura es de carácter oriental. 

La crisis del parlamentarismo francés de la 

Iv República, tuvo su descelance en 1958, con una rebelión militar en Argelia, 

que determinó que el General De Gaulle asumiera el poder como Primer Minis 

tro, designado por la Asamblea Nacional. De Gaulle exigió y obtuvo am -

plios poderes. Dotó a Francia de una nueva constitución de generación auto

ritaria y aprobada por el pueblo en Referéndum. Mediante esta carta se es

tab l eció un ejecutivo fuerte, ejercido por un Presidente. Las particulari

dades del regimen de gobierno de la V República, ha permitido que muchos au

tores lo califiquen como semi presidencial. (12) 

En Grecia la situación política ha sido más 

conflictiva ya que su débil estructura política determina la abolición de la 

monarquía en 1973 y la reiteración de golpes de estados militares, de orien 

tación derechista, en los años 1967 y 1973. En 1975, el país adopta una 

constitución republicana en la que se establece un régimen presidencial p~ 

recido al francés. Desde 1975, parece enfrentar un período de estabilidad 

política y consolidación del regimen democrático. (13} . 

En la década de los años 1970, finalizan en 

Portugal, en 1974 y España en 1975, los régimenes autoritarios que impera -

ban en ambos estados, desde la década de los años 1930. En Portugal, la in

tervención militar fué decisiva para la institucionalización de la democra

cia, que en nuestra época parece estar consolidada. En España, la interven

ción del Rey Juan Carlos I, ha sido determinante para la restauración de la 

democracia. España ha vivido un proceso político más tranquilo que Portugal. 

Ambos estados han adoptado el tipo de gobierno parlamentario.(14). 

Al observar la realidad política Europea Occi 
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dental cor.ter.iroráne-a, 'debemos conclui.r que el rasgo más relevante de és 

ta es el predomfnio del régimen parlamentario de gobierno,rnatizada por 

la existencia de regi~enes corno el de Francia, de caracter se~ipresidencial. 

En América, el otro ámbito geográfico en don -

de han arraigado con mayor o menor sdlidez los principios e instituciones 

de la Democracia politica, debernos distinguir los procesos y realidades PQ 

líticas de América Latina. Canadá es un pais de régimen parlamentario que 

sigue el modelo británico, con una institucionalidad muy estable. Estados 

Unidos, a su vez, es regido por un gobierno de tipo presidencial, con ple

na vigencia de las i nt ituci ones y pri nci pi os de la dernocraci a política. 

El característico bipartidisrno norteamericano ha permitido la alternancia 

regular en el poder de los Partidos Demócrata y Republicano. Sólo cabe se 

ñalar dos hechos disonantes en la vida politica de los Estados Unidos 

de la Segunda Postguerra; el asesinato del presidente John F. Kennedy, en 

1963 y la Renuncia en 1974 de Richard M. Nixon, como consecuencia del es -

cándalo de 11 \·Jatergate 11
• 

En Latinoamérica, brevemente, diremos quelpor 

ahora, ya que le dedicaremos un Capitulo especial en este estudio, que la 

existencia y desarrollo de la democracia ha sido muy accidentada; debido 

a las continuas interrupciones que ha tenido corno consecuencia de los golpes 

de estado de los militares. Así los diversos paises latinoaméricanos , 

cual más, cual menos, han oscilado entre las democracias con gobiernos pr~ 

sidencialistas y las dictaduras militares unas veces populistas y las más 

de las veces conservadoras. Cabe señalar, finalmente, que el presidencia

lismo Latinoamericano es muy diferente al regimen presidencial norteaméri

cano, como lo veremos en su oportunidad. 
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3.- Estructuras Económicas y Sociales de las 

democracias políticas occidentales. 

Las estructuras económicas y sociales están 

íntimamente relacionadas y son determinantes de las estructuras políticas. 

Esta afirmación tiene valor tanto para los cientistas políticos de orien

tación marxista, como también para los de tendencia democrática. En efec 

to, según K. Loewenstein, un análisis sociológico evidencia" la relación 

causal entre la estructura socioeconómica" de una "sociedad estatal y el 

aparato gubernamental que aquella ha formado. En este sentido -afirma Loe

wenstein- el determinismo económico del marxismo aparece como un princi 

pio de cor,formación indiscutible" (15). 

El valor e importancia de las estructuras 

económicas y sociales, en relación a la superestructura jurídico política, 

según K. Marx , ha sido resumida en el ''Prologo" de su obra "Crítica de la 

Economía Política 11
• Para Marx, las "relaciones de producción" o "modo 

de producción", imperante en una sociedad determinada, sea ésta capitalista 

feudal o socialista , constituye la "estructura económica de la sociedad" y 

es el "verdadero fundamento sobre el cual se edifican las superestructuras 

ideológicas y jurídico-políticas." (_16). 

Loewenstein, expresa respecto al deter~ini~ 

mo marxista, en la relación entre las estrucutras económico-sociales y las 

superestructuras jurídico-polftica e ideologíca, que "desde siempre la eco

nomía ha constituido la infraestructura del poder político" 1 pero agrega 

en seguida que tanto los fenómenos políticos e ideológicos como los fenó -

menos económicos y sociales, presentan una relación recíproca de causa y 

efecto, de modo que "ninguna cuestión política puede ser separada de sus 

repercusiones económicas y, a la inversa, ningún problema económico pu~ 
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de ser resuelto sin me.di.os poli.ti.ces". AsÍ., "la poli.ti.ca se ha converti 

do en la función de la economfa y a la inversa." (17). 

Pero lCuál es la situación de las estructuras 

económicosociales en las democracias poTTticffi contemporáneas? 

M. Duverger, afirma que ''las democracias libe

rales funcionan " en toda Europa Occidental, en Estados Unidos, Canadá, 

Australia, Nueva Zelanda y Japón. En estos estados" las instituciones 

políticas de la democracia liberal, funcionan dentro de unas estructuras e 

conómicas capitalistas, basadas en la apropiación privada de los medios de 

producción", luego Duverger sostiene "que las democracias liberales son 

el régimen de las naciones ricas, pues, de hecho funcionan en los países 

más industrializados del mundo; los más desarrollados técnicamente, donde 

el nivel de vida global es más elevado". (18) 

De todos modos, es preciso seAalar que el país 

en que las estructuras económicas son más puramenta capitalistas, es Esta

dos Unidos; donde la intervención estatal es mínima, sólo de carácter 

normativo. En cambio, en cada uno de los países de Europa Occidental, la 

intervención estatal en la economía es más amplia, concretándose por la vía 

de la planificación mediante la gestión empresarial del estado en indus 

trias y actividades económicas fundamentales, o teniendo el Estado partici

pación en empresas de propiedad mixta, con el sector privado. 

La intervención del estado y las reformas eco

nómicas en Europa Occidental, de la postguerra, sin duda, han sido determi

nadas por la influencia de los partidos demócratacristianos, socialdemócra

tas, socialistas y comunistas. Las reformas de las estructuras económicas, 

a que hemos hecho referencia, han tenido efecto en la "superestructura po-
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lítica"; es así como "si.n modificar las infraestructuras sociales, se 

votaron nuevas constituciones, pero las antiguas clases dirigentes sigui~ 

ron ostentando el poder 11
• De modo que las reformas de carácter socialis-

ta 1 han conducido a Europa Occidental a la 11 paradoja de una sociedad ju

rídica y políticamente igualitaria, pero económica y socialmente jerarqui 

zada. 11 (19). 

En consecuencia, las sociedades de estructuras 

económicas capitalistas, con la propiedad privada de los medios de pro -

ducción, determina una estructura social conformada, al menos, por dos el~ 

ses sociales fundamentales : la burguesía capitalista, dueña de los medios 

de producción y la clase trabajadora que no posee medios de producci6n y 

y que enajena su trabajo a los dueños de las empresas productivas, recibie~ 

do en pago, por su prestación de servicio~ una remuneración. Finalmente, 

diremos con Duverger, que 11 el poder politico no viene únicamente de la elec 

ción, sino también de la riqueza 11
• Duverger, para denominar esta realidad, 

usa el término 11 Plutodemocracias 11
• (20) 

4.- La Ideología de la Democracia. 

La ideología de la Democracia, es la ideología 

política del gobierno del pueblo, y reconoce sus fuentes en tres corrien

tes ideológicas fundamentales : el liberalismo, el socialismo y el cris -

tianismo. 

Pero antes que nos detengamos en el examen del 

tópico antes citado es necesario que agreguemos, a la ya dada definición de 

Ideología de K. Loewenstein, en la parte de este trabajo, en que nos re

ferimos a la 11 Teoría del sistema político 11
, las definiciones de N. Bobbio 
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y D. Easton. Norberto Bobbio define la ideología como 11 un conjunto de 

ideas y de valores concernientes al orden político, que tienen la función 

de guiar los comportamientos políticos colectivos 11
• A su vez, David Eas

ton, define la Ideología como 11 las interpretaciones 11 y los 11 principios 

éticos 11 explícitos y elaborados que 11 definen los objetivos, la organiza

ción y los límites de la vida política. 11 (21). 

Siendo la ideología política un conju.Q_ 

to de ideas, creencias, interpretaciones, valores y principios éticos ex

plícitos, elaborados y coherentes ; que tienen como función orientar la 

acción de los intigadores de la política; de los detentadores del poder; 

de los lideres de la oposición y, en general, guiar los comportamientos p~ 

líticos colectivos; como así también, definir los objetivos, organización 

y límites de la vida política; es de fundamental importancia conocer las 

fuentes y contenidos básicos de cualquier ideología, para comprender su i.Q_ 

fluencia en los procesos políticos y en la realidad política de una socie

dad en estudio. Recordemos, además, con Loewenstein, teniendo en cuenta 

la misma referencia hecha anteriormente a este autor, que las instituciones 

políticas son un reflejo de las ideologías, sin perjuicio que dichas insti~ 

tuciones esten determinadas histórica y ambientalmente. 11 

Notoria es la concordancia que existe entre 

la concepción de la ideología de Loewenttein y la de Mannhein, para quien , 

11 toda ideolo.gía esta determinada histórica y socialmente 11
• (22) 

Como consecuencia,de lo antes expuesto, no 

podemos dejar de poner atención en los contextos históricos y geográficos y 

en las estructuras políticas y sociales como elemntos o factores determinan

tes del contenido concreto de las ideologías políticas de un momento y espa-
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cio determinado . Las ideas, creencias, interpretaciones, valores y pri~ 

cipios II de las ideologías, son, parafraseando a Loewenstein, un "reflejo" 

de los contextos y estructuras ya señalados. Pero al mismo tiempo, las i

deologías influyen en la dinámica de las estructuras políticas, sociales y 

económicas, y desde luego, también, en las instituciones políticas de una 

sociedad dada. 

La ideología actúa, como ya lo hemos di -

cho, como fuente orientadora de la acción de los agentes o sujetos políti

cos: líderes políticos, detentadores del poder, partidos políticos, fuer -

zas políticas y orienta, a su vez, las nociones e idealies políticos del 

pueblo. La ideología o ideologías predominantes determinan, en fín, el co~ 

tenido del ordenamiento jurídico político que regula la actividad política 

de los gobernantes y gobernados; de las instituciones políticas estatales; 

las funciones de los poderes del Estado y demás órganos constitucionales. 

En síntesis, podemos dec i r de las ideolo

gías políticas, que son el alma del 11 régimen político 11
, el elemento dinami 

zador de los procesos políticos y que le confieren una identidad particular 

a los regímenes políticos. En definitiva, la Ideología le da sentido y o -

rientación a los fines del 11 régh:1en político." 

Como ya lo dijéramos al inici.,.ar el estu -

dio de la Ideología, la democracia occidental, tal como se concibe predoml 

nantemente en nuestro tiempo, reconoce al menos 3 fuentes ideológicas o do~ 

trinarias fundamentales : el cristianimso, el liberalismo y el socialismo. 

En relación al liberalismo, debemos decir 

que su desarrollo tiene "sus raíces en la Reforma portestante del S. XVI , 
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que proclamó "el principio del libre examen de conciencia 1I, también tie 

ne antecedentes en la filosofía de Decartes, quien rechazó "los princi 

píos a priori y sometió todo a una crítica del conocimiento". Estas ; son 

sus bases; más tarde John Locke y "los filósofos franceses del S. XVIII 

forman su armazón general. 11 

La Ideología Liberal recibió "la influen 

cia de la ideología conservadora que la combatía". (23) Tal es así que"la 

opción por la libertad económica en desmedro de la libertad politica es una 

manifestación de supervivivencia de la ideología conservadoras, que mantie -

ne una fuerza latente dentro de lo que se podría llamar el subconsciente de 

las sociedades occidental es". ( 2 4). 

Dos de los principios esenciales de la de

mocracia liberal burguesa individualista, son "la libertad y la igualdad",, 

proclamados en la "Declaración de Derecho del Hombre y el Ciudadano de 1789" 

En su artículo 1º se declara : "Los hombres nacen y permanecen libres e i

gual es en derechos 11
• El pri nci pi o de la libertad se puede resumí r expresa.!:!_ 

do que la libertad implica "que cada hombre púede pensar, expresarse y 

obrar como" "quiera, y la libertad de los otros es el único límite de la 

libertad de cada uno". El principio de igualdad, a su vez, se puede sinteti 

zar de la siguiente forma: "Si todos los hombres son iguales, ninguna aut.Q_ 

ridad exterior a ellos puede imponer obediencia". "El poder no puede basar 

se más que en el acuerdo". (25) 

Según Jacques Maritain, "durante el impe-

rio de la democracia individual o "liberal", el estado convertido en abso-

luto, desplega una tendencia a reemplazar al pueblo, dejándolo en cierta 

medida al margen de la vida política". (26) 
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La irrupción y desarrollo de las corrien 

tes socialistas durante el S. XIX , da inicio a una "pugna ideológica " 

entre estas "corrientes politícas" y las del liberalismo clásico" , que 

aGn, en nuestros tiempos prosigue. 

La crítica de los socidlistas al régimen 

democrático liberal, sostiene que "el Estado debe abandonar su pasividad 

y convertirse en el principal promotor de la justicia social. La sociedad, 

y no el individiduo constituye el centro del proceso político. Los dere

chos y libertades fundamentales deben dejar de ser meras declaraciones re

tóricas para convertirse en derechos reales y efectivos de contenido social 

y económico". La concepción absoluta del "derecho de dominio" debe ser a 

tenuada por el principio de "función social de la propiedad". (27) 

La influencia del socialismo en la doctri 

na contemporánea de la Democracia, se hace relevante en la concepción de la 

"Democracia Social", esta concepción propugna "la liberación de los indi

viduos respecto de todas las formas de opresión": social, cultural, econó 

mica, etc. En lo político, "el objetivo de la democracia" -en esta canee.e_ 

ción- "es la liberación del individuo de la coacciones autoritarias." (28) 

La democracia realizada sólo en el aspec

to político por el liberalismo clasico, es llevada a un nuevo estado de de

sarrollo: la democracia social, "que pretende ir a la libertad por la lj_ 

bertad". El "pueblo real", interpretado por los "partidos y los sindica 

tos" tiene una mayor influencia sobre el poder. 

El Estado debe intervenir en la economía; 

es una de las premisas que impone el concepto de democracia social. El Es 
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tado interviene para conciliar el interés de los particulares con los inte

reses de la colectividad; para velar que la propiedad cumpla su 11 función 

social 11
, para controlar los monopolios; para redistribuir la renta nacio

nal; para garantizar la seguridad social. En fin, el Estado actúa "orien 

tando o planificando la economía 11
• Así, la participación del pueblo no sólo 

se limita a las libertades políticas, sino que se extiende, también, a lo 

económico y social, creando las condiciones de desarrollo económico y so 

cial que permitan al peublo el acceso a los bienes y servicios necesarios 

para desarrollar una vida digna, y en lo social se generen las condiciones 

que hagan realidad el principio de igualdad de oportunidades, como así, tam 

bién , la promoción social, cultural y económica de los sectores sociales ba

jos. (29) 

En cuanto al aporte del Cristianismo a la 

doctrina de la democracia occidental contempránea, Henri Bergson nos dice 

que 11 la democracia teórica, que proclama la libertad, reivindica la igualdad 

y reconcilia estas dos hermanas enemigas, recordándoles, que son herma -

nas y poniendo por encima de todo la fraternidad 11
; suprimiendo, con ésta, 

la contradicción entre las otras dos, siendo así 11 la fraternidad 11 lo esen -

cial 11
• Esto nos permite decir "que la democracia es de esencia evangél_j_ 

ca y que tiene por motor el amor". Bergson descubre el fondo cristiano, en 

el 11 pietismo 11 de Kant, y en Rousseau, un protestantismo y un catolicismo que 

se han interferido mutuamente". Luego agrega el autor citado, que II La De -

claración americana de Independencia (1776), que sirvió de modelo a la De

claración de derechos del hombre (1791), tiene desde luego, resonancias pu

ritanas". "Tenemos por evidente... que todos los hombres han sido dotados, 

por su creador, de ciertos derechos inaliendables. 11 Finalmente, Bergson ex

presa que "Las objeciones, basadas en la vaguedad de la fórmula democrática, 

provienen de que se ha desconocido su carácter originalmente religioso. 11 

( 30) 
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Para Jacques Maritanin, es notable la i.0_ 

fluencia de los ideales del cristianis~o en la Constitución norteamericana, 

instrumento fundamental y perenne que enuncia los más destacados principios 

de la democracia. En efectos, Maritain sostiene que "más allá de las in 

fluencias recibidas de Locke o del S. XVIII, o de las luces, la Constitu -

ción de "Estados Unidos" está arraigada en la vieja herencia secular del 

pensamiento y civilización cristiana". Luego, afima que dicha "contitu

ción puede calificarse como un notable documento cristiano laico, coloreado 

con la filosofía del momento". Concluye, el filosófo católico que co -

mentamos, su exaltación de la carta norteamericana, expre93ndoque "el espí

ritu e inspiración de este gran documento político cristiano, rechaza funda 

mentalmente la ideología de que la sociedad humana permanezca apartada de 

Dios y de la fé religiosa". (31} 

5.- Los fines de la Democracia. 

Según Aristóteles, en las formas "puras" 

de gobierno, la acción de los gobernantes tiende al "bien común". "Más con 

cretamente, debemos decir con M. Verdugo, que "el quehacer de la actividad 

democrática, para que no degenere en, "demagogia", siguiendo 1 a concepción 

Aristotélica, "debe Proyectarse precisamente, al bien común (o interés co-

mún, interes general, interés público}". "El bien común no es el inte -

res de grupos parciales de la sociedad, por importantes que sean cuantitati 
\\ 

vamente. 

Sin intentar una definición específica y 

concluyente de lo que es el bien común, anotaremos lo expresado por el pro

fesor Verdugo : " en la noción de bien común concurren "tres funciones prj_ 

mordiales de la sociedad política 

( 3 2) 

la paz, la justicia y el bienestar". 
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El profesor Verdugo, sostiene con toda 

propiedad que "la determinación del conterilido, del fin de la actividad 

política, como asimismo de los medios para alcanzarlos, se encuentran di 

rectamente determinados por la ideología-o ideologías -predominantes de 

un momento histórico dado''. (33). 

Burdeau, considera que el "dato más de 

cisivo para diferenciar los regímenes", se "refiere al modo en que los 

hombres conciben los fines del poder". En seguida, afirma que "la pue~ 

ta en pie de un tipo nuevo de sociedad, implica la adopción de un plan cu 

yo rigor excluye la autonomía de los comportamientos privados, y cuya e

jecución sólo puede obtenerse por la subordinación de todos los f11nes in -

dividuales a los objetivos estatales". Esta concepción representa un mar 

cado tinte socializante. (24) 

Para J. Maritain, "ln concreción de los 

fines del cuerpo político" enfrenta "tales obstáculos yacentes en la na

turaleza humana, que no es concebible que se logre sin el impacto del Cris

tianismo sobre la vida política de la humanidad y la penetración de la ins

piración del Evangelio en la substancia del cuerpo político". "El fin del 

cuerpo político, al menos en los pueblos en donde el cristianismo ha echa 

do raíces, es una verdadera" "materialización de los principios del Evang~ 

lío en la existencia terrenal y la conducta social". (35¡. 

El bien común, como fin del estado, del 

derecho y de la democracia, se concreta, como ha dicho M. Verdugo, en fi -

nes o valores específicos, como "la paz, la justicia y el bienestar" 

pero sobre todo, según Maritain, "contituye, por naturaleza, la buena vi 

da humana de la multitud". El bien común, en la concepción de Maritain, im 
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plica también, "integración sociológica de todo lo 9ue hay de conciencia 

cívica, de virtudes políticas sentido de la ley y la libertad de activi

dad1 de prosP=ridad material y riqueza espiritual, de sabiduría hereditaria" 

"de rectitud moral, justicia, amistad, felicidad, virt,ucJ y heroísmo en la 

vida individual de los miembros del cuerpo político, en la medida que t_Q_ 

das esas cosas son, en cierto modo "comunicables" y retornan a cada miem

bro ayudándole a perfeccionar su vida y su libertad de persona y constitu

yen en su conjunto la buena vida humana de la multitud". (36) 

En cuanto al rol del estado, frente a los 

fines de la vida debemos decir, nuevamente, con Maritain, que 11 la primera 

razón por la cual los hombres, unidos en una sociedad política, necesitan 

al Estado, es el mantenimiento del orden de la justicia"; de modo que " el 

primer deber de un estado moderno, es el imponer la justicia social . 11 

El bien común para su realización, requi~ 

re de un "organismo político supremo" dotado de facultades suficientes, 11 

como garantía de la justicia y el derecho 11
, este organismo es el estado . 

Pero el Estado "no es ni un todo, ni un derecho o una persona. Es una pa_c 

te del cuerpo político como todo, subordinada a él y, como tal, inferior 

al cuerpo político y al servicio del bien común." (37) 
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PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA DEMOCRACIA. 

Introducción. 

Cuando nos referimos a los principios fun 

damentales de la Democracia Occidental Contemporánea, aludimos a una serie 

de máximas normas o preceptos primordiales, que nos permiten identificar y 

caracterizar un régimen verdaderamente democrático, tal como se ha concebi

do y desarrollado en Occidente, especialmente en Europa Occidental, América 

anglosajona y otros países aislados, de otros sectores y continente del mun 

do. Este conjunto de máximas, normas o preceptos fundamentales, contituyen 

a grosso modo una especie de derecho comGn de la doctrina democrática de 

nuestra época. 

A continuación intentar~mos sintetizar y 

explicar la significación de algunos de los principios políticos fundament~ 

les que conforman la doctrina política democrática, cuya vigencia permiten 

determinar la existencia de un verdadero régimen democrático. Estos prin

cipios son,entre otros los que enunciaremos y desarrollaremos en el cur

so de este trabajo, los siguientes: 

1.- La libertad e igualdad del hombre. 

2.- La Soberanía popular 

3.- La Representación política. 

4. - Gobierno de Mayorias, con respeto de 

las minorías. 

5.- El pluralismo ideológico político. 

6.- La Partici pa ción t.:iudadana 
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7.- El diálogo, compromiso y consenso pa

l iti.co. 

8.- La legitimidad del poder. 

9,- La Subordinación de las fuerzas armadas 

al poder civil. 

1.- La libertad y la igualdad y sus canse 

De la libertad natural del hombre se des- , 

prende la li.bertad política, social y económica de un pueblo. "La libertad" 

es un atributo y consecuencia de la naturaleza racional del hombre: el hom 

brees libre porque es inteligente". También debemos decir que la liber -

tad es una manifestación de la voluntad. La libertad humana se concreta 

en optar o elegir entre diversas alternativas o posibilidades de hacer o no 

hacer y de actuar o no actuar. (38). 

La libertad se puede definir según el con 

cepto de Máximo Pacheco, como " la facultad que posee el hombre de determi 

narse a si mismo en el plano de la acción". (39}. 

La importancia del principio de la liber

tad humana ha sido destacada en la "Declaración de Derech. □ del Hombre y del 

Ciudadano", · de 1789, la que proclama en su art. l º : "Los hombres nacen y 

permanecen libres e iguales en derechos." 

A su vez el principio de igualdad se funda 

en el hecho que "los hombres son esencialmente iguales en cuanto partici -

pan de la naturaleza propia de la condición humana". No obstante la igual

dad de la naturaleza y condición humana, el hombre como persona única e irre 
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petible en lo fislco y lo siquico está dotado de cualidades y aQ_ 

titudes desiguales, que se manifiestan en ''un vari_ado conjunto de carácte 

res fisicos y espirituales específicos y concretos. '' (40) . 

Ahora bien, las connotaciones políticas 

de estos principios filosóficos, teológicos o ideológicos son múltiples co

mo lo expresan diversos autores que ,han tratado el tópico . Asf, Kelsen, 

sostiene que es "políticamente libre el que siendo súbdito, no está someti

do a otra vo 1 untad que 1 a suya propia." ( 41). 

Burdeau, expresa que 1 a democracia "está 

indisolublemente ligada a la libertad" y "el gobierno del pueblo, por el 

pueblo, no adquiere su pleno sentido, más que en función de lo que excluye: 

el poder de una autoridad que no procede del pueblo.'' En consecuencia "la 

autoridad subsiste sin duda" "al fundarse sobre la adhesión de los que le 

están sometidos", haciendose ''compatible con su libertad". (42). 

En lo político la plena vigencia del pri~ 

ci pi o de 1 i bertad se traduce en la vigencia de un conjunto de "derechos po

lít i cos", que algunos autores denominan "libertades públicas" -Duverger, 

entre otros-. La plena validez y eficacia de tales derechos o libertades 

permiten reconocer la existencia de una verdadera democracia. 

Entre los "derechos políticos" o "liber 

tades públicas" más relerantes debemos señalar: 

- La libertad de opinión e información y 

el libre acceso a las fuentes de información. 

- La libertad de reunión y manif 
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- La libertad de asociación política en 

sus diversos grados. 

- La libertad para elegir a los goberna_Q_ 

tes en elecciones libres, limpias, sinceras, pluralistas ·y períodicas. 

- La libertad para ser elegido para un -

cargo público de elección popular. 

En cuanto al principio de igualdad este 

se refleja en el plano político, cuando la ley y los gobernantes no hacen 

discriminaciones arbitrarias para el ejercicio de las libertades y derechos 

políticos; como la libertad para crear medios de comunicación, la libertad 

de reunión y manifestación, y la libertad para formar organizaciones políti 

cas: partidos políticos y federaciones o confederaciones políticas. 

Considerando el ejercicio del derecho de 

sufragio, creemos que este se manifiesta libremente, y por tanto, tiene pl~ 

no valor, cuando el ciudadano se puede formar una opinión libre de temores 

o coacciones físicas y morales, es decir, en un clima pleno de libertades -

en que las opciones en juego, compiten en igualdad de condiciones. El dere 

cho a voto debe ser secreto y ejercido en elecciones libres, limpias, plur~ 

listas y periódicas, si se debe elegir gobernantes. Si el derecho a su

fragio se ejerce en plebiscitos o referendums, estos deben versar sobre 0_2_ 

ciones igualmenteválidas, posibles y legítimas, mediante voto secreto e in 

fonnado y en circunstancias en que la manifestación de la opción elegida -

sea libre. 

El principio de igualdad en relación al 

derecho a sufragio se ha hecho efectivo en gran medida, con la implantación 

del sufragio universal que confiere, con el mínimo de requisitos, el derecho 

al sufragio, a la más amplia masa de ciudadanos. Pero el sufragio univer-

sal será genuinamente igualitario, cuando a cada voto emitido por los ciuda 
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danos se le confiera una gravitación relativamente equivalente en el re

sultado, de modo que en cada distrito, o unidad de territorios electora -

les, se elija uno o más representantes con una proporcjón más o menos e 

quivalente de electores. 

Desearnos concluir este tópico manifestando con 

uu verger que 11 si todos los hombres son 11 -libres e (agregariamos noso -

tros) - 11 iguales, ninguna autoridad exterior a ellos puede imponerles ob~ 

di ene i a. " "El poder no puede basarse más que en el acuerdo", 11 el cur.-

sentimiento de los ciudadanos", "el sistema representativo y las eleccio

nes, libres y sinceras son el resultado de estos p;•incipios. 11 (43). 

2.- La Soberanía popular. 

El pueblo, en sentido político, esta constituí 

do por el c~njunto de ciudadanos de un estado -nación, es decir, aquellas 

per sonas que tienen capacidad política, en virtud de la cual tienen derecho 

a elegir a los gobernantes de dicha comunidad políticamente organizada. 

En nuestra época, la doctrina democrática a trj_ 

buye al pueblo una relevancia mayor, que la que se deducía del principio de 

11 soberanía de la nación", en efecto en virtud del 11 principio de soberanía 

popular", el pueblo es el único y genuino titular del pocier político, 

la única fuente de la autoridad legítima de los gobernantes. 

El principio de soberanía popular es una cons~ 

cuencia de los principios de libertad e igualdad, de modo que Duverger ha 

podido expresar: "Si todos los hombres son iguales y libres, ninguno pue

de mandar a los demás salvo que haya sido elegido por ellos para hacerlo." 

( 44) 
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Según Burdeau,"afirmar que el pueblo es el 

titular de la soberanía es adoptar la idea democrática. Democracia y saber~ 

nía del pueblo son en efecto, las dos caras de la misma moneda." Enseguida 

Burdeau nos define acertadamente la democracia como "la forma de régimen -

político en la que el cuerpo de los ciudadanos, es decir los electores, se 

pronuncian según el sufragio universal y dirigen los asuntos políticos di

rectamente (democracia directa) o indirectamente por medio de los 6rganos 

que designan (democracia representativa). La democracia encuentra así su -

base en la idea de que el pueblo es el soberano." (45) 

Burdeau impugna la teoría de la soberania 

nacional, según la cual, "el pueblo es una colectividad de la que se ha sa 

cado todo lo que se distingue, divide u opone: la condici6n social, el na 

cimiento, los recursos, los gustos. Es un pueblo de hombres idénticos", -

"una colectividad de individuos" "abstractos". Esta concepci6n de la sobe

ranía "asegura la independencia de los gobernantes" de la voluntad popular. 

El concepto de soberanía nacional protege al régimen "de las reivindicaciQ_ 

nes de las clases sociales impidiendo que ninguna voluntad personal o de -

clase puede "prevalecer contra la naci6n." (46) 

A la concepci6n de la soberanía nacional, 

el autor que comentamos, contrapone el concepto de soberanía popular, expr~ 

sando que "la idea contemporánea de la democracia no admite más dueño del 

poder que el pueblo real". "La ley como voluntad del pueblo de la que pro

cede deriva su autoridad exclusivamente, de los deseos o de las necesida

des de los individuos concretos, que la imponen desde que, son lo suficien 

temente numerosos para fonnar una mayoría y para obligar a los gober

nantes a satisfacer sus reivindicaciones. La voluntad del pueblo no se 

aprecia ya en ténninos de filosofía, se pesa según la aritmética. 
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Lo que califica es el número. En consecuencia se establece la preemi

nencia de la voluntad del pueblo respecto de la de los gooernantes. 11 

( 4 7) 

La doctrina democrática cristiana, también 

sostiene la idea del rol superior del pueblo respecto de los gobernantes 

y del estado y en tal sentido ha sido expuesta por JacquesMaritain, quien 

afirma que 11 la autoridad en los gobernantes deriva del derecho del pueblo 

a regirse a si mismo permanentemente 11
• 

11 El poder lo ejerce - continúa Mari 

ta in- , unos hombres determinados en los que reside peri odi camente la au

toridad dentro de ciertos límites fijos, por designación popular y cuyo 

desempeño público se hall a bajo la fiscalización popular, y sólo esto cons 

tituye indicio suficiente para probar que el pueblo goza de una posesión 

permanente de ese derecho a gobernarse 11
• ( 48) La concepción de soberanía 

popular de Maritain, es denominada como 11 plena autonomía 11 del pueblo para 

11 gobernarse por sí y a si"; en ella el poder 11 deriva del pueblo, pero tie 

ne su origen en el autor de la naturaleza." (49) 

Maritain, también declara la supreinacía del 

Pueblo sobre el estado expresando que II el "cuerpo político" o "sociedad 

política" -pueblo organizado políticamente- "es el todo", en tanto que , 

11 el "estado es una parte, la parte dominante del todo". Pero esta supe -

r ioridad del estado respecto del cuerpo político, significa "que es sup~ 

rior a los restantes órganos o partes colectivas de ese cuerpo, pero no 

que sea superior al cuerpo político en sí. La parte es siempre in-

ferior al todo". Concluye su argumentación Maritain, expresan -

do que: "el estado está al servicio del cuerpo político corno un todo 11
• 

Esta teoría instrumental del Estado 11 establece la genuina noción "polítj_ 

ca 11 del Estado, que se contrapone a la 11 noción "despótica" del Estado", 
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basada en una teoda 11 11 absolutista 11
, que considera al Estado como 11 un 

sujeto de derecho 11
, u na persona moral y, por lo tanto, un todo 11

, que 

se superpone al cuerpo político o lo absorve ror completo. 11 (5.0) 

3.- La Representación política. 

Las democracias occidentales contemporáneas 

surgidas a partir de la Independencia de las 13 Colonias inglesas de 

Norteamérica y de la Revolución Franc es a, se fundaron en los principios 

de soberanía y representación popular o nacional que se contrapone a la 

democracia directa de las Atenas de Péricles. En este tipo de democr~ 

cia, las decisiones fundamentales las adoptaba una asamblea general de 

ciudadanos. Tal tipo de democracia sólo puede funcionar en países pequ~ 

ños o en aquellos en que la masa electoral es muy reducida. 

La democracia de nuestra época es una demo

cracia indirecta o representativa. En esta forma de democracia 11 los gS?_ 

bernantes son elegidos por los ciudadanos y considerados, de esta forma 

como sus represen tan tes 11
• ( 51) 

Es necesario señal ar que la democracia repr~ 

sentativa no se opone a ciertas formas de participación directa de la 

ciudadanía-gobernados-, en las decisiones políticas, a através de la 

iniciativa directa en materia legislativa, ~el referendum, el ple

biscito, el voto popular y el recall -destitución de representantes por 

decisi6n de la ciudadanía- y asambleas populares a nivel local. 

La designación democrática de los gobernantes 

es aquella que hace el pueblo -conjunto de ciudadanos con derecho a su -
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fragi o- en II sufragio universal 11 , por voto secreto e i nfor111ado, en e 1 ec-

c iones libres 11 sinceras y coii1petitivas 11
• Una auténtica elección der,1ocrá 

tica, se hace entre 11 varios candidatos y no 11 en 11 elecciones plebiscitarias 11 

de candidato único, o lista única, de partido único. La periódicidad e.Je 

las elecciones, esta determinada por la duración de los mandatos, con pe

ríoc.Jos o duración determinados y en ellas los electores tienen la oportu

nidad de privar del poder, a 1 os representantes, que buscan 1 a ree 1 ec 

ción, cuando sus mandatos expiran, haciéndose efectiva de este modo la 

responsabilidad política de los representantes o de las colectividades o 

coaliciones políticas. (5 2) 

No obstante, que el sufragio universal ha pe!:_ 

mitido parti~paren la elección de los representantes del pueblo- gober -

nantes : parlamentarios o jefes de estados- al máximo posible de los n~ 

cionales de un estado, el efecto de esta participación se ha visto res -

tringido, en muchos estados, por la vigencia del principio de soberanía 

nacional, lo que tiene consecuencias en la concepción de lo que es la 

representanticón y su carrcter. 

La doctrina de la soberanía nacional se funda 

11 en 1 a idea de que 1 a soberanía no pertenece i ndi visa a los ciudadanos 

sino a la 11 nación 11
• De esta doctrina se deriban ciertos carácteres esp~ 

cíficos del mandato representativo: 

- Este 11 mandato es general 11 sin 11 poderes pr~ 

ci sos 11
• El representante actúa libremente en virtud de su investidura. 

- El representante 11 no tiene que dar cuenta 11
, 

en cierta forma es 11 i rresponsab 1 e 11
• ( 5 3) 
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Consideramos que las caracteristicas del manda 

to representativo, fundado en la teoria de la soberania nacional, no son 

concordantes con los principios de una auténtica democracia, de ahi que 

compartamos las ideas de Maritain, según las que. aunque, 11 los repre -

sentantes del pueblo 11 adopten sus 11 decisiones conforme a los dictados 

de su conciencia, a las leyes de la ética politica, de la prudencia poli_ 

tica y a lo que estimen necesario para el bien común", es decir actúen 

con relativa libertad en el ejercicio de su mandato, no pueden dejar de 

ser 11 responsables ante el pueblo 11
; es más estimamos conforme a una sana 

doctrina dembcrática, que la gesti6n gubernativa o parlamentaria debe qu~ 

dar siempre 11 bajo la supervisi6n y fiscalizaci6n del pueblo. 11 En conse -

cuencia como gobernantes y parlamentarios ejercen el poder según la autorj_ 

dadque el pueblo les ha conferido, -seguimos argumentando con Maritain-, 

11 no pueden gobernar separados del pueblo 11
, sino que 11 unidos con el pue -

blo. 11 11 Los representantes del pueblo 11 11 deben cumplir sus obligaciones en 

comuni6n con el pueblo". (54) 

No podemos dejar de referirnos a un aspecto e

se ncial del principio de representación, éste se refiere a la real y au -

téntica representatividad de que deben estar investidos los representa.Q_ 

tes políticos -gobernantes y parlamentarios-, para que su autoridad esté 

dotada de la mayor legitimidad posible ante el pueblo. Este problema a

lude a las múltiples, conjuntas e indivisibles condiciones o requisitos 

necesarios para que la designaci6n popular de los representantes, confie

ra a estos una representa ti vid ad intachable para la doctrina democrática. 

A con ti nuaci 6 n enunciamos someramente ta 1 es requisitos: 

- Elecciones libres de toda coacci6n fisica 

o moral, realizada en un ambiente de plena vigencia de los derechos in_ 
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dividuales y de las libertades públicas. 

- Elecciones competi.ti vas entre varios candi da 

tos de diversas corrientes políticas, con idénticas posibilidades de acce 

so a los medios de comunicación social. 

- Parlamentarios que representen a una canti -

das relativamente equivalente de electores. 

- Fiscalización del recuento de votos, por el 

público, la prensa y apoderados de los partidos o candidatos. 

- Representación política para las minorías 

relevantes, que podrían enfrentar en los hechos una verdadera privación 

del derecho a voto. 

4.- Gobierno de las mayorías, con respeto de 

las minorías. 

El principio de 11 gobi erno de l as mayorías se 

deriva pri nci pa lmente de los pri ne i pi os de soberanía popular y de igual -

dad y libertad política. Su fundamento radica en el hecho de que la mani

festación de la voluntad del pueblo corresponde, en general, a la voluntad 

de las mayorías, en es ta consideración es que Ke l sen ha di cho que "para 

el Derecho natural, la autoridad que es fuei,te última del derecho es la 

vol untad de la mayoría" del pueblo. 

La manifestación de la vol untad general hecha 

directamente por el pueblo en las elecciones, plebiscitos y referendums, 
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o indirectamente a través de sus representantes en el poder legislativo 

-o parlamento-, requiere la calificación de diversas mayorías: simple 

mayoría, mayoría absoluta o los quorúm calificados, con 2/3, 3/4 y 3/5 

de la masa de ciudadanos o del parlamento. 

Coincidimos en este punto con Kelsen quien sos 

tiene que menor será la ''garantía de la libertad individual cuando más ca 

lificada es la mayoría requerida para modificar la voluntad estatal exis

tente. Y si fuese requerida la unanimidad': agrega Kelsen, "la libertad -

quedaría aniquilada 11
• 

La existencia de una mayoría en una sociedad, 

presupone la existencia de una minoría, que en el sistema democrático, -

coexisten y se toleran pacificamente. La mayoría constituye el gobierno 

y la minoría la oposición. 

El principio del "gobierno de la mayoría" ti~ 

ne una limitación que integra y complementa inseparablemente dicho prin

cipio, esta limitación se puede formular de la siguiente forma: que el 

gobierno de la mayoría debe ejercerse con respeto de las minorías, en -

concordancia con esta idea Kelsen ha sostenido que "el prinipio mayorit~ 

rio no puede identificarse con la idea de un dominio ilimitado de lama

yoría sobre la minoría". (55) 

En materia constitucional, las minorías verán 

resguardados sus derechos y garantías constitucionales, frente a las os

cilantes mayorías transitorias, mediante las exigencias de quórum calific~ 

do para modificar las normas constitucionales vigente o reemplazar una -

constitución por otra nueva. 
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Consideramos que en materia de ordenamiento 

jurídico político, de institucionalidad política y de derechos fundamenta-

les de la persona, la mayor garantía de estabilidad institucional estaría 

dada por el hecho de que tal institucionalidad haya sido producto de un -

auténtico consenso nacional, entre las fuerzas, partidos y corrientes polf 

ticas predominantes en la época de su generación. 

En cuanto al respeto de las minorias, en 

los sistemas de gobierno de mayoría debemos expresar, que este ser§ tanto 

m§s efectivo en la medida que las minorías, al menos las relevantes, tengan 

representación parlamentaria. La representación parlamentaria de las min_2. 

rías se hace posible con la vigencia de un régimen electoral de represent~ 

ción proporciona·,, como el de "cifra repartidora" por ejemplo, que existió 

en Chile hasta 1973. En consecuencia, el principio de gobierno mayorita

rio debe compatibilizarse con la representación adecuada de las minorías -

relevantes. 

5.- El pluralismo ideológico político. 

La democracia occidental contemporánea 

reconoce corno una realidad social la existencia de pluralidad de grupos s_2. 

ciales, aglutinados por una diversidad de intereses de múltiples categorías. 

De todas las manifestaciones plurales las 

que adquieren mayor interes,en nuestro estudio, son las de carácter políti

co-ideológico. Dado el consustancial pluralismo político-ideológico de 

la democracia, es necesario manifestar que la vigencia del principio de 

pluralismo político-ideológico, requiere necesariamente de una forma de 

vida democrática, que se expresa principalmente en la lucha política, la 
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ql.íe debe desarrollarse en un ambiente de res¡3eto¡y coaliciones políti_ 

caso líderes políticos, ~ue compiten o concurren pacificamente por el 

poder. 

Diversos~autores han reconocido como fun

damental la vigencia del pluralismo político-ideol6gicos, como uno de 

los principios fundamentales del régimen democrático. Así, Duverger, 

considera el pluralismo político como un elemento primordial de la "i -

deología liberal". Para Duverger: "Las elecciones, el parlamento y las 

libertades políticas no tienen sentido si, no se enfrentan 11 "varias o

piniones, expresadas en varios partidos y organizaciones políticas". Por 

otro lado agrega, este autor, que el "pluralismo limita a los goberna_Q_ 

tes, levantándose frente a ellos una oposición que critica y puede rele

varlos en las pró~imas elec..:iones."(56) 

Stammen, por su parte, expresa que en 11 el 

proceso de formación de la voluntad política", en la democracia 11 se hace 

imprescindible la libre participación en competencia de los grupos socia

les y políticos", para postular a la 1'ocupación de los puestos ele mando 

del sistema de gobierno". (57) 

Otro autor ~ue ha manifestado interesantes juj_ 

cios en r2laci6n al pluralis~o, es Burcieau, quien en su exposición de la 

teoría del régimen del "poder abierto" ha expresaJo, que "el poder a -

bi erto-propi o del régimm democrático-implica" "elecciones libres en las 

que todas las tendencias pueden afrontar el sufragio de los electores", 

admitiendo así, la posibilidad de existencia de "pluralidad de partidos" 

El autor en comentario considera, como nosotros, que el pluralismo polítj_ 

cono se puede admitir sin ciertas reservas, necesarias para preservar 
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la democracia, por esto es común que en los regímenes democráticos se 

excluya de 11 la actividad electoral 11. 
11 a los partidos extremistas 11

• (58) 

El profesor Verdugo, se ha referido a este 

principio expresando, que 11 la democracia institucionaliza el pluralismo 

en las constituciones, consagrando las 11 libertades públicas 11 
; libertad 

11 

de opinión, de información, de reunión, etc. De este modo se permite 11 usar 

sin restricción de todos los medios lícitos adecuados a la determinación 11 

de nuestros destinos. 

Para Verdugo, 11 la democracia sostiene el pl~ 

ralismo, la variedad", "la autonomía" y en nuestra opinión, pone en relie 

ve el valor de la personas humana. 

Pero; ¿qué se requiere, según Verdugo para 

preservar y hacer eficaz el pluralismo? Se requiere dice Verdugo una 11 ac 

titud pluralista 11
, 

11 una forma de convivir y un modo de considerar la vida. 11 

Se requiere básicamente que los ciudadanos tengan 11 una actitud de toleran

cia respecto de 11 todas 11 las corriente doctrinarias y filosóficas en pugna 

Ninguna de ellas puede atribuirse la verdad absoluta. (59) 

6.- La participación ciudadana. 

En la democracia política liberal clásica la 

participación política de la ciudadanía se veía reducida al acto de elegir 

cada cierto tiempo, a los gobernantes, Presidente de la República, Parlame!:1_ 

tarios, y otras autoridades. Otro nivel de participación se da·ba en los pa!:_ 

tidos políticos en los que participabauna fracción elitaria de la ciudada

nía. La participaciónen la elección de gobernantes tenía una neta connota -
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ción individualista~ carácter que no se observa en la participación a ni .. 
vel de los partidos. 

Re~pecto de la primera forma de participación, 

el profesor español Luis García San Miguel, sostiene que es una participa -

ción que vincula al individuo con el Estado, la que debe complementarse con 

la participación del 11 individuo -dentro del grupo- frente al Estado 11
• El 

individuo forma parte siem) re, una o más clases de grupos: Estudiante, en 

su entidad educacional; trabajador, en una empresa; profesional, integra

do a un colegio :,profesional; etc. El carácter masivo de la sociedad contem 

porár:ea subsume al individuo en uno o más grupos y permanentemente enfren -

ta situaciones en que las desiciones se adoptan "jun ~o con todos de los a -

suntos que afectan a todos 11
• Esta realidad comunitaria 11 de la libertad cierno 

crática 11
, se refleja en la expresión "libertad de participación 11

, que la 

explica. 

El insuperable carácter representativo de la 

democracia contemporánea, en los niveles y decisiones superiores del Estado, 

debe permitir al desarrollo de nuevas modalidades de participación, de demo

cracia directa, dejandose los plebiscitos y referendúms para tomas las deci

siones políticas fundamrntales, relativas a normas constitucionales y a mat~ 

rias lega1es de trascendental importancia; cuya tramitación requieran quó rum 

especiales superiores a la simple mayoría, o de la mayoría absoluta; o en 

caso de grave conflicto entre los poderes del Estado, para ~l~solución de es -

tos. Estas nuevas modalidades de participación directa, de democracia dire~ 

ta, en la base, se pueden implementar a nivel de las regiones, provincias y 

comunas, en las empresas, sindicatos, gremios, juntas de vecinos, etc. 

El autor que citamos ha sostenido, respecto de 
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la participación directa, "en la base" -denominación esta última dada por 

nosotros- que: "la participación del individuo es mucho más perfecta a 

nivel de Grupo que al nivel del Estado. En la empresa y en la Universi -

dad; donde vivimos y donde trabajamos, podemos participar, realmente, pues 

los problemas del grupo no son conocidos, la información es realativamente 

fácil, el contacto y las discusiones personales son posibles, en cambio , 

al nivel del Estado, la participación es cada vez más difícil. El estado 

es una entidad lejana, cuyos efectos percibimos en 11uestra vida de manera 

inidrecta, pero que no conocemos bien y en la que no estamos. El detalle 

de los grandes problemas nacionales se nos escapa y la información es más 

difícil y compleja". Conluímos diciendo con García que "la participación 

en el grupo es más posible, más rlena y constituye en el momento actual , 

la base de las demás formas de participación." (60) 

7.- Diálogo, Compro~iso y Consenso. 

Diálogo, compromiso y consenso son elementos 

o principios esenciales de la democracia. Sin diálogo, sin compromiso y 

sin consenso la subsistencia y desarrollo de la democracia es imposible. 

El cientista político, francés, George Vedel, 

en su obra II Introduction a la Science Politique" ha expuesto una intere

sante teoría del diálogo, en la que distingue 5 clases de diáloaos, pro -

píos del régimen democrático. 

Vede 1 , considera que "la democracia es un ré 

gimen en el que toda opinión puede participar y dialogar" así es como "la 

idea de diálogo expresa la filosofía profunda de la democracia". (61) 

La vida democrática, según Vedel , se arti-
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cula sobre la base de 5 diálogos esenciales. Cada uno de ellos señala un 

camino para superar los obstáculos que encuentra en la práctica el desarro 

llo del ideal democrático. 

Primero, un diálogo entre el poder constitu-

yente y el poder constituido 11
, 

11 mediante el cual lo estructura política se 

hace flexible y evoluciona sin perder estabilidad. 11 

11 Segundo, un diálogo entre gobernantes y 90 -

bernados 11
, "para aproximarse a la identificación de los que mandan y los 

que obedecen 11
• 

11 Tercero, un diálogo entre el Parlamento y el 

ejecutivo 11 para 11 dar eficacia a las relaciones que traban las asambleas 11 

con el 11 ejecuti vo 11
• 

ría, en el que quizas 

11 Cuarto, un diálogo entre la mayoría y la mino 

11 reside el secreto de la auténtica democracia 11
• 

11Quinto, 

un diálogo entre el Estado y los grupos 11 "para solucionar el conflicto en

tre el interes general y los intereses particulares 11
• (G2) 

No podemos dejar de decir, que para que sea 11
~ 

ficaz el diálogo debe ser auténtico y no espurio 11
, 

11 un diálogo verdade-

ro" -según George Domi ni que- 11 en que cada persona 11 11 dej e a un lado, de 

momento lo quer es, y lo que piensa, para comprender y estimar positivame~ 

te las opiniones ajenas, aunque no las comparte 11
• 

El diálogo es la antesala de otro principio e-
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sencial de la democraci.a 11 el compromiso 11 el cual 11 se legiti ma en fun -

ción del conflicto. En eso reside su racionalidad -nos dice el profesor 

Mario Verdugo- y de ahí procede también su justificaci6n. Es más el pl~ 

ralismo rasgo esencial de la democracia conduce necesariamente al compro

mi S0
11

• 

El profesor Verdugo considera que el compromj_ 

so no implica II claudicar o renunciar a los principios que se pueden sus -

ten t ar 11
• Lo que permite el compromiso , es dotar a la polftica de un 

método flexible e idóneo para solucionar los conflictos 11 (C3). 

11 El pluralismo ide6logico provoca inevitable

mente una faz agonal -lucha por el poder- de un alto grado de intensidad 

dentro del sistema democrático. Las diversas fuerzas políticas -partidos, 

gru po de presión, opinión pública -adquieren singular relev.ancia y en cier 

ta forma ponen en peligro la estabilidad del régimen 11
• En consecuencia para 

preservar 11 la democracia de su autodestrucción 11 debe existir entre lasco -

rri entes y fuerzas pol iti cas 11 un consenso fundamental 11
• ( €4) 

8.- El principio de legitimidad del poder. 

Al analizar este principio de la democracia, hay 

que destacar primeramente; que la noción de éste involucra tres aspectos, a

tributos o elementos : uno sicosocial, otro jurídico formal y el otro moral. 

Estos tres aspectos a nuestro entender son inseparables de la noci6n de le

gitimidad del poder, dentro del régimen democrático. 

En el régi~en democrático la legíti midad del 

poder se funda primeramente en la voluntad popular, este es el elemento sico 
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social. En este sentido la legitimidad se sustenta en la creencia o convic 

ción de la mayoría del pueblo, de que como gobernador deben obedecer a los 

gobernantes. En seguida tenemos el elemento jurídico formal de la legiti

midad, según el cual el poder es · legítimo, si éste ha sido instituido, me

diante un procedimiento democrático (elecciones libres y competitivas), ei 

tablecido en el ordenamiento jurídico político; pero no basta que el poder 

sea legítimo en cuanto a su generación, si no que además el poder debe ser 

ejercido conforme a un ordenamiento jurídico preestablecido. Así es como el 

poder puede caer en la ilegitimidad, si es ejercido en forma arbitraria, co~ 

traria al derecho. Finalmente el elemento moral de la legitimidad del po -

der tiene su fundamento en la doctrina católica, la que sostiene, que no bai 

ta que el pueblo acate al poder libre, y mayoritariamente y que este haya sj_ 

do instituido y sea ejercido conforme a un ordenamiento jurídico democráti

co, sino que además se requiere, que el poder sea ejercido conforme a la rec 

ta razón y al orden moral establecido por Dios. 

En relación al elemento sicosocial de la legitj_ 

midad del poder, Mario J. López, autor argentino, nos cita la opinión de Du

verger, para quien 11 el poder se basa" en "la creencia" de "los gobernados 

de 11 que deben obedecer y es necesario hacerlo a los gobernantes estableci

dos de una cierta manera", teniendose "por" legítimo" al poder constituído, 

de acuerdo, con cierta creencia dominante. Por eso no hay- segdn Duverger

una sola legitimidad sino diversas legitimidades", una de ellas es la "legj_ 

timidad domocrática 11
• 

El mismo autor argentino expresa que segdn 

Friedrich, "la esencia misma de la autoridad se encuentra en la convicción 

de los dominados ("gobernados 11
)

11
• Esta noción de la autoridad legítima es 

concordante con . la de Duverger.(65) 
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Para el tratadista español Jorge Xifra 11 la idea 

de autoridad 11 consiste "en la creencia generalizada en el derecho de mandar 

que asiste a los gobernantes. Para tener autoridad no es suficiente tener 

poder sino que es preciso hacer creer que se tiene poder". El citado autor 

continúa su argumentación señalando que 11 la coacción sin convicción corre el 

riesgo de degenerar en corrupción. Más aún en las circunstancias le legiti

midad democrática que vivimos, el consentimiento tiene que ser 11 racional 11
, 

pues si adquiere una base pasional puede disolverse en la anarquía o en la 

rebelión." 

Según Xifra,en la noción de legítimidad democr! 

tica "la autoridad es II una dimensión del poder distinta de la fuerza". 

En esta idea "el poder reconocido como legítimo 11 aparece 11 frente a la impQ_ 

sición coercitiva". Es así, como 11 la autoridad determina un comportamiento 

voluntario, ~'espontáneo o provocado") en cambio, la coacción determina un 

comportamiento ir.1puesto 11 

En la concepción de Xifra se observa que el 

poder presenta una 11 doble di111ensión 11 
:

11 por un lado el poder reconocido como 

legítimo por los gobernados'' ("autoridad en sentido sicológico 11
); 

11 por otro 

lado es poder formal cuyo ejercicio se halla regulado jurídicamente 11 (~auto-

ridad en sentido jurídico 11
), 

11
0 sea poder no solo consentido, sino institucio 

nalizado 11 (66) 

Del mismo modo que Xifra Samuel Finer, distin

gue entre el poder consentido voluntariamente por el pueblo y el poder imrue~ 

to por la fuerza. En relación al primero, este autor inglés señala que "el 

reconocimiento de la autoridad 11
, -por el pueblo - constituye un vínculo si-

co 1 óg i co entre gobernantes y gobernados 11
, víncub que determina 1 a obedi en-
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cia üe los Jouernauos. Concluye Finer, que ''en este sentido" la autoridad 

es la maJre uel poder. La autoridad abarca una doule relación. De un la

do está el reconocimiento por parte de la sociedad de que en ciertas cues

tiones una persona o un conjunto de personas poseen el derecho r.1aterial a 

exigir obediencia y, en el otro, el reconociLliento por la sociedad de que 

en esos asuntos tiene el deber ,,,oral de obedecer a esas perso1,as". (67) 

Al considerar el eler,1ento jurídico forr,1al de la 

legitimidad del poder, debeiílOS recordar que según Mario J. López, se tiene 

"ror "legítimo" al poder constituído de acuerdo con cierta creencia domi -

nantes", la que en una democracia estable, corresponde a la forri1a que esta

olece la constitución para constituir o generar el poder. Uecía ta,nuién el 

citacio autor que ''los gobernados" creen "que deben 00edecer" "a los gooe_!"_ 

nantes estaolecidos de cierta rn anera", es decir, en la for1:1a estableci

da por las constituciones democráticas, o al menos conforme a los procedí 

mientas aceptados por la doctrina de1,1ocrática. (68) 

Xifra hera, por su parte al distinguir la doble 

di1nensión Je la autoridad, se refiere al "pocier formal cuyo ejercicio se ,1a 

lla 1·egulaJo jurídicamente" entendiéndose riue éste representa "la autoridad 

en sentido jurídico". Este aspecto de la autoridad y la legiti¡·,Jiuad del PQ. 

der lo 11er,10s denoillinado elemento jurídico formal, tamuién llamado "poder ins 

titucionalizado." (69) 

De Llodo que, el elemento jurídico formal de la 

legiti1,1idac.J del poder y de la autoridad no sólo se refiere a la forma de 9!:. 

neración del po¿er sino que también al ejercicio del poder; el que será ins 

titucionalizacio en estos dos aspectos, si tanto la generación o el ejerci -
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cio del poder se han ajustado al ordenamiento jurídico político contenido 

en la Constitución y las leyes políticas. 

Como es sabido el régimen político democrático 

se caracteriza por la forma de generación del poder; mediante elecciones li 

bres y competitivas, procedimiento regulado por la legislación política. El 

poder de los gobernantes, designados conforme a tal procedimiento se tiene 

por legítimo y, en consecuencia, éstos tienen autoridad para mandar, en el 

sentido jurídico formal. Del mismo modo el ejercicio del poder debe ajusta__i: 

se al ordenamiento jurídico vigente, por cuanto de no ocurrir así el poder 

puede llegar a ser ilegítimo; en tanto el gobernante, que ha trangredido 

la constitución y las leyes, al ejercer el poder, carece de la autoridad, 

que en este sentido es de carácter jurídico formal. 

Consideramos procedente tener en cuenta el ele

mento moral como fundamento del principio de legitimidad del poder, en el 

régimen democrático, ya que en nuestro concepto no es suficiente que el PQ. 

der sea legítimo porque es aceptado libremente por el pueblo, teniendo autQ_ 

ridad en el sentido sicosocial; y porque el pode~ ha sido generado y ejer

cido conforme al ordenamiento jurídico democrático, sino que además, es ne

cesario que el poder sea ejercido conforme a los principios morales general_ 

mente aceptados por los pueblos integrantes de la civilización cristiana oc

cidental. 

Respecto del elemento moral de la legitimidad 

del poder, en democracia, y que determina la autoridad en sentido moral as

pecto que es de carácter metajurídico tendremos como fundamento la doctrina 

de la Iglesia Católica, contenid.:! en las Constituciones del Concilio Vatica 

no II, en las encíclicas papales y en otros documentos eclesiásticos, al -
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gunos de los cuales citaremos a continuaci6n. 

Hacemos nuestra la doctrina de la Iglesia, en 

cuanto, a que el ejercicio del poder debe ceñirse al orden moral estableci 

do por Dios; para salvaguardar la dignidad del hombre. Creemos que la le 

gitimidad del poder no puede prescindir del elemento moral, de la autoridad 

en sentido moral. 

Pero más que nuestros criterios, veamos que ha 

postulado la doctrina católica en el tópico que nos ocupa. 

En la Constitución "Gaudium et spes" del Con

cilio Vaticano II, la Iglesia expresa con claridad los límites morales del 

poder, señalando que "el eJjercicio de la ; ¿:utoridad política", "debe rea 

lizarse siempre dentro de los límites del orden moral para procurar el bien 

coman -concebido dinámicamente- segan el orden jurídico legítinamente esta

blecido o por establecer. Es entonces cuando los ciudadanos están obliga

dos en conciencia a obedecer". 

"Pero cuando la autoridad pública, continúa el 

mencionado docu~ento, rebasando su competencia oprime a los ciuda~nos ~stos 

no deben, rehuir las exigencias objetivas del bien común; les es lícito , 

sin embargo, defender sus derechos y los de sus conciudadanos contra el a

buso de tal autoridad, guardando los límites que señala la ley natural y! 

vangél i ca". ( 70) 

En forma similar, se pronuncia el recordado p~ 

pa Juan XXIII, en la encíclica "Pacem in terris", expresando que: "La aut~ 

ri dad " "no puede considerarse exenta de 1 sometimiento a otra superior. 
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Más aan, la autoridad consiste en mandar segan la recta raz6n. Por ello, 

se sigue evidentemente que su fuerza obligatoria procede del orden moral 

que tiene a Dios como primer principio y Gltimo fin. 11 

"El derecho de mandar, no dice Juan XXIII 

que se funda exclusiva o principalmente en la amenaza o el temor de las p~ 

nas en la promesa de los premios no tiene eficacia alguna para mover al hom 

brea laborar por el bien coman, y, aan cuando tal vez tuviera esa efica -

cia, no se ajustaría en absoluto a la dignidad del hombre, que es un ser 

racional y libre. La autoridad no es, en su contenido sustancial, una fuer 

za física, por ello tienen que apelar los ;obernantes a la conciencia del 

ciudadano, esto es al deber que sobre cada uno pesa de prestar su pronta co

laboración al bien coman 11
• 

De modo que ~2 acuerdo, con la doctrina de la 

Iglesia el ejercicio del poder político esta restringido por una serie de lí 

mites metajurídicos que genéricamente denominaremos morales, entre estos po

demos expresar el 11 orden moral 11
, 

11 la ley natural y evangélica", "la rec 

ta razón 11 y 11 la dignidad del hombre 11
• Estos valores constituyen el elemen 

to moral de la legitimidad del poder, y por tanto, la autoridad en sentido 

mora 1 . ( 71) 

El poder esta dotado de dos dimensiones la fuer 

za y la autoridad. El poder que s6lo se funda en la fuerza es ilegítimo. La 

legitimidad del poder se asocia en nuestro concepto a la autoridad (n los 

tres sentidos que hemos explicado anteriormente; autoridad en sentido sico 

social, aceptación libre de los gobernantes por los gobernados; autoridad en 

sentido jurídico formal, generación y ejercicio del poder conforme al orden 

jurídico establecido democráticamente; autoridad en sentido moral, someti-
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miento del poder en su ejercicio al orden moral establecido por Dios. 

En ciefinitiva consideramos que un poder sin autoridad, es un poder despr_Q_ 

visto del principio de legitimidad democrática y un poder al que le falta 

autoridad en alguno de los sentidos descritos, es un poder con una autori

dad disminuida, un poder con el principio de legitimidad menoscabado. 

9.- Principio de subordinación de las fuerzas 

armudas al poder civil. 

Con posterioridad a la Revolución Francesa, d~ 

rante el siglo XIX se desarrollo la doctrina de que el poder militar debe 

estar subordinado al poder civil. Esta doctrina ha llegado a constituirse 

en uno de los principios fundamentales del régimen democrático. 

Hernan Oehling, citado por Mario Verdugo nos 

desc r ibe, como se impuso el principio de "supremacía civil" :"Los ejercitas 

en la historia del S. XIX perdie ron gradualmente su significación de ex -

presi ón de la nación en armas,típica de la revolución francesa,pasando a ser 

u11 instrumento de defensa nacional alejado de la política, ello era canse -

cuencia del postulado de la supremacía civil". (72) 

Tal postulado fue asumido e impuesto en Chile 

por Diego Portales quien como ~inistro universal de José Tomás □valle puso 

término al caudillismo militar, de la época pipiola, dando de baja a los 

más prestigiosos militares que compartían el ideario pipiolo y que habían 

luchado por la independencia nacional; a la vez que impidió· el regreso de 

O'Higgins de su exilio. De este modo, Chile fue uno de los primeros estados 

latinoamericanos donde el principio de supremac1a civil se hizo realidad. 

El cientista político inglés Samuel Finer nos 
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cita de Sapin y Snyder una defin i ción del referido principio, en la que se 

ex presa II En virtud de 1 pri nci pi o de supremaci a ci vi 1 sobre 1 os mil ita res 

11 tanto formal como efectivamente las principales políticas y los más impor

tantes programas del gobierno, deben ser decididos por los jefes civiles 

de la nación que sean políticamente responsables." 

La vigencia de este principio en los países de 

democracia más sólida de occidente, como Gran Bretaña y Estados Unidos, do_Q_ 

de se destaca 11 la comprensión completamente clara de los rnilitares 11 "de 

que el poder civil es la máxima autoridad y se le debe obedecer 11
; permite 

entender , como en estos países, los militares se han mantenido en una pe_c 

manente actitud de prescindencia política. (73) 

Considerarnos que la vigencia efectiva, en un 

estado, del principio de supremacía civil, o de subordinación militar al p~ 

der civil, no depende solamente del grado de autoridad que les reconozca la 

ciudadanía a sus gobernantes civiles, sino que depende fundamentalmente, de 

la convicción que tengan los militares, de que este principio es válido, 

es decir, depende de que los militares asuman como suyo el 11 principio de 

supremacía civil 11
• En los países de más baja cultura política, este princj_ 

pio tiene poco arraígo entre los militares; de modo que no es extraño, se

gún Finer, "el hecho de que los militares se concideren concientemente co

mo una profesión 11 y que tal consideración los pueda llevar a tenerse por 

servidores del estado más que del gobierno que ejerce e 1 poder''. 

En tales circunstancias los militares pueden 

llegar a 11 contraponer la comunidad nacional como corporación que se prolo_Q_ 

ga, a los poseedores transitarios de los cargos gubernamentales; es así 

como, -continúa Fi ner- 11 apenas los mili tares trazan esa línea di visoria e_Q_ 
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tre la nación y el gobierno que ocupa el poder, empiezan a inventar su 

propio concepto particular del interés nacional y de ahí a la sustitución 

por imperio de la fuerza del régimen civil, por esa manera de pensar, no 

hay más que un paso 11
• (74) 

Como consecuencia del débil arraigo del pri.!:!_ 

cipio de supremacía civil entre los militares en muchos países de poca cul 

tura política, los gobiernos civiles enfrentan permanentemente la amenaza 

de la intervención militar, es por ello que en los estados donde se ha lo

grado restaurar la democracia, después de la vigencia de dictaduras milita 

res, se impone como tarea prioritaria armonizar las relaciones entre civi

les y militares y promover un cambio en la mentalidad y doctrina política 

de los militares. Se trata de que los militares, sin menoscabo de su honor, 

asuman la condición de subordinados al poder civil, después que han ejerct

do el poder sin límites o con escasas limitaciones. 

La doctrina democrática de la subordinación de 

los militares al poder civil implica entonces, que los militares compren -

dan que su rol esencial es defender las fronteras del estado de los enemi

gos externos, y garantizar el ejercicio del poder civil y la institucionali 

dad democrát~ca, frente a eventuales perturbaciones del orden interno. Sólo 

así, será realidad lo que declaran la mayoría de las constituciones democrá 

ticas del mundo, en cuanto a que las Fuerzas Armadas son 11 esencialmente obe

dientes y no deliberantes 11
; y por lo tanto, están subordinadas jerarquica

men t e 11 al poder civil, es decir, a los ocupantes de los cargos o roles de 

gobierno'', como lo ha dicho Mario J. López. Además deberá tenerse presen

te, según este autor, que "en nuestra época dada la fuerza de- los hechos el 

rol de las fuerzas armadas como institución del Estado, ha sido revisada en 

la ciencia política atribuyéndole una mayor influencia en la política nacio 
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nal 11
• Esta apreciación de la ciencia politica deberfa tenerse en cuenta 

para reformular el rol de los militares como organización del estado, en t.2_ 

da latinoamerica, cuya historia politica ha obs ervado la alternancia entre 

régimenes politicos militares y civiles. Del mismo modo tendrá que conside 

rarse en el Chile de hoy y de la transición a la democracia. (75) 
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CAPITULO III.- LAS FUERZAS POLITICAS EN EL REGIMEN DEMOCRATICO. 

1 - Noción, clasificación y rol de las fuerzas pol-fticas. 

Para Burdeau "el carácter político de una fuer 

za resulta de su punto de aplicación; las fuerzas sociales" se hacen 

politicas en la medida que presionan sobre el poder o intervienen en la re 

lación politica". (1) 

En relación a la potestad pública, Burdeau la 

excluye de la calificación de fuerza politica, pero admite, no obstante , 

que esta "es un elemento de la dinámica politica" y lo es, sólo "en la me 

dida que tiende a regularizar su movimiento; movimiento que no es provo

cado más que por "las fuerzas politicas 11
• El derecho es el instrumento 

que se disputan, y la potestad pública es el titulo que consagra la vic

toria de una fuerza politica 11 (2) 

Según Mari o Justo López 11 en la "po l Hi ca 11 11 

"se da el nombre de 11 fuerzas 11 a los elementos o fenómenos que engendran 

el "movimiento" o "dinám ica de la politica. Luego, el aludido autor,afi_c 

maque ''con la expresión "fuerzas politicas", se alude a los protagoni~ 

tas, de la vida. dinámica o actividad politica 11
: "partidos politices", 

"grupos de presión" etc. El citado autor coincide con Burdeau, al señalar 

que 11 el concepto de "fuerzas pol iticas 11
, corresponde a lo que se ha deno

minado "poder político no estatal 11 "excluyendo en consecuencias,como Bur

deau,del esquema de las fuerzas politicas, la potestad pública, o sea , 

las instituciones politicas, estatale~'(3). 
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Atendiendo las ideas de M. Justo L6pez y G. 

Burdeau, podemos concluir que las fuerzas políticas son : 11 ele1:ientos o fe 

nómenos 11
, o "fuerzas sociales" que "engendran el movimiento o dinámica 

de la política", o "que presionan sobre el rodero intervienen en la rela

ción política". Estas fuerzas, individuales o colectivas son las 11 prota-

g onistas 11 "de la acUvidad política" :''partidos políticos"," gru pos de 

presi6n 11 líderes, etc. Reiteramos que los citados autores no consideran 

como fuerzas políticas a la potestad pública, instituciones o poderes del 

estado. 

En cuanto a la clasificación de las fuerzas 

políticas, exponemos acá la de M. Justo López fundadas en las clasifica -

ciones de Prelot y Burdeau. M. Justo López distingue dos grandes categQ_ 

rías de fuerzas políticas: orgánicas e inorgánicas. Dentro de la catego

ría de fuerzas orgánicas el mencionado autor distingue varias subcatego -

rías. Ex ponemos a continuaci6n el esquema clasificatorio de M. Justo Ló 

pez. 

ESOUEMA DE CLASIFICACION DE LAS FUERZAS POLITICAS SEGUN: 

11 Fu er zas organ, 
cas (con organis 
mos propios) -

11 Fu er zas inorgánicas 
(sin organismos pro -
pios) 11 

\ 

1 

MARIO JUSTO LOPEZ. 

Especializadas : partidos políticos (o 
fuerzas políticas propiamente dichas)" 

11 Po 1 i ti -
zadas 11 

r "grupos de presión 11 

11 Sociales 11 ~ 
L "la prensa" 

"Estatales f 
no específi l camente po-:-
líticas. 11 

11 Burocracia 11 

"Fuerzas 
Armadas" 

{ "Opinión pública" ( 4) 
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La importancia del rol en las fuerzas políticas 

en la dinámica y realidad de los procesos polHicos de los estados demo -

cráticos contemporáneos, radica fundamentalmente en la relaci6n y grado de 

influencia entre estas fuerzas y las instituciones políticas estatales y 

el verdadero carácter de poderes de hecho que representan en el contexto 

del 11 poder abierto 11 con el que califica Burdeau al régimen democrático oc 

cidental, de nuestra época. 

11 

Burdeau sos ti ene que en e 1 11 poder abi erto 11 las 

posibilidades que se ofrecen a las fuerzas polfticas son evidentemente 11 

11 arnplias 11
• "Esta amplitud de posibilidades tiene por efecto hacer más 11 ener 

gicas y posibles la satisfacción de 11 sus reivindicaciones" y 11 su lucha 11 
• 

Así, 11 los mecanismos constitucionales 11
, que son los medios legales para e~ 

presarse son literalmente asediados por ellas 11
, constituyéndose de este mQ_ 

do, estas fuerzas, en auténticos 11 poderes de hechos", que menoscaban en 

cierta medida la autoridad de los poderes oficiales,establecidos por la cons 

titución. (5) 

En idéntico sentido que Burdeau, se pronuncia 

M. Justo López, para referirse al carácter de la relación entre las fuerzas 

políticas y los poderes oficiales, expresando que 11 la "vida política 11 
-

la 11 dinámica política 11 
y las fuerzas que la protagonizan son parte impor-

tante 11 11 de la realidad política". Pero, 11 esa 11 vida'~ csa 11 dinámica 11 y "esas 

fuerzas 11
, entran en tensión y aún en conflicto con las 11 formas 11 institu 

cionales 11
• De tal modo ha sido evidente este fenómeno en las democracias 

contemporáneas que 11 el 11 poder institucionalizado 11
- denominación de Duverger 

es enfrentado por 11 los 11 poderes de hecho 11
, es decir, las fuerzas políticas 11 

11 que se despliegan contra las 11 formas 11 insituciouales 11 (6) 
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2.- Las fuerzas politicá~; co~o poderés dé hethó, éh el rég1méh de go

bierno. democrático. 

Recordemos que el concepto de forma de gobier

no, alude a la estructura y relación formal de los poderes del estado, en 

lo que podemos llamar poder institucionalizado por la Constitución. La for 

ma de gobierno comprende fundamentalmente la relación y peso político, en

tre el poder ejecutivo y el poder legislativo. Esta definición formal del 

poder político estatal, · por su limitación, nos conduce a tener en conside

ración un concepto más amplio, el de "régimen de gobierno", al que nos he

mos referido con anterioridad y que reiteramos acá. 

El concepto de régimen de gobierno considera 

las relaciones y estructuras reales de los poderes del estado, y la influe_!l 

cia que ejercen sobre estos poderes, las fuerzas politicas, constituidas en 

verdaderos poderes de hecho. Dichas relaciones, estructuras e influencias 

determinan la forma real de gobierno, es decir, el "régimen de gobierno". 

Los planteamientos de autores como Burdeau, Du

verger y Jiménez de Parga, nos permiten sostener la significación de la ex 

presión regimen de gobierno, en el sentido que acá la hemos entendido. 

8urdeau destaca la relación y contradicciones 

que se obseryan entre los poderes oficiales y los poderes de hecho, consi

derando entre estos últimos a los "grupos de interés", "partidos politicos", 

"organizadones sindicales 11 1 expresando al respecto, que"la importancia de 

estos poderes" se manifiesta en las "relaciones que mantienen con el poder 

oficialmente establecido" y que esta relación"marca el ritmo","de toda la 

vida politica". Al considerar las relaciones entre los poderes de hecho, y 

los poderes oficiales y las influencias que aquellos ejercen sobre éstos, 
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no debemos dejar de "tener en cuenta - según el mi srno autor- la existen

cia y las posibilidades de acción que los poderes de hecho encuentran en el 

derecho vi gente" ( 7) 

Similares apreciaciones hace Duverger al consi 

derar que en el estudio del regimen político - y en el sentido más restri.!:!_ 

gido con que entendernos la expresión regimen de gobierno -no sólo debe con

siderar "las instituciones oficiales establecidas por la constitución y 

los demás textos jurídicos", sino que además debe considerar "también ins 

tituciones de hecho corno los partidos políticos y los grupos de presión" 

-"organizaciones''- Continuando con las afirmaciones de Duverger, este autor 

enfatiza que "las "instituciones" oficiales, no se estudian solamente desde 

el punto de vista jurídico: se analiza su funcionamiento de hecho, su im -

portancia real y su lugar y significación en la sociedad." (8) 

En forma muy concordante con el enfoque de los 

citados autores franceses, el español, Manuel Jirnénez de Parga, al estu -

diar el régimen político identifica dos categorías de elementos fundamenta 

les, a los que nos hemos referido anteriormente: "Los supuestos" y los 

"principios estructurales", integrando estos últimos "el poder y elderecho". 

A su vez entre los poderes distingue los "poderes oficiales" - "estableci

dos por la constitución y las leyes complementarias" - de los "poderes de 

hecho" -"estraconstitucionales, pero que articulan también la solución real 

del regimen: partidos políticos" y "grupos de presión"entre otras fuerzas 

políticas. (9). 

En consecuencia al referirnos a la expresión 

forma de gobierno solo comprendernos en ella los elementos formales: jurídj_ 
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cose institucionales del poder político. Pero si atendemos al signific-ª

do con que usamos la expresión,"regímen de gobierno~ consideramos en ella 

lo que Jiménez de Parga ha denominado la 11 solución real del regímen 11
, co~ 

prendiendo sólo los 11 principios estructurales 11 del régimen 11
, es decir: 11 el 

poder y el derecho 11
• En este punto al referirnosa los poderes, tenemos los 

J ~- ' . . .-, 
"poderes oficiales" y los "poderes <de hecho ", sea que las relaciones y p~ 

so efectivo de los poderes oficiales correspondan o no a las normas jurí

dico-políticas y sea que la influencia que ejercen, los poderes de hecho so 

bre el poder político estén regulados o no por el derecho, o sólo, en parte 

se rigen por tales normativas y en parte por las costumbres o prácticas PQ 

líticas. Así el régimen de gobierno es la conformación real y efectiva, 

de l poder político influído por los poderes de hecho; siendo el régimen 

de gobierno un elemento del régimen político, del cual hemos excluido, los 

contextos históricos y geográficos, las estructuras económicas y sociales 

y las ideología que son los aspectos que completan el catálogo de elemen

tos del régimen político. 

3.- Los partidos políticos ·como poderes de hecho 

Los partidos políticos constituyen las princip-ª

les fuerzas políticas de la democracia. Son al decir de M. Justo López 

"Fuerzas orgánicas (con organismos propios)" que corresponden a la categ.Q_ 

ría de fuerzas políticas 11 específicas" "(o fuerzas políticas propiamente dj_ 

chas.)" 

Numerosos autores como Burdeau, Duverger, Aron, 

Loewenstein y Jiménez de Parga han destacado en sus estudios la importancia 

de los partidos polfticos en los regímenes políticos -"sistemas políticos", 
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segGn Loewenstein.-

Loewenstein nos ha dado el siguiente concepto 

de par ti do político: 11 un partí do político es una asociación de personas 

con las mismas concepciones ideológicas que se propone participar en el P.Q 

der político o conquistarlo y'' 11 para la realización de este objetivo posee 

una organización permanente" (10). Es preciso señalar, que en realidad 

no todo los partidos son ideológicos ya que existen muchos partidos de C--ª. 

rácter pragmáticos, programáticos o instrumentales, en los que las ideolo 

gías juegan un papel secundario. 

El citado autor, de origen alemán, hace notar 

el rol de los partidos políticos en los 11 sistemas democráticos", donde ac

túan "como legítimos detentadores del poder", no importando "si las cons

tituciones o las leyes reconocen su existencia y funciones". (11). 

Loewenstein afirma que "la arrolladora influe_Q_ 

cia de los partidos políticos en la dinámica del proceso del poder"- en las 

democracias- "yace en el hecho de que son ellos los que designan, mantienen 

y destruyen a los detentadores del poder en el gobierno y en el parlamento", 

es así como en virtud de esta influencia , es que los partidos políticos 

se constituyen en verdaderos poderes de hecho que sobrepasan o instrumenta 

lizan los poderes estatales, de carácter oficial. (12). 

Loewenstein considera que los verdaderos "dete_Q_ 

tadores del poder" son tres : "asamblea, gobierno y pueblo", pero estos 

"no serían sino un mecanismo muerto y un aparato estatal vano sino estu 

vieran impulsados" por "los partidos políticos" (13). En efecto, el pueblo 
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11 al organizarse II en 11 partidos políticos se 11 eleva a la condición de un de 

tentador del poder independiente, participando directamente en el proceso 

político a través de elecciones 11
, 

11 referndum 11 y 11del impacto de la opinión 

pública, en los otros órganos estatales 11 (14) 

Los autores franceses han concordado con Loe -

wenstein en denotar la importancia de los partidos políticos como elementos 

del regimen político. Entre estos autores debemos destacar a Burdeau , Du

verger y Aron. 

Para Burdeau los partidos políticos son las fue.!:_ 

zas en las que se localiza el poder. Sostiene el maestro francés que los 

partidos políticos 11 son los órganos en que se encarna la fuerza popular de 

manera mucho más eficaz que en las instituciones previstas para este fin 11
, 

(15) 

A su vez Duverger destaca el rol representativo 

de los partidos políticos, expresando que estos 11 desempeñan un doble papel 

en la representación política. En primer lugar, encuadran a los electores, 

representados y 11 encuadra a los elegidos representantes 11
• Son así una es -

pecie de mediadores entre elegidos y electores 11
, -

11 representantes 11 y 11 re

presentados 11
.- Es más, agrega Duverger que 11 sin partidos políticos el fun 

cionamiento de la representación política, es decir de la base misma de 

las instituciones liberales es imposible". (16) 

La importancia y rol de los partidos políticos 

en las sociedad han determinad!:' que Raymond Aron distinga en base a los pa.!:_ 

tidos políticos dos grandes categorías de reg{menes políticos. Para Aron la 
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democracia se caracteriza esencialmente por la existencia de dos o más pa.!::_ 
( 

tidos que tienen "como objetivo, no necesariamente ejercer el poder, pero 

si el participar en él''. 

Considerando el rol de los partidos politices y 

el marco jurfdico en que estos desarrollan su acción, Aron destaca algunos 

elementosfundamentales de las democracias. 

En las democracias, según Aron, se destacan : 

-Una "organización constitucional" que regula la concurrencia de los indi 

viduos y partidos para el ejercicio del poder. 

Esta concurrencia o "competencia" por el po

der "es padfica", mediante "elecciones 11
, excluyéndose el uso de la fuerza. 

- El ejercicio del poder es "legal 11
, "se contra 

pone a la toma de poder." 

- Concluye Aron expresando, que el partido o co-ª

lición que ejerza el poder debe ejercerlo de manera 11 moderada, sin arrogar

se la exclusividad de la representación nacional" o popular. (17) 

Los regfmenes monoparti distas o monocraci as se ca 

racterizan por la existencia de un sólo partido y en general corresponden a 

las autocracias marxistas, y las autocracias facistas y nacionalistas, lla

mad o-s también regímenes totalitarios. 
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4.- Los grupos de ihteté~ y dé prési6h tó~ó :pódétéS dé hecho. 

Otra categoría de fuerzas políticas esta cons

tituida por los grupos de presión derivados de los grupos de interés. 

Los grupos de interés son asociaciones de per

sonas 11 que concientes de sus intereses comunes 11 -políticos, económicos, re 

ligiosos, sociales, etc.- 11 se han unido- según Loewenstein -en forma or 

ganizada 11 para preservar y promover sus intereses en la sociedad. Estos de 

nominados 11 grupos pluralistas 11 ,por Loewenstein, se transforman en 11 grupos 

de presión 11 cuando tienden deliberadamente a promover los interese de sus 

miembros influyendo en los detentadores del poder y en la opinión pública 11 

( 18). 

Los grupos de presión que más se destacan por 

su acción de influencia sobre el poder institucionalizado se caracterizan 

por identificarse con intereses económicos. A esta categoría de grupos de 

presión pertenecen las organizaciones sindicales: sindicatos, que indivi

dualmente son muy poderosos, federaciones, confederaciones y centrales si.!:!_ 

dicales. En la contrapartida tenemos a los gremios empresariales, asocia

ciones, sociedades, federaciones y confederaciones de :agricultores, mine

ros, industriales, comerciantes, transportistas, banqueros etc. También 

destacan en esta categoría de grupos de presión, los gremios, asociaciones 

o colegios profesionales, médicos, abogados, profesores, ingenieros, etc. 

Los grupos de presión, como los partidos polí 

ticos, influyen en la din4mica de los procesos políticos y son parte consti 

tutiva de la realidad política, pero por su naturaleza, su actividad no es 
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tá orientada a conquistar los puestos de gobierno, sino únicamente a eje.!'.:_ 

cer influencia sobre las decisiones políticas que competen a las instituci_Q_ 

nes detentadoras del poder estatal :poder ejecutivo y legislativo. 

El ju ego y relación entre 1 os poderes con~ 

tituci ona 1 es y las fuerzas políticas, entre e 11 as 1 os grupos de presión, co_Q_ 

forman la ralidad política integradora de la ya enunciada noción de 11 régj_ 

men de gobierno". 

La d~~ocracia de nuestra época ha estado animada 

-según Burdeau- por los conflictos entre los poderes de hecho y el poder _Q_ 

ficialmente constituído 11
, pero no obstante 11 los poderes de hechos encuen

tran una manera de legitimarse en la concepción actual de la voluntad pop_!! 

lar", según la cual 11 el poder tiene siempre ·sus orfgenes en el pueblo, p~ 

ro permanece en el" de ahí que no sea objetable la acción de intermedia -

ción, entre el pueblo, y los poderes oficiales, que ejercen los grupos 

de presión. (19). 

Burdeau, de igual modo que Loewenstein se re -

fiere a la transformación de los grupos de interesen grupos de presión, 

expresando respecto de estos últimos que 11 son los grupos cuya actitud, c~ 

ya táctica, cuyas tomas de posición alimentan la vida política del país. 

Las decisiones políticas y la ley misma, van a remolque de las ventajas que 

buscan, de los privilegios que protegen o de las decisiones que ~mponen, 

de ello resulta que el poder real deserta de los centros oficiales del po -

der para instalarse en organismos que no teniendo ninguna de las respon

sabilidades del Estado, ejercen sin embargo sus prerrogativas 11
, constitu -

yéndose así, los "grupos de presión en verdaderos poderes de hecho" que~ 
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jercen parte importante de.l poder real 11 • (20} 

Los gruros de interes y los 9rupos de presión, 

según Loe1·1enstein, forman parte de los llamados "grupos pluralistas 1', a 

los que les atribuye el carácter de controles del poder, que integran el 

grupo y categoría de los 11 controles verticales", a esta categoría perten~ 

cen también el "federalismo'' y los "derechos humanos 11
• Loe1..¡enstein consi 

dera que los 11 grupos pluralistas 11 como "controles verticales" , se interc~ 

lan 11 entre los detentadores y los destinatarios del poder'' 11 y representan 

colectivamente la variedad infinita de intereses de los miembros de la comu 

nidad estatal." 

Loewnstein advierte como Burdeau, Duverger o 

Jiménes de Parg a que aunque "el •liderazgo del proceso del poder esta asi.9.. 

nado cons ti tuciona lmente a los detentadores de 1 poder, gobierno, parlamento 

y electorado", observa "como los grupos pluralista influyen en las deci

siones políticas, influyen también en el proceso del poder mismo", de modo 

que, "funcionan como detentadores oficiosos o invisibles del poder. (21) 

5.- La opinión Pública como poder de hecho. 

"El diccionario de la Política" de Bobbio y M~ 

tteucci transcribe un artículo de Giacomo Sani en el que se define la opi

ni6n pública, como fuerza política, expresando r¡ue la opinión ri ública es la 

de "aquellos sectores, que presur.i iblemente ejercen un peso sobre las deci

siones públicas, o por lo menos, controlan las actividades de la dirigencia" 

Conceptualizada la opinión pública del modo expresado, es una fuerza polí -

tica y por lo tanto, un poder de hecho, en la medida que ésta influya,rea.}_ 
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mente , sobre el poder. •Asf la opinión pública es un elemento del régi

men político y más especificamente del régimen de gobierno (22). 

El cientista político argentino Mario Justo Ló 

pez califica a la opinión pública como una 11 fuerza política inorgánica" 

constituyendo así, "un poder político no estatal 11 -"que presupone la exis

tencia de un grupo determinado", que tiene el carácter de 11 inorgánico 11
, po.!:_ 

que "carece de órganos propios", tratándose así de un grupo "no institucio 

nalizado". (23) 

Antes que M.J. López, Georges Burdeau calificó 

a la opinión pública como una"fuerza difusa" y ''colectiva", que represe.!!_ 

ta las "necesidades aspiraciones, gustos", y 11 exigencias 11
, de una "colec

tividad políticamente organizada 11
• Pero en todo caso afirma este autor 

que esta fuerza "no es la única'' que representa "los deseos colectivos" 

ya que los individuos disponen de las "flierzas organizadas: Partidos", "a 

sociaciones, grupos de presión, etc." (24) 

Expuesta la noción de la opinión pública y de

tenninada someramente su calificación de clase, corresponde que precise -

mos quién es el 11 sujeto 11 de la opinión pública. En una palabra podemos 

decir que es el público: 11 integrado por una serie de conjuntos humanos 

cada uno de ellos de composición indefinida y cabiante, y unidos, solamen

te, por su condición de protagonistas -distintos de un mismo proceso 11
-. Coi!_ 

tinuando con las expresiones de M.J. López, la opinión pública es "un con

junto inorgánico y no institucionalizado" de personas II que más que un gr_!¿_ 

po propiamente dicho constituye en verdad un 11 cuasi grupo 11
, de dífic.il de

terminación y cohesión por tratarse precisamente de un "cuasi grupo 11 (25) 
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El mi smo autor citado, al referirse al canten.:!_ 

do y objeto de la opinión pública nos dice: 11 la opinión es un saber ínter 

medio entre la certidumbre y la ignorancia 11
, 

11 es una probabilidad de saber 

y, más precisamente, un modo particular de aserción 11
, una opinión que es

tá referida a cuestiones de interes público, que competen a las autorida -

des u órganos políticos para su resolución. Esta opinión, 11 saber 11 aserti

vo, apreciación, criterio, juicio o parecer lo tiene o fórmula un grupo 

indeterminado de personas 11 atentas e informadas 11
, según G. Sani, acerca de 

cuestiones de interes público. 

El que la opinión sea 11 pública 11 significa 11 • • 

en primer lugar, que 11 no es individual 11 11
; en segundo lugar, que 11 no es se 

creta 11
; en tercer lugar, que se refiere a una cuestión de II i nteres gene -

ral 11 "(que interesa a muchos) 11
• (26) 

Al aludir a los caracteres generales de la o -

pinión ptlblica Mario Justo López, cita los siguientes 11 a) es racional e 

irracional a la vez; b) es calificada; c) es móvil; d) obedece a estímu

los externos; e) está condicionada socialmente 11
• 

a.) El carácter racional de la opinión pública 

corresponde al hecho de que esta es una 11 actividad intelectual de razona -

miento 11
, pero al mismo tiempo , la opinión pública es irracional, pues está 

11 sujeta a valoraciones 11
, interviniendo en consecuencia en su formación 11 fac 

tares sentimentales y emocionales. 11 

b.) La opinión pública es calificada, porque 

es ta 11 no es del vulgo 11
, si no que del 11 estracto más atento o más enterado 11 
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de la sociedad" estrato que es la "verdadera morada de la opinión pública". 

c.) El carácter de la movilidad de la opinión 

pública también es expuesto por Burdeau, por lo que nos referiremos más a 

delante a éste. 

d.) Los 11 estímulos externos 11 que según M.J.Ló 

pez influyen en la formación de la opinión pública, son entre otros: 11 el 

caracter de las cuestiones, la educación, la información y la propaganda , 

la acción de las fuerzas políticas organizadas 11
, entre las que debemos 

destacar, 11 los partidos políticos 11
, 

11 los grupos de presión 11
, los medios 

de comunicación social y aún la Iglesia. 

e.) Respecto del condicionamiento social de la 

opinión pública este es, 11 en rigor 11
, 

11 un estímulo externo 11 objetivo :Según 

sea la estructura social varía el carácter de la opinión pública''. (27) 

Georges Burdeau destaca 11 aquellos caracteres 

de la opinión que la capacitan para desempeñar el papel de una fuerza poli 

tica 11
• Respecto de estos caracteres debemos destacar con este autor: 

11 a) La opinión 11 es conciente 11
, ya que 11ante un 

acontecimiento o una idea los individuos se ven compelidos a tomar una po

sición llamada a cristalizar en sentimientos p pensamientos", en 11 una reac 

ción provocada por estímulos exteriores 11
• 

11 b) La opinión es diversidicada 11
, ya que 11 una 

opinión siempre supone una opinión contraria 11
• Este carácter implica discu 
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sión, la que es esencial en la 11 lucha política" democrática, que se traduce 

en acuerdos y consensos. 

11 c) La opinión es 11 "imperativa e ineficaz". 

Imperativa, porque II en su grado . más alto de intensidad es capaz de quebra.!:!_ 

tar toda fuerza que pretendiera chocar con ella o simplemente desconocerla. 

Pero 11 es ineficaz" "porque siendo una "fuerza difusa" "para actuar necesita" 

11 de organismos" 11 que 11 la traspongan sobre el terreno de la acción práctica" 

:"Partidos po1íticos 11
, 

11 grupos de presión", medios de comunicación social, 

etc. 

11 d ) Respecto del dinamismo de la opinión públj_ 

ca, M.J.López expresa que esta 11 es esencialmente móvil y fluctuante. Varía 

con los cambios de situaciones y de estímulos" (ver referencia Nº27). En 

forma similar Burdeau se refiere a este carácter diciendo que 11 la opinión 

11 es móvil", "porque "nada está establecido definitivamente", así la opinión 

pública es 11 una . "fuerza disponible" de modo que II siempre se puede inte.!:!_ 

tar hacerla adherirse a una tésis 11
, es decir, "movilizarla en favor de una 

política". (28) 

6.- Los medios de comunicación social como poderes de hecho y la 

relación de éstos con la opinión pública. 

La destacadainfluencia de los medios de comuni 

cación social en la toma de las decisiones políticas fundamentales, nos 

permiten considerara estos medios dentro del conjunto de las fuerzas polítj_ 

cas, pero esta influencia ha adquirido tal intensidad, que se ha llegado a 

sos tener que éstos constituyen el "cuarto poder 1
'; un poder de hecho que eje.!!=e 
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un control y contrapeso respecto de los poderes oficiales. No menos im-

portante (JU e su i nfl u en ci a respecto de los poderes, es 

la influencia que ejerce en la formación de la opinión pública, de la que 

también los medios de comunicación son su principal vocero. 

Al usar acá la expresión medios de comunica -

ción social nos referimos a conjunto de medios de información, públicos , 

integrados por la prensa diaria y períodica, la radio, la televi.sión, el 

cine, los videos y otros de similar naturaleza que la tecnología moderna de 

sarroll e. 

La prensa, la radio y la televisión son los me 

dios de información más influyentes en la toma de las decisiones del poder 

político y en la formación de la opinión pública en la democracia occiden

tal. 

. Mario Justo López ha considerado a la 11 prensa 11 

-medios de comunicación social, considerando a la radio y la televisión -c~ 

mo uno de los 11 promotores 11 más importantes de la formación de la opinión p_Q_ 

blica, junto a los partidos políticos y grupos se presión. Consideramos que 

en esta misma categoría deberían considerarse a la Iglesia y a ciertas pe.!:_ 

sonalidades (29). 

La libertad de prensa - o de los medios de co

municaci6n social- y en consecuencia la formación de una auténtica opj_ 

nión pública son caracteres esenciales del régimen político democrático. 

El principio de libertad en relación a los medios de comunicación se concre 

ta en varios aspectos : 
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- Libertad para crear poseer y administrar m~ 

dios de comunicaci6n social: diarios, períoddcos, estaciones de radio y 

televisión. 

- Libre acceso a la fuentes de información. 

- Y libertad para opinar e informar acerca de 

todos los hechos de interes público. Pero estas libertades en las demo -

cracias también suelen verse menoscabadas o distorsionadas de diversas 

formas, por ejanplo mediante el uso de los medios de comunicación en la 

difusión de verdades a medias, mentiras y esloganes de propaganda intere

sada y tendenciosa. A este respecto M.J. López, nos dice que la formación 

de una auténtica opinión pública debe ser el resultado 11 de un proceso li -

bre y espontáneo 11
, en el que predomfoe como medio de comunicación 11 11 la in 

formación pura y no 1 a mera 11 propaganda 11
• A este respecto López distingue 

11 dos modos diversos de formar opinión pública 11
: por un lado, la 11 informa -

ción y educación 11 como medios necesarios para que la opinión pública sea ó_e_ 

tima 11 y por otro, 11 los adecuados para una opinión pública que, de tal só

lo tiene el nombre - propaganda 11
- (30) 

Es indudable que la formación de la opinión p_Q_ 

blica 11 ha surgido y se ha desarrollado en las condiciones y con los carac

teres más ó~timos 11 en el regimen político de 11 democracia constitucional 11
, 

ya que este régimen es el único que presenta ·_."las condiciones institucio

nales (libertad de información, de expresión, ae prensa, de reunión, de a

sociación, intitucionalización de la oposición, etc.) que posibilitan y fav~ 

recen la formaci6n de la opinión pública 11
• Asi es como la opinión pública 

se ha constituído en un elemento esencial del régimen político democrático, 
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en general, y de sus regímenes de gobierno, en parti~ular. Tal es así 

que López afirma que la opinión pública es un elemento o requisito ese_Q_ 

cial 11 para el buen funcionamiento del mencionado régimen político 11 y que 
11en ciertos momentos críticos y decisivos, la opinión pública puede sobre

ponerse al "poder político estatal 11 y a las diversas fuerzas políticas or 

gánicas y erigirse en básico sosten del régimen 11
• (31) 

Consideramos que la opinión pública presupone 

la existencia de una sociedad civil autónoma, separada del estado, una so

ciedad libre que permit~ la existencia de múltiples centros de formación 

de opiniones colectivas y pluralistas. Estos centros formadores de opinión 

son los medios de comunicación social y las fuerzas políticas orgánicas que 

actúan por así decirlo en un mercado de libre competencia en la difusión de 

la información, los primeros, y tanto los medios de comunicación como las 

fuerzas políticas en la formación de opinión pública. 

Hemos visto anteri~mente como la propaganda, dj_ 

fundida fundamentalmente por los medios de comunicación, es un elementodis

torcionador de la opinión pública. Loewenstein también denuncia ciertas si -

tuaciones que alteran una libre formación de la opinión pública en la cierno 

cracia de los estados capitalistas. A este respecto Loewenstein sostiene 

que 11 en la democracia constitucional basada en el circuito abierto del poder, 

se supone", el igual acceso a los medios de comunicación de todas las ideo 

logías y los grupos pluralistas. Pero 11 una sociedad libre requiere no sólo 

el derecho de libre expresión de la opinión sino también el medio para su 

realización 11
: libertad para crear, poseery administrar medios de comunica, 

ción, libre acceso a las fuentes de información y libertades de opinión e 

información. 
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Estas libertades en las democracias de los pal 

ses capitalistas, en las que prima el dominio privado de los medios de co

municación, en la práctica, según el citado autor pueden ser menoscabadas 

notablemente ya que "las empresas privadas buscan", en primer lugar obte

ner beneficios económicos y sólo en segundo lugar, llevar a cabo un servi

cio a la comunidad". En estas sociedades "la propaganda política es una 

mercancía puesta a la venta de aquellos que quieran y sean capaces de pa

gar". 

Los medios de comunicación social de propiedad 

privada y sostenidos por las ventas de sus ejemplares, emisiones y espa -

cios de publicidad o propaganda, "apoyaran un sistema político y económico 

que protege a la empresa privada, así como a aquellos partidos políticos 11 

1 

que defiendan el mismo sistema político y económico: Democracia y capitali~ 

mo. 

Es común en los países democráticos consiste

ma capitalista, que los grupos económicos nacionales o transnacionales con 

trol en los medios de comunicación social, más poderosos ·, y los pongan al 

servicio de sus interesesy de los partidos políticos y grupos de presión 

que compartan sus ideales políticos y económicos. En estas circunstancias 

no es exagerado preveer la "perversión de la libertad política", como di

ce Loewenstein, por el desigual acceso de los partidos políticos, y de los 

grupos de presión a los medios de comunicación privados y pagados. 

La denuncia de Loewenstein tiene plena vigen

cia en nuestro país,en esta época ya que" la libertad política" 11 está pue~ 

ta en peligro por la concentración del poder que forma la opinión pública, 
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en manos de algunos pocos que están en situación de pagar los gastos nec~ 

sarios 11
• De ser real esta 11 perversión de la libertad política 11 11 se hará 

completamente inevitable un cierto control estatal sobre la economía de mer 

cado libre de la opinión pública 11
• Quizás este sea el único modo de impe

dir que los grupos económicos nacionales y transnacionales se transformen 

en verdaderos 11 detentatadores invisibles del poder 11 (32). 

7.- Las Fuerzas Armadas en el régimen democrático. 

Una mayor extensión para el estudio de las fue_c 

zas armadas, sus roles específicos y su papel en la política del estado, se 

justifica plenamente dado la importancia de esta fuerzas políticas en el con 

texto Latinoaméricano, al que pertenece nuestro país. 

Para determinar el carácter de fuerza política 

que tienen las fuerzas armadas dentro de cualquier régimen político, y en 

especial en el r~gimen democrático, debemos partir de un postulado básico 

que ha enunciado G. Burdeau: 11 el carácter político de una fuerza resulta de 

su punto de aplicación 11 ya que según este autor 11 la vida social se ve ani

mada por · una prodigiosa complejidad de fuerzas que se hacen políticas en 

la medida que presionan sobre el poder o intervienen en la relación poli_ 

tica"(33). 

Pero cabe preguntarse, una vez que se ha esta 

blecido el hecho de que las fuerzas armadas constituyen fuerzas políticas, 

en la medida que su acci6n se ajuste a las citadas apreciaciones de Burdeau; 

lquéclase de fuerzas políticas constituyen las Fuerzas Armadas? Respon -

diendo la pregunta anterior,diremos primero, con t3urdeau que se trata de 
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una categoría de fuerzas denominadas "colectivasP pues representan una~ 

grupación social, que se manifiestan 11 en la acción de un grupo organizado 11 

11 sobre los gobernantes" (34) 

No obstante que en el esquema clasificatorio 

de Burdeau las Fuerzas Annadas no serían fuerzas políticas dado oue su ac 

cción se manifestaría 11 bajo los rasgos de la Potestad Pública 11 (35). No -

sotros consideramos que las Fuerzas Armadas más allá de toda doctrina que 

les niegue el carácter de fuerza política, en la realidad política de la, 

mayoría de los Estados, cualquiera sea el r~gimen político que asuman, son 

fuerzas políticas. 

El fundamento de esta cosideración radica en 

el hecho de que no obstante que las constituciones, en oeneral, le asignen 

roles específicos, no eminentemente políticos, las fuerzas armadas asumen 

el rol de fuerzas políticas, en la medida que éstas pretendan influir o in 

fluyan efectivamente en la toma de decisiones de los poderes políticos, ma 

nifestando opiniones, emitiendo rronunciamientos, haciendo peticiones, en 

fin ejerciendo presiones o amenazando con el ejercicio de la fuerza al po

der constituído. ·cualquiera sea la forma en que se ejerza la influencia, 

o cualquiera sea la formad e presión a que recurran los militares, en la 

medidad que logren determinar en menor o mayor grado el contenido del dere 

cho que se cree, o logren determinar en menor o mayor grado las actuacio

nes de los gobernantes, tendremos a las fuerzas armadas actuando como fuer 

za política, sin perjuicio de que el ordenamiento jurídico vigente no le 

reconozca ningún rol pal ítico. Las fuerzas armadas dejan de actuar como 

fuerzas políticas en dos situaciones fundamentales: cuando no ejercen ni_Q_ 

gún tipo de influencia relevante sobre el poder político, o cuando asumen 
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directa o indirectamente dicho poder. 

El tratadista argentino M. Justo López el~ 

sifica a las fuerzas armadas como u na fuerza política or'Jánica, 11 con ÓI:_ 

g a nos pro pios 11, cuyas funciones atribuidas, en general, por los ordena -

m ientos jurídicos no son ''específicamente políticas ''rero que son en co.!!._ 

secuencia "politizadas", en cuanto actúen o influyan µolíticamente sobre 

el poder establecido. El autor sostiene que serán fuerzas políticas en 

cuanto ejerzan 11 influencias 11 sobre las "decisiones políticas". "Así es co

mo las fuerzas armadas, aunque "forman parte de la estructura estatal" 

y sus fu ne iones específicas no consiste en cumplir los roles propios" 

"del go bierno " , al desplegar "actividades tendientes a ejercer influen

cias soure los ocupantes de los cargos de gobierno", actuan como "fuer 

zas políticas, constituyéndose co1110 tales." (36) 

Los profesores Mari o Verdugo M . -chileno-

y Mario Justo López -argentino-, han manifestado concordantemente las fun 

cienes que se le han asignado a las fuerzas armadas desde fines del siglo 

XVIII, en los or1genes del constitucionalismo. Entre estas funciones 

el profesor Verdugo ha des tacado la de "defender las fronteras del Estado" 

y ambos autores han señalado la función de "velar por la paz interior 11
, fu.!!_ 

cienes, que concordantemente según estos autores, deben ejercerselas, subor 

dinadas "jerárquicamente al poder civil". Así en esta concepción, las Fuer 

zas Armadas · ejercen un rol "auxiliar de los gobernantes" -Verdugo, son el 

sosten material del poder político. (37)(38). 

El eminente tratadista alemán Hermann Heller 

ha expresado que "el poder militar", "asegura la función política en lo i.!!_ 
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terior y exteri.or 11
, y" es una ineludible condici6n de existencia de todo PQ 

der estatal". De modo que "el poder armado asegura la existencia del po -

der roHtico no sólo en cuanto se ejerce de hecho sino ya como mera arnena

za 11
• Heller al referirse a "la relación entre la función política y el po

der físico, es;ieciali:1ente el militar'' hu. postulado que las Fuerzas Ar~ 

das, o "poder militar" "es la forma más perfecta técnicamente de una for 

mación autoritaria del poder. "(39) 

No obstante que las funci 011es específicas prj_ 

mordiJles de las fuerzas amadas son las: de "defender las fronteras del 

estacio" y "velar por la paz interior 11
, el hecho que detenten el monop_Q_ 

lio de las armas, coloca a estas fuerzas en una situación inmejorable para 

intervenir en los asuntos políticos del Estado. Además una serie de caracte 

rísticas, propias de las fuerzas armadas, les confieren ventajas políticas 

indesmentibles respecto del poder civil, al que debe subordinarse,según la 

doctrina democfatica. Estas ventajas han sido destacadas por el inglés Sa-

muel E. Finer, quien ha expresado que las Fuerzas Armadas tienen "una no 

table superioridad en la organización", además están dotadas de "una candi 

ci6n simbólica, en la que intervienen elementos sumamente emocionales'', y 

en fin,tienen "el monopolio de las armas" 

La superioridad de la organización militar, se 

gún este au~or, se funda en una serie de características o elementos: un" 

comando centralizado", "jerarquía","disciplina", "intercomunicación"y "espi_ 

ri. tu de cuerpo". 

Es preciso señalar que tales ventajas y cara~ 

teristicas de las fuerzas armadas respecto del poder civil se hacen más 
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relevantes en determinadas situaciones, especialemente en circunstancias 

de crisis econ6micas, sedales y políticas, en las que debido a"ciertas 

asociaciones emocionales" del pueblo, se les puede conferir II u.n prestj_ 

gio moral políticamente importante que permitiran que el poder militar, 

en este caso, adquiera preeminencia sobre el poder civil." (40) 

La intervención militar en política, más 

a 11 á de 1 a mera II i nfl uenci a" contraviene uno de 1 os pri nci pi os funda

mental es de constitucionalismo clásico, y que .ha sido asumido por la Doc 

trina democrática contemporánea de Occidente, nos referimos al principio 

de 11 supremacia civil 11 

subordinación jerárquica 

sobre las fuerzas armadas y que se traduce en la 

del poder militar respecto del poder civil. Es-

te principio ha tenido plena vigencia en los países de cultura política 

11 madura 11
, una menor vigencia en los estados de cultura política desarro

llada y una precaria o nula eficacia en los países de cultura política 11 

baja 11 o "mÍnirna 11
• 

Samuel E. Finer Sostiene que las interven-

ciones r.1ilitares en la política, en la forma de presiones 11 desplazamien-

tos 11 
y 

11Sup 1 antaci ón de 1 os gobiernos legitirnamente constituidos es 

un fenómeno generalizado y persistente, entre los estados de menor desa 

rrollo político, económico y social, surgidos de la desintegració11 suce 

siva de lo~ imrerios coloniales europeos. Así es corno en América surgen 

maltiples estados a partir de desintegración de los Imperios espaAoly po~ 

tuguez, entre 1810 y 1924; se forman también estados independientes suc~ 

sores del Imperio turco, entre 1829 y 1914, en Africa, Asia y Europa. Co

mo consecuencia de la Prunera Guerra mundial, se forman estados inde ;"' 

pendientes sucesores de 1 os imperios ; ruso., alemán _v austriaco. Fina 1-
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mente despu~s de la Segunda Guerra mundial, se constituyen decenas de es 

ta dos i ndepen:li entes sucesores de 1 os irnperi os: hol andt!s, bel 3a, portugués, 

francés e ingles en América, Africa, Asia y Ocean1a. (41) 

El citado autor inglés djstingue correlativa -

mente cuatro ordenes de cultura polftica y cuatro niveles de intervención 

militar: 

Ordenes de 11 cultura política11 11 Niveles de intervención mili-

tar. 11 

ler. Ord. :Cult-Pol: 
11 Madura 11 11 Infl uenci a 11 

2do. ord.: cul t. po 1. : / 
11 desarrollada 11 ;> 11 Extors i ón 11 

3er. ord.: Cult. Pol: ~í 
11 baja 11 11 Desp 1 azami ento 11 :> 

~ 
4to.ord. :cult.Pol.: 

11 Mínima 11 ~ 11 Suplantación 11 

(42) 

En los paf ses de cultura polftica 11 Madura 11
, se 

pueden identificar tres elementos o caracterfsticas fundamentales: 

a) Una ''amplia aprobación pública de los proc~ 

dimientos de transmisión del roder 11
, y la convicción"-social- 11 de que ni_!!_ 

gú n ejercicio del poder que viole estos procedimientos es legítiri10". En 

estos estados el poder político se hace inaccesible a los militares. 
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b)Existe un 11 amp1i.o reconoci miento público 

respecto a quien o qué con stHuye la autoridad soberana" y la "convic 

ci ón';socia 1, 11 de que ninguna otra autoridad o centro de poder es 1 egíti

r,1 o o debe ser resretado 11 • 

c) Existe en estos estados un conjunto de ins 

ti tuci ones civil es bien organiza das, cono : 11 i gl es i as, asociaciones y fi r

m as industriales, sindicatos y partidos políticos cohesionados", así,ta~ 

bién encontramos asociaciones gre~iales de profesionales. 

En consecuencia en los estados de cultura poli 

tica madura los procedimientos fi j os y ordenados de transmisiffin y ejerci

cio del poder confieren el carácter de autoridad legítima a los gobernan -

tes en la medida que ta les porcedimientos y gobernantes gozan del consen 

timiento popular. 

A este orden de cultura política pertenecen 

11 G ran Bretaña, los Estados Unidos, las naciones escandinavas, Suiza, Ca

nadá, Austria, Nueva Zelandia, Irlanda y Holanda11 ,sin dejar de considerar 

a todos los demás países de Europa Occidental, no r,1encionados anterior -

mente. En todos estos estados el régir11en der.10crático ha logrado su mayor 

desarrollo. 

En los estados de cultura política 11 desarro1la 

da II las instituciones civiles se encuentran bastante desarrolladas. 11 El 

pdblico, un sector considerablemente vasto se encuentra bien organizado 

y agrupado en asociaciones poderosas. Los procedimientos civiles y las ~u 

toridades püblicas gozan de mucho arraigo. Pero en contraste con el primer 
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grupo la legitimidad de los procedimientos en cuya virtud pueda transferi! 

se el poder político y la cuestión de quien o que debe constituir la au-

tori dad soberana son ambos moti vos de d i spu ta 11
• En este orden de cultu-

r a política "los niveles característicos de la intervención militar varian 

desde la influencia a la extorsión". "Los militares al intervenir deben 

dar por descontada u na fuerte resistencia pública". (43) 

En el orden de cultura política "baja" -tercer 

orden-, se asocian los niveles de intervenc,ión de 11 extorsión 11 y "desplaza 

miento". En los estados que corresponden a este orden de cultura política 

y a estos niveles de intervención, la vigencia del principio de "legitimj_ 

dad, tiene cierta importancia pero es fluída. 11 

Finalmente un cuarto grupo de estados estaría 

definido por una "cultura política" "Mínima", categoría en la que la vi

gencia del principio de legitimidad carece de importancia y en que los ni

veles característicos de intervención serían, el "desplazamiento II de un 

gobierno civil por otro o la suplantación del regimen civil por uno mili -

tar ( 44). 

Es preciso , en este punto, que definamos con 

Finer cada uno de los niveles de intervención militar: La "influencia " 

de los militares "sobre las autoridades civiles", se manifiesta en el "es 

fuerzo por convencer II a di chas autoridades, apelando a su razón o a sus 

emociones. Este nivel o modalidad de intervención militar es "constitucio 

nal y legitimo" y "no esta en desacuerdo 11 con el principio de 11 supremacia 

civil". 

En el nivel de las "presiones" o "extorsión", 
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11 los militares procuran convencer al poder civil y se valen de la amena 

za de una u otra sanci6n 11
, pueden ser "insinuaciones o actos apenas con2_ 

titucionales 1
, o "intimidación y amenazas decididas", del todo 11 inscons -

titucionales. 

El tercer nivel de intervención, el 11 desplaza

mi ento" corresponde a 11 la suplantación del gabinete o del gobernante por 

otro gabinete o ~obernante 11
• El propósito de esta forma de intervención 

11 es sustituir un· conjunto de políticos civiles por otros más sumisos. Sin 

embargo, el régimen civil en si no desaparece, sólo un determinado grupo 

de civiles." 

"El cuarto nivel" de intervención militar es 

la· 11 suplantación 11
, mediante este modo de intervención se 1'elimina al régj_ 

rn en c i vi 1 11
, Este es e 1 ni ve 1 más comp 1 eto _v de intenso grado de i nter 

vención militar. (45) 

La ejecución de la intervención militar en la 

forma de 11 influencia 11 es propia de los estados en los que impera el régi

men democrático, así es en la mayoría de los paises de Europa Occidental, 

Es ta dos U ni dos y Canadá. En cambio en 1 os países de estructuras económj_ 

cas, sociales y políticas débiles, en los estados de América Latina, Asia 

y Africa, priman, en el mejor de los casos, la 11 presión 11 o "extorsión" 

co~o modalidades de intervención militar, siendo más generalizados y rei

terativos el 11 Desplazamiento 11 o la 11 suplantación 11 de los gobiernos civi 

les. En estas circunstancias la vigencia de las instituciones y princi -

pios de la democracia se hacen muy precaria, dando lugar a una permanente 

alternancia entre los regímenes civiles democráticos y los regímenes mili 
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tares autocráticos. 

En cuanto a la ·1egitimidad de las intervencio 

nes militares, debemos decir que esta en la generalidad de los casos 

no es efectiva o al menos es muy dudosa, en la medida que tales interven

ciones no cuenten con la convicción de la mayoría del pueblo, de que son 

necesarias, dicho de otro modo , la intervención o el régimen militar s~ 

rán legítimos, en tanto dispongan del consentimiento popular. Así es 

como la legitimidad de la intervención militar o del régimen militar, es 

la cualidad de la actividad o del poder militar, tal como lo es también 

del régimen democrático. 

Como consecuencia de lo antes dicho podemos co_Q_ 

cluir, que siempre, tanto la intervención como los gobiernos militares, se 

enfrentan inevitablemente al problema de la "falta de legitimidad", es de

cir, 11 la carencia de titulo moral para gobernar". Finer sostiene que los 

militares carecen 11 de derecho a ejercer el gobierno". 11 El gobierno por la 
'\\ 

fuerza que no se aviene con la convicción o consentimiento popular de que 

tiene razón de ser, es ineficaz en la idea de Finer, ya que 11 el gobierno 

debe poseer autoridad. Tiene que gozar de reconocimiento amplio 11
- del pu~ 

blo-, 11 no sólo corno gobierno; sino también como gobierno legítimo, ejer

cido por derecho. 11 (46) 

Todo gobernante que se ha tomado el poder por 

la fuerza, o que ejerce el poder por la sola fuerza, se afana en 11 basar su 

derecho al gobierno en algo que no sea la circunstancia de haberse apod~ 

rada de el", dicho de otro modo "tratan de ejercer un 11 derecho 11 a gober-. 

nar 11
; procuran 11 legit.imarse 11

, argumentando que representan un 11 interinato 11 

que conducirá al "gobierno legal". Históricamente ha sido común entre los 
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gobiernos mil ita res, intentar 1 egi timarse por medí o 11 de un p 1 ebi sci to" que 

los instale por votación en el poder que tomaron por la fuerza de las armas.'' 

La ilegitimidad del 11 ~obierno por la fu erza 11 

y la falta del "consentimiento de los gobernados" puede impulsar a "la re 

sistencia 11 o 11 desobediencia 11 legítima. "El reconocimiento de la autoridad" 

de los goberna~tes por el pueblo, se sustenta en un "vínculo" que asegura 

el sometimiento de los gobernados a la "autoridad II de un o unos gobernan

tes que en tales circunstancias es legítima. (47). 

8.- La Iglesia y la Política. 

No podemos decir que en nuestra época la Igl~ 

sia sea una fuerza política en el sentido que hemos definido estas fuerzas 

al iniciar el desarrollo de este subcapítulo, pero es indudable la influen 

cia que .rjerce ésta en materia política. Ahora bien la influencia que e -

jerce la Iglesia sobre la actividad política y sobre el poder político es

tatal si bien es cierto no tiene el carácter de la presión política de las 

fuerzas políticas en sentido estricto, su el e tener lo más de las veces un 

peso suficiente para orientar las deci ~ones políticas de los ciudadanos , 

los políticos y los gobernantes, debido a la autoridad moral que represen 

ta esta institución en las sociedades estatales de occidente. 

En el presente muy pocos autores reconocen 

en la Iglesia una fuerza política, u no de el}os es Marcel Prelot, para quien 

"las agrupaciones espírituales son también, a· su modo,fuerzas organizadas", 

es así como' según este autor aún cuando la Iglesia Católica "separa las 

cosas de Dios de las que corresponden al César", ésta "se encuentra con 

la sociedad política en muchos dominios , por el hecho de que ella misma es 
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u na sociedad organizada 1', . Además es. del caso considerar que existen par 

tidos políticos ''independientes de la jerarquía eclesiástica propiamente 

dichas, pero que hallan su cohesión profunda en la comunidad de fe de sus 

adherentes 11
, y que "no pueden, por lo tanto, prescindir de la orientación 

dada a los fieles por sus pastores." (48). 

Maritain al referirse a la relación entre la 

Iglesia y el cuerpo polftico ex presa que 11 está claro que por muy difere.!:!_ 

ciados que sean la Iglesia y el cuerpo político, no pueden vivir y desa -

rrollarse dentro de un total aislamiento, ignorándose mutuamente. 11 (49) 

El fundamento de la influencia política de la 

Iglesia en las sociedades contemporáneas, como en las del pasado, es su 

"autoridad" consistente en el "derecho a ser escuchada 11 por 11 sus fieles pa

ra preservar la verdad revelada y la moral cristiana". Esta autoridad 

se manifiesta como 11 una influencia inmaterial 11 dirigida al 11 alma humana, 

mediante la enseñanza, la prédica, el culto y la vida sacramental, y de 

una manera secundaria del poder externo de la ley" 11 canónica 11 (50). 

Pero esta autoridad e influencia, se extiende 

más allá de los fieles de la iglesia y trasciende el campo de lo espiri -

tual, porque la Iglesia asume 11 las funciones supremas de la ilustración mo 

ral y guía moral de los hombres, incluso con respecto a las normas y 
. ' 

principios relativos al orden político y social". (51) 

A la Iglesia en consecuencia, no sólo le inte

resa al hombre en su dimensión espiritual sino que también le interesa al 

hombre como ser temporal, en sus dimensiones políticas, económicas, socia 
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les y culturales. Es por esto que la doctrina de la Iglesia contenida 

en las Constituciones del Concilio Vaticano II, las Encíclicas papa~es 

y en los documentos emitidos por la Conferencias epi scopa 1 es regi ona 1 es 

y naci.onales, se pronuncia respecto de tópicos relativos a la dimensión 

tempbra 1 de 1 hom br e. 

Como los mencionados documentos eclesiales con 

tienen la doctrina oficial de la iglesia en la materia que nos ocupa en es 

te estudio, citaremos a continuación algunos textos eclesiásticos, que en 

forma fidedigna manifiestan en lo esencial la doctrina de la Iglesia en ma 

terias políticas. 

Uno de los documentos más importantes surgidos 

de las deliberaciones de los obispos que participaron en el Concilio Vati

cano II es la denominada Constitución "Gaudium et spes" ("Gozos y espe -

ranzas"), en esta Constitución la Iglesia reclama para si los derechos de 

la libertad para "enseñar su doctrina" y "ejercer su misión". En este do 

cumento los obispos conciliares proclamaron que: "Es de justicia que pueda 

la Iglesia en todo momento y en todas partes predicar la fe con auténtica 

libertad, enseñar su doctrina social, ejercer su misión entre los hombres 

sin traba alguna y dar su juicio moral, incluso sobre materia referentes 

al orden político, cuando lo exijan los derechos fundamentales de la pe.!:_ 

sona o la salvación de las almas, utilizando todos y sólo aquellos medios 

que sean conformes al Evangelio y al bien de todos según la diversidad de 

tiempos y situaciones''· En esta cita se expresan claramente las referen -

cias que tiene en cuenta la Iglesia para pronunciarse sobre cuestiones po~ 

líticas,resaltando entre estas una de ellas: "los derechos fundamentales 

de la persona. 11 (52) 
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La Iglesia propicia un sistema o régimen poli 

tico donde pueda desarrollar su misión con 11 auténtica libertad 11 
y donde los 

derechos fundamentales de la persona sean realidad, pero no se pronuncia 

explicitamente en favor de ningún régimen político determinado. En la mis~ 

m a Constitución conciliar se declara. a este respecto que aún cuando la I -

glesia "en virtud de su misión y naturaleza no está ligada a ninguna forma 

particular de civilización humana ni a sistema alguno politico, económj_ 

co o social II se preocupa de que estos sistemas reconozcan "los derechos 

fundamentales de la persona y de la familia y los imperativos del Bien co 

mún 11
• (53) -

Al mismo tiempo que la Iglesia proclama sud~ 

recho a pronunciarse sobre cuestiones politicas, en determinadas circuns 

tancias, interpela a los cristianos para que asuman en forma permanente sus 

deberes temporales, asi en la mencionada Constitución: "El Concilio exhorta 

a los cristianos, ciudadanos de la ciudad temporal y de la ciudad eterna , 

a cumplir con fidelidad sus deberes temporales, guiados siempre por el es

piritu evagélico II y agrega más adelante que "el cristiano que falta a sus 

obligaciones temporales, falta a sus deberes con el prójimo, falta sobre to 

do, a sus obligaciones para con Dios y pone en peligro su salvación" (54) 

El Concilio Vaticano II en la Constitución 11 

"Gaudium et spes" estableció nitidamente la doctrina de la iglesia en mat_g_ 

ria política, para nuestra época,y reconoce como el parametro fundamental 

del estado el bien común, al decir que 11 los hombres, las familias y los dj_ 

versos grupos que constituyen la comunidad civil 11
, concientes de sus limi 

taciones "para lograr una vida plenamente humana 11 forma1 la "comunidad po

lítica" ..,.€1 estado, ''que encuentra su justificaciónrlena y su sentido" en 
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el"bien comun" que procura. La Iglesia considera que del "Bien Común 11 

deriva la "legi.timidad primigenia y propia "del Estado. En este punto 

es preciso que transcribamos el concepto del bien común, definido por el 

concilio: "El bien común abarca el conjunto de aquellas condiciones de vi 

da social con las cuales los hombres, las familias y las asociaciones pu~ 

den lograr con mayor plenitud y facilidad su propia perfección 11 (55) 

En el mismo documento conciliar los obispos 

declaran implicitamente su preferencia por el régimen democrático, expr~ 

sando que "es perfectamente conforme con la naturaleza humana que se con~ 

tituyan estructuras político-jurídicas que ofrezcan a todos los ciudada -

nos, sin discriminación alguna y con perfección creciente, posibilidades 

efectivas de tomar parte libre y activamente en la fijación de los funda

mentos jurídicos de la comunidad política, en el gobierno de la cosa pú

bl i ca, en la determinación de los campos de acción y de los límites de las 

diferentes instituciones y en la elección de los gobernantes", enseguida 

el concilio insta a los ciudadanos a recordar 11 el derecho y al mismo tiem 

po el deber que tienen de votar con libertad para promover el bien común." 

(56) 

Las interpelaciones políticas de la Iglesia en 

la Constitución 11 Gaudium et spes 11 no sólo es dirigida a los ciudadanos si 

no que tam~i én a los polític-os y gobernantes : a 11 quienes son o pueden lle 

gar a ser capaces de ejercer ese arte tan difícil y tan noble que es lapo

lítica 11
, a estos insta el concilio diciéndoles 11 preparense para ella 11

- pa

ra la polrtica y procuren ejercitarla con olvido del propio interes y de 

toda ganancia venal 11. C onti nu a 1 a exhortación expresando : 11 Luchen con 

integridad moral y con prudencia contra la injusticia y la opresión, con-
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tra ia intolerancia y el absolutismo de un solo hombre o de un solo partj__ 

do político, consagrense con sinceridad y rectitud,más aún, con caridad 

y fotaleza política al servicio de todos." (57) 

La doctrina de la Iglesia contenida en las Cons 

tituciones del Concilio Vaticano II, en las Encíclicas papales y en los 

pronunciamientos y documentos de las Conferencias episcopales nacionales 

y regionales, traza las líneas fundamentales a las que debe ceñirse la ª.f. 

ci6n de los cristianos en política, sea como simples ciudadanos, políticos 

o gobernantes, proclamando como límites o parametros fundamentales los de

rechos humanos y el bien común de la sociedad. Ajustados a estos princj__ 

pios fundamentales cualquier régimen político es legítimo y especialmente 

el régimen democrático occidental. Este ha sido en nuestro concepto el 

sentido y alcance de los pronunciamientos de la Iglesia en materias polítj_ 

cas. La palabra, sólo la palabra,ha sido el medio que ha usado para inter

pelar a los ciudadanos, políticos y gobernantes, cristianos y no cristia

nos; la iglesia ha buscado llegar a las conciencias de todos los hombres 

de buena voluntad, para que cada cual en su lugar asimile el valor de la 

dignidad del hombre, como prigma primordial de sus pronunciamientos sobre 

cuestiones temporales. La dignidad del hombre , para el cristianismo desean 

sa en el hecho "que el hombre, ha sido creado II a imágen de Dios" (Géne -

sis 1: 26) y ha sido hecho "señor de la entera .creación 1/.isible para goberna.!'.:_ 

la y usarl .a glorificando a Dios 11 (Eclesiástes 17: 1 al 10), y en el prin -

cipio de que como ser creado por Dios "todo hombre es persona, esto es na 

tu raleza dotada de inteligencia y de libre albedrío, y quepo'(' tanto, el 

hombre ti ene por s Í m i smo derechos y deberes que dimanan inmediatamente 

y al mismo tiempo de su propia naturaleza. Estos derechos y deberes son 

por ello, universales e inviolables y no pueden renunciarse por ningún con 
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cepton. (59) 

En la Constitución'~audium et spes~ los obispos 

del Concilio Vaticano II se pronunian en favor de "un orden jurídico positj_ 

vo que establezca la adecuada división de las funciones institucionales de 

la autoridad poHtica, así como también la protección eficaz e independie~ 

te de los derechos". (60) 

El Papa Juan XXIII, en el último año de su po_Q_ 

tificado emitió la Enciclica "Pacem in terris", en ésta el pontifice ex

presa en relación a la división de funciones políticas: "que concuerda con 

la propia naturaleza del hombre una organización de la convivencia compues

ta por las tres clases de magistraturas que mejor responden a la triple 

función principal de la autoridad pGblica, porque en una comunidad políti

ca, así organizada, las funciones de cada magistatura y las relaciones en

tre los ciudadanos y los servidores de la cosa pública quedan definidas en 

términos jurídicos. Tal estructura política ofrece sin duda una eficaz 9-ª. 

rantía al ciudadano tanto en el ejercicio de sus derechos como en el cumplj_ 

miento de sus deberes" (61) 

Casi no hay aspecto de la actividad u ordena -

miento político que no hayan tocado la Constitución "Gaudium et spes" y la 

enciclica "Pacem in terris", siendo central en estos documentos la invoca -

ción de la dignidad humana y en consecuencia de los derechos humanos que~ 

manan de la naturaleza misma del hombre. La Iglesia concibe de tal modo 

la relación de los derechos de la persona y del ciudadano con la efectiva 

participaciónde estos en la . cosa pública, que en la ya citada Constitución. 

se argumenta que "la garantía de los derechos de la persona es condición 
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necesaria para que los ci_udadanos, como i.ndividuos o como miembros de asQ_ 

ciaciones, puedan participar activamente en la vida y en el gobierno de la 

cosa pública 11
• En seguida el documento del Concilio Vaticano II, reprueba 

11 todas 1 as formas ·po 1 íti cas, vi gentes en ciertas regiones, que obs tacul i

zan la libertad civil o religiosa, multiplican las vfctimas de las pasiQ 

nes y de los crimenes políticos y desvian el ejercicio de la autoridad de 

la prosecusi6n del bien común, para ponerlo al servicio de un grupo o de 

los propios gobernantes 11
• Precisamente en estas circunstancias condenadas 

por el Concilio, es que se ha hecho más necesaria y evidente la interpel~ 

ci6n o ex hortaci6n directa de la iglesia, dirigidas a los detentadores del 

poder, que lo ejercen sin respeto a la dignidad humana y por tanto a sus de 

rechos personales, tanto civiles como políticos. (62) 

La Iglesia experta en humanidad y moral, se 

pronuncia con m a_yor frecuencia y apremio sobre cuestiones políticas en to 

dos aquellos regímenes políticos en que no existe un11 Estado de Derecho'! 

allí donde al pueblo se le ha enajenado su soberanía y se le han menosca

bado grave y reiteradamente sus derecho humanos y políticos. Ante las exis 

tencia de esta clase de regímenes políticos en la Constitución 11 Gaudium et 

spes 11
, los obispos participantes_ en el Concilio Vaticano II, establecie

ron en que circunstancias los ciudadanos se encuentran obligados a obedecer 

en conciencia y en que circunstancias no están obligados a obedecer, a este 

respectos~ señala lo siguiente: 11 el ejercicio de la autoridad política 11 

11 debe realizarse siempre dentro de los límites del orden moral para proc~ 

rar el bien común 11
• 

11 Es entonces cuando los ciudadanos está obligados en 

conciencia a ct)edecer". Por lo contrario, continua el documento eclesiásti

co "cuando la autoridad pública, rebasando su competencia, oprime a los 

ciudadanos, estos no deben rehuir las exigencias objetivas del bien común; 
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les es lícito sin embargo, defender sus derechos y los de sus conciudada

nos contra el abuso de tal autoridad, guardando los límites que señala 

la ley natural y evangélica 11 (63) 

En relación al punto aludido antEriormente, co_Q_ 

viene que citemos lo dicho en la encíclica del Papa Juan XXIII, que hemos 

citado reiteradamente. Según este pontífice, y en concordancia con el pr_g_ 

nu~iamiento del Concilio Vaticano II, 11 la autoridad consiste en la facultad 

de mandar según la recta razón " de ahí 11 que su fuerza obligatoria 

procede del orden moral, que tiene a Dios como primer principio y último 

fin. 11 

Por esto, continua el pontífice su argumenta -

c ión, "el derecho de mandar que se funda exclusiva o principalmente en 

la amenaza o el temor de las penas o en la promesa de premios, no tiene 

eficacia para mover al hombre a -laborar por el bien común, y, aún cuando 

tal vez tuviera esa eficacia, no se ajustaría en absoluto a la dignidad 

del hombre que es un ser racional y libre. 

La autoridad no es, en su contenido sustancial, 

una fuerza física; por ello tienen que apelar los gobernantes a la con -

ciencia del ciudadano. 11 "Pero como todos los hombres son entre si iguales 

en dignidad natural, ninguno de ellos en consecuencia, puede obligar a los 

demás a tomar una decisi6n en la intimidad de su conciencia. 11 

Concluye su doctrina, Juan XX I I I, en este as..,,_ 

pecto, señal ando que : 1'Los gobernantes, por tanto, sólo pueden obligar 

en conciencia al ciudadano cuando su autoridad esta unida a la de Dios y 
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constituye parti.ci.paci.6n de la misma". En este punto debera entenderse que 

la 11 autoridad no está unida a la de Dios", cuando su ejercicio no se ajus

ta a "los límites del orden moral" establecido por Dios; cuando la autorj_ 

dad "oprime a los ciudadanos", en fin; cuando la autoridad no se ciñe 

a "los límites que señala la : ley natural y evangélica", como lo ha expr~ 

sado el Concilio Vaticano II. (64) 

Para determinar algunas conclusiones respecto del 

"rol político" de la Iglesia en la sociedad contemporánea hemos recurrido 

con profusión y extensamente a citar textos del Concilio Vaticano II y de 

la Encíclica del Papa Juan X XIII, "Pacem in terris 11
, pues en estos docu-

m en tos, muchas veces u ti liza dos en forma di storci o nada, se con ti ene 1 a 

doctrina oficial de la Iglesia en la materia que nos preocupa en este tra 

bajo; del mismo modo hemos evitado hacer interpretaciones doctrinarias cuan 

do el sentido de los textos citados ha sido explícito y claro. 

Concluiremos expresando algunas consideraciones 

generales relativas a la influencia política de la Iglesia. En primer lu -

gar debemos decir que la Iglesia Católica, como una de las instituciones 

de mayor autoridad moral del mundo, al pronunciarse sobre materias políti

cas ha ejercido una influencia política que por su forma de expresión no co 

rresponde a los modos de acción de las fuerzas políticas propiamente tal , 

más bien dicho,ha actuado como una fuerza moral dirigida a todos los hom -

bres de buena voluntad, ciudadanos, políticos y gobernantes. La influencia 

política que la Iglesia ejerce adquiere mayor realce en los Estados Occiden 

tales donde esta tiene una mayor presencia. 

La Iglesia como fuerza organizada no aspira a 
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ejercer el poder del estado, sino que mediante sus pronunciamientos pre -

tende que la acción de los ciudadanos, políticos gobernantes y agentes del 

estado ajusten sus acciones políticas a los valores del cristianismo, a 

principios morales, a la recta razón y al bien común, parametros que ampa

rán la dignidad del hombre. 

El único medio que utiliza la Iglesia para eje_c 

cer su influencia política es la palcora contenida en diversos documentos 

eclesiales como: Constituciones del Concilio Vaticano, las Encíclicas P-ª._ 

pales y los documentos de las Conferencias episcopales nacionales o regiQ 

nales. En otro nivel se ejerce influencia mediante la difusión de declara

ciones públicas y aún en la predica del culto. Pero lo que podríamos lla -

mar doctrina política se encuentra desarrollada en las Constituciones, en 

cíclicas y Declaraciones episcopales colegiadas. 

La Iglesia reclama y necesita el reconocimien

to del Derecho a ejercer libremente su magisterio, para dar a conocer y dj_ 

fundir su doctrina y juicios morales no sólo relativos a su misión religiQ 

sa propiamente tal, sino que congruente con su preocupación por el hombre 

en forma integral, también reclama y necesita este derecho para pronuncia_c 

se, desde una perspectiva moral, sobre cuestiones de orden temporal polítj_ 

cas, económicas, sociales y culturales. 

Respecto del quehacer pol1tico la doctrina 

de la Iglesia ha heclw presente una serie de principios orientadores de la 

actividad política, entre estos podemos mencionar los siguientes: El hom

bre es el centro de la comunidad política, ésta (el estado) se ha insti

tuido para servir al hombre, consecuente con este principio se deriva otro 
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principio el que:las autoridade~ del estado fundan la legitimidad de sus 

actos en cuanto estos se ajustan a la recta razón y propenden al bien c_Q_ 

mún. Otro principio rector de la actividad política es que ésta no puede 

afectar los derechos humanos, los que son inalienables e imprescriptibles, 

y en tal condición son un atributo de la dignidad y naturaleza del hombre; 

el estado tiene el deber, por medio de sus autoridades, de garantizar el 

conjunto de los derechos humanos fundamentales. También la actividad poli 

tica debe ceñirse al bien común el que le confiere legitimidad a la existe~ 

cia y acción del Estado. La Iglesia interpela no sólo a las autoridades 

del estado y a sus agentes sino que también, a los políticos y ciudadanos, 

para que actuén conforme a estos principios. 

En cuanto a la forma de organización política 

que adopten los pueblos, la Iglesia nos e pronuncia, por ningún régimen p_Q_ 

lítico determinado, pero es evidente que su doctrina se identifica en gran 

medida con, la doctrina del régimen democrático occidental, en este aspecto 

la Iglesia postula como principios rectores del ordenamiento jurídico poli 

tico, la igualdad y la libertad de los ciudadanos en la adopción de las d~ 

cisiones polfticas fundamentales : dictación de las normas jurfdicas y 

libre elección de los gobernantes, y acoge también el principio de distrib~ 

ción de las funciones públicas, todos principios del constitucionalismo de 

mocrático. 

En relación a los regfmenes políticos autocrá

ticos que menoscaban la dignidad del hombre, desconociendoles su libertad 

y derechos naturales, los reprocha severamente y declara su ilegitimidad. 

La Iglesia postula una doctrina de la legitimidad moral de la autoridad, en 

virtud de la cual los gobernantes no está obligados en conciencia a obede-
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cer a aquel las "autoridades 11 que se sustentan en la fuerza o no actúan 

conforme al derecho natural, y la recta razón, es decir no arn1onizan con 

el orden natural establecido por Dios. Subyace en esta doctrina el de 

recho de los pueblos oprimidos por las autocracias, a rebelarse, o re -

sistir la autoridad en forma legftima. Esta doctrina fue formulada en la 

Edad Media por Santo Tomás de Aquino. 

Asi es como la Iglesia ha asumido un rol de 

orientadora moral frente a las actividades del hombre en el orden tempo

ral exhortahdo a los hombres a que no se aparten del orden natural esta

blecido por Dios en el que la dignidad del hombre ocupa la mayor releva.!:!_ 

e ia. Pero este rol de tu tela moral de la Iglesia adquiere notable re 

lieve cuando ésta, con mu cho riesgo para sus feligreses, religiosos, sa 

cerdotes y jerarqufa eclesiástica, denuncia los vicios y arbitrariedades 

de los regimenes autocráticos que desgradan los derechos del hombre. 
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